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INTRODUCCIÓN 

Contar con una legislación que tenga por objeto regular el derecho de las personas a 

participar en la vida politica del pais, y permitir que l,os pioijeso,s'eléct~r~le~ se '1íeven 

a cabo en un ambiente de paz, tranquilidad, segürld~d, para'.qu~)o~/electores 
puedan ejercer su voto y de esta manera al~anzar los 'po~t~Í~~6idé)a ciéim6;;r~cla 
que establece la Constllución de 1917, es la. ~i~iól1'prl~~it~~17d~í;a~é1'í;fs'"1íe~ado a 

oobo'" ol '"'""""-'•/o . ,,f f 4~yf i1!~lii!~~i~i.~ 
La participación de los Partidos Politices es preidomlnante,:ya que ~onlos encargados 

, de ·promover la, pa~i~ip~~!.ódh;li:~~.f:~!~J~~~J:~;f:i1:{~';·~:~To~rática, contribuir a la 
integración de la representación naclonal)i:pcíslb_illtar,el acceso de los ciudadanos al 

·,;!~r~l,~'.ºl[i:I ~1.tf J{t~\¿ji~~l!z~¡~t.l~f 'W~~~,:rt~: J:;,~ ;·.··'···· 
·• L'a lnierV'endóri de. los Estados se re~llza a través de órganos electorales dotados de 

'auto~o-nir~'Wr~ el control y organización del proceso electoral. 
',, ',•,' . ·' 

Es Importante conocer las columnas en las cuales se sostiene el proceso electoral, 

de las cuales explicaremos detalladamente cada una de ellas, tales como; Certeza, 

Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad. 



CAPITULO 1 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. Formulación del Problema 

¿ Es necesario legislar y establecer medios más eficientes de control en las 

elecciones populares con el objeto de prevenir los delitos y faltas administrativas 

en materia electoral? 

1.2. Justificación del Problema. 

La voluntad de los ciudadanos en nuestro pais sufre de constantes violaciones 

por las conductas ilícitas cometidas durante el proceso electoral, el cual se lleva 

'-------------~-------~-- --~ 
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a cabo dentro d~. IOs Úes ~ivél~s ·.(Federal, Estatii1 y Municipal), para el 

nombraml~ntOd~ 1cis ciudact~nosqÜ~ \lªn ocup¿r los cargos de el~ccÍón popular, 

cuya función p~imÓ~cÍiafes la de representar~ los rri1embros de una sociedad, es 

por ello que déb~rli'os' proteger:; é1)derecho a1·J•éi16·< ya que ei.~Íen'tar contra el 

. se~la at~nt~~ 6;cin :friÜ'eit;6 ~ar~O'co'n nu~str~ foim~1 

de· gobi~rno', Incluso con la 

.. clu~ádan1~'~riª;~~;~~1:·:·· : 
... ,,¡; t· ¡'.¡;¡·.o 

··.I· :··;_\'. ,-:;·:;,· :,--r- ,· _··:::-~.:·. 
El controfy fa pre~eñCÍón de• 'º~'Delito~ electorales, es Una necesidád prioritaria 

, en··nu~itr~·q·G¡;:s~7tren~ q~ci citend~r. por.lo que se requiere que el proce~o de 

e1~~dón dei~~Y~·ne~.11º·5 Ja'n)~; ~ep~esentar se reauce bajo un m~rco Jurrd1ca 

dotado''de·:pl·e~~•-);le~aUd~d,.i're~petanclo la soberanla de. nuestro p~ls y 

co~·secuenf~~:é'iit~ l~i g~r~ritras co~sagradas en nuestra Constitución .•..••. \/0 . 
;·,_ '" ·.· \:.-:::--~~-~;';,'.~.:<<> . '. -.. -~ .. ·;,' 

Un . p~6~~s~~ ff~;;I::-~ ::transparente es la clave para la ~b;e~~{ón:; de una 

dem~cia~[~·P~,~~aá •. en.la que sea el pueblo quien gobierne .. · •·.·· 

·· Po~·ld·~~e se tiene la convicción de que estos delitos constituyen la fuente de 

otros que se van presentando durante la administración de quienes obtuvieron el 

triunfo en el proceso electoral mediante conductas contrarias a la ley. 

1.3. DELIMITACIÓN DE OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo General 

Dar a conocer a la sociedad la existencia de este delito mediante medios 

masivos de comunicación y a través de propaganda escrita ( volantes, anuncios 

puestos en las casillas, etc.) todo esto con el objeto de saber cuando se presenta 
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·este delito, ya que la existencia de este delito se debe a que la soéJedad 60 tie'ne 
' . . .... "" , "· . 

conocimiento de la regulación de estas conductas conirarias· a la ley,· esto es, de . :· .''' ... ·. 
las personas que comete estos delitos y de Ja sanción. de que puedan ser 

merecedoras, por lo que se requiere su denuncia. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

1.3.2.1. Analizar su regulación jurídica en el Código Penal del Estado. 

1.3.2.2. Analizar su regulación jurídica en el Código de Elecciones y de los 

derechos de los ciudadanos y Organizaciones Políticas del Estado de 

Veracruz y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

1.3.2.3. Proponer medios de control y prevención de los delitos electorales. 

1.4. FORMULACION DE HIPÓTESIS. 

1.4.1. Enunciación de la Hipótesis. 

Es necesario contar con una legislación mas completa en el campo penal

electoral, que establezca medios de control y de comunicación de los mismos, 

con el objeto de prevenir los delitos electorales y las faltas administrativas que se 

lleguen a cometer; los ciudadanos, los partidos politices y los funcionarios 

electorales, contemplándose solo para estos últimos las faltas administrativas 

que hacen alusión los Códigos Electorales. 
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De Igual forma se requiere un mayor Interés por parte de los legisladores ya que 

el Código vigente presenta una serié de Irregularidades. 

1.5. Determinación de Variables 

1.5.1. Variable Independiente 

El control de estos delitos y faltas que se susciten en el campo electoral se puede 

obtener mediante medios de comunicación que , permita dar a conocer a los 
. •' 

votantes de la existencia de estos delitos y que a su vez estos pueden ser 

sancionados con penas privativas de la libertad a demás de una multa, 

fomentando de esta manera su denuncia, y sobre todo contando con una mejor 

regulación de los mismos, cuya obligación corre a cargo de los legisladores. 

1.5.2. Variable Dependiente. 

En nuestro pafs contamos con la regulación de estos delitos en el Código Penal 

Estatal, el cual le otorga un apartado bajo el Titulo XVII denominado "Delitos 

Contra la Función Electoral" Capitulo 1 "De los Delitos Electorales", que abarca 

del articulo 288 al articulo 294. De igual forma el Código de Elecciones y de los 

Derechos de los Ciudadanos y de las Organizaciones Políticas del Estado hace 

referencia de los derechos y obligaciones, tanto de los ciudadanos como de los 

representantes de los partidos políticos y de los funcionarios electorales. Y de 

aplicación supletoria encontramos al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales contempla las Faltas Administrativas y de las 
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Sanciones de las mismas en materia electoral, dentro del Titulo Tercero, como 

Capitulo Único del articulo 316 al articulo 326. 

1.6 TIPO DE ESTUDIO. 

1.6.1. Investigación Documental 

El presente trabajo se realizo mediante la recolección de Información en 

bibliotecas particulares, con el objeto de obtener libros que nos pudieran servir de 

consulta a efecto de conseguir el conocimiento requerido de tal manera que no 

quede duda alguna del análisis efectuado en esta tesis. 

1.6.1.1. Bibliotecas Privadas. 

Se consulto la biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz Villa Rica, 

ubicada en la Avenida Urano del Fraccionamiento Jardines de Mocambo, Boca 

del Rio, Ver. 

1.6.1.2. Bibliotecas Particulares 

Se recaudo información de la biblioteca particular del Lic. Américo Flores Nava, 

con domicilio en Alamines sin número del Fraccionamiento Virginia, entre Juan 

Pablo 11 y Paseo de las Flores. 
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• ' ' . . .· • ' . .· .· !·_ 

. . ' 

De Igual form~ se recaudo la Información de mi bibll~Íeca particular, c~~ d~;,,lclllo 
en el Fraccionamiento Magisterial de Mallbran, calle 1 número 19, de la localidad 

de Verácruz, Ver. 

1.6.2. Técnicas Empleadas. 

Se realizo el presente trabajo mediante la formulación de fichas bibliográficas, en 

l~·CU~I asentamos la Información recaudada, que nos es mas que el producto de 

nuestra Investigación. 

1.6.2.1. Fichas Bibliográficas. 

1.6.2.2. Fichas de Trabajo. 

1.6.3. Investigación de Campo. 

Se realizaron entrevistas a funcionarios electorales que participan en el desarrollo 

del proceso electoral, as! como Agentes del Ministerio Público del fuero Común, 

as! como del Federal, para tener conocimiento de la tramitación de los delitos 

electorales y resolución del mismo. 

1.6.3.1. Delimitación del Universo. 

Delitos Electorales. en el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Liave. 
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1.6.3.2. Selección de la Muestra. 

Se entrevisto a funcionarios que desempeñan cargos en la Comisión Estatal 

Electoral, Vocales, de las Mesas de Casilla, de la Fiscalla Especializada para la 

Atención· de los Delitos Electorales y de Agentes de_I Ministerio Público 

Investigador. 

(6.3.3. Instrumento de Prueba. 

¿ Tiene conocimiento de la existencia de los delitos electorales? 

¿Conoce de algún delito electoral qu.El se\ay~denunciado? 
,- ., • -c~:.-· .. 0,1_<·: )/,-.· 

¿ Cree que es necesaria su divulg~ci6'~? · 



CAPITULO 11 

EL DERECHO ELECTORAL A TRAVES DE LA HISTORIA 

2.1. Antecedentes Históricos del Derecho Electoral. 

El derecho tiene en la historia un apartado importante en la medida en que ha 

contribuido con el desarrollo social, siendo el derecho el medio por el cual se 

busca la paz y bienestar social, es por ello que se creo el Estado como poder 

abstracto que aparece frente a los individuos estableciendo derechos y 

obligaciones, asi como sanciones en caso del incumplimiento de sus 

disposiciones ( normas jurfdicas), llegando a ser un verdadero Estado de derecho 

y no solo representante de un conjunto de individuos o de una comunidad como 

asf lo consideraban los romanos. 

La historia nos ha presentado formas de gobierno en la que participa el pueblo en 

la determinación de su gobierno, mediante distintas procedimientos, es ahf donde 
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. ' 
encontramos los indicios de lo que ahora conocemos como el derecho electoral 

ya que a pesar de ser un derecho poco difundido ha crecido, a la par de la 

socledád. 

En las distintas .culturas se puede rescatar Indicios de lo que podría considerarse 

como actividades electorales, de las cuales haremos brevemente mención, a 

efecto de dar un brinco a las antecedentes electorales de nuestro pals. 

2.1.1. DERECHO ELECTORAL EN GRECIA 

"Democracia, es una palabra Griega que significa el gobierno del pueblo. Fue en 

Atenas donde las grandes decisiones de al ciudad eran tomadas por medio de 

asambleas, que eran integradas por hombres libres nacidos en Atenas, quienes 

discutran y resolvían los asuntos de referentes a la paz, guerra y de la aplicación 

de la Justicia. De ahf mismo se nombraban a las personas que iban a fungir 

como autoridades cuya función· no era por mucho tiempo ya que se les daba 

oportunidad a otra~ personas para ser funclonarios."1 

"En el gobierno de Atenas sólo participaban los hombres libres; a las mujeres no 

se les reconocla el derecho a Intervenir en la polltica. Esta forma de 

discriminación se conservó en otras culturas durante mucho tiempo, tanto asf que 

en las democracias modernas, las mujeres obtuvieron el derecho a votar hace 

menos de 100 años. "2 

Historia 

(1) (2) Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos Pag. 43 



En Igual situación se encontrabanlós e~davos;:'.ya queénsu mayor parte eran 

' obtenidos como p~Í~iónero~ de güer~a; a~rí~Ü~ s~ tr~bajo era la. mejor fuente de 

· riqueza de Grecia/ya qÜe estos reaÍlzaba'~ el trabajo pesád~; trabajaban en las 
. . . . ·• '•. ' .• ,, . ' •, • . . • -:"· ,·• •' . 7 -. ' •· . . • ,· - - - . . • : ' " 

·.minas: en el campo}as(comé.i de sirvientes domés'tiéos; ,· ,· . 
. :·,·: .. ;_, '.'-.:·~ ~-'.?-:~~;;'- ;_,;. '-;_:(:f ~;:-:-'?. ~--;~:··. :.,..:~ .; 

-;.,:" >:?.::.;~ ~s-::·, _;-r" ,;,·-~;. 

d8·é:-IsíórÍ0S.:::,/.;·.\?V-- :> ~'.:-. 
- - ' -~ 1·' 

·:_,:;·: 

. La ley, representa la voluntad de los cludadanos/yjJoritanto se considera como 
-_. -:, . -- >·: . . : = .,: -:_· ·:· :·>: : -- .: .. '.·'. -. . _1·. ·_, •. -'. ·, . '_.-· ... : •. - .. _ ·:; '.~· ~:- :·'·~ •• ~- ... ''.·:,.: • .:··" (~.r;:_.;:·S~ :·- ;; .. . •,_~: -~-: -. ·. ·: 

la expresión 'suprema que emáría' del. Estadó;\;por'?tál·"-inoUvo es de gran 
-- . -_: -.,> -- - ;::-·.:-:-_· -. :· -~·¿,~< :; __ -,_·.: · . ~-> :· :- _· · .. -·, ·::·· --::., ~-:·. »-··,::---~-- <? .'_.~;'.·.·.,:.r::_,;::::~~;:.);.~_,,,;~~;::':··:.;:~;:>. · .. - ·· 

• Importancia dar atención a sús consecue11clas;aentro·de:la sociedad que la creo, 
./'. ·._:,~;·:· ···~- ~~'::, _ .· .. ~ .-.. :;..:.«-."·:;.':~-~~,,~/-;"._;';i:"L:i:\~:}.~~·~'):~K:,:_;--..·_~~:;¡f~::, -~·: 

a .efecto de. sa~er. si .~a cumplido''sus''objetlvás';;ique~ son la de regular las 

.. relaclon'e{de 1:~~ JJ~rs.ohai; a l~s cJái~s vacUrlglda, as! como de sancionar a las 

.. person.asqüe .. atenten 'óo'rifra ella en perjuicio de la sociedad, y no la imposición 

' de un• c~~tl~o" ¡)';:¡ra I~· reg~lacl6n de las relaciones de los miembros de una 

··sod~ciaa3Ji:• ·· 
'- ~·,:~--~-~1 .. ~: ..... <- ··, 

,,_ .... 

T~ma.éritomci el cual a través del tiempo se han delineado dos actitudes, o dos 

p()~tufas: Jna que establece que la ley debe ser cumplida por medio de la 
_,-··.·. ·,._. 

'Intimidación o bien mediante el convencimiento de las personas, siendo esta la 

segunda postura. 

Actitudes que se presentaron desde el siglo XV antes de Cristo, al presentarse el 

primer iluminismo histórico en el mundo Griego. Estas situaciones pusieron de 

manifiesto que en tanto esas leyes no sean escritas se va a encontrar la 

problemática de que no se cumplan, debido a su desconocimiento por parte de 

las ciudadanos. 



"Como resultado a. C .. se le confió a Dacrón la 

responsabilidad de· ~laboral"' ~I primer CÓdigo Legal• de· Atenas, tarea en la cual 

parte de 1/con~lderáció~ d~ qué se .debe procúrar el cumplinliento de la ley a 

travé~,d~ 1á'!1'rí1ri;ld~ciókco·~:a~ego a··esíe criterio, ei.referidÓ Có,digoestableció 

pena~. p6r: 8~1llé~{s~~k'ras/'' cóÍTlo por ejemplo el que ~Í. ac.reedor podia 

. ~poder~rs.e'.,cie1
1

'b-eJci6r.'.'~s~Í~v1~á~10 si éste no pagaba. ~u :ci~uda; y asimismo 

. dis~llso;iá p~~a d~ ~Le~~ pa~a quienes cometieran una serle.d~ deli.tos menores 

, contr~ 1a'prbpied~d,'~~rf1~ en el caso de quien robara una .col, 16 ~1e pr¿v~có que 

un páirÍ~io :~teni~~se ·escandalizado preguntara por qué había:·~~tabÍecido ese 

castigo, a lo que se dice que Dacrón respondió con toda naturalidad: "porque no 
- .,. ' .. -

había· concebido un castigo más severo. Es por ello que desde entonces el 

termino "Dacronlano" es sinónimo de severidad extrema."3 

No . obstante la ·severidad e injusticia de éste Código representa un avance 

notable a la regulación jurldica de la vida en sociedad, a su vez motivó a la 

creación o modificación de éste código, ya que no sólo con el hecho de ser 

severo sino de que además favorecla unilateralmente a los oligarcas por lo que 

fue generando una insatisfacción dentro de la sociedad, ante ésta problemática 

los nobles atenienses optaron por modificar las leyes ya qué consideraban que 

de no hacerlo podían perder sus privilegios por medio de la violencia. 

En el año 594 a.c. los atenienses le confirieron a Solón la tarea de revisar el 

Código de Dacrón bajo la consideración de que las leyes deben ser razonables 

para que las personas miembros de una sociedad se sometan a ella bajo la 

actitud del convencimiento. 

(3)<Tendonclas Contemporáneas del Derecho Electoral on el Mundo 

Cámara de Diputado Pág. 842 
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Una de las activida~~s desta~ada¿ de ~olóii fue q~e abolló todas. las: deudas 

para que elpu~bÍo/pudiera cCJmenzar y de esta ·manera quitó la pena de 

esclavizar ~Í cl~udb~. en caso de que.~() le pagara•:~! acr~~dor de Igual forma 

liberó a IÓs q~e ~~ habfaksrdci e~clavlzado~; ~n cúa~to a la pena de muerte solo 
~ . ·. • , .e·_. -· . • , · . _ .. ' · . _ J ' ·: •• , • • • .! • ••. ., ; • , '\' , . , , '• ', 

se lmpOndrfa eri aquelloá delitos considerados como graves, como en el caso de 

Solón. creó trlbunafes que se encarg~ran de reis~lver e Impartir justicia entre los 

·problema~ sus~itado~ dentro d¡¡ ja S()clecladreorganlzando de ésta manera el 

gobierno aienleinse,' ' 

En 'elémbit'b ieglsiativo:So1Ón c~eó asambleas integradas por representantes de 
.· . . . .- ' .. ·' ~ " ' ! . - '·· _, .. --· .. ; .. . -1 

. lós .divérsos sect6ré5 de la sociedad, dichas asambleas tenfan la función de 
':.'...: 

elabÓra·r leyes· es por ello que el término Solón a sido utilizado como sinónimo de 

legf~ÍadÓr/i~télig~rÍte, justo y sabio de ésta manera la labor legislativa de Solón 

répr~s~ntó el Iluminismo helénico. 

2.1.2. DERECHO ELECTORAL EN ROMA 

En Roma, la mas importante aportación no fue sino el Derecho, durante los años 

de esplendor el imperio romano de occidente se delineó el princfpio de 

supremacfa de la ley, considerando esto como el medio para limitar el poder . 

Cuando el poder o el control de Roma se trasladó a Constantinopla se configuró 

el Imperio Romano de Oriente o Imperio Bizantino, desde donde Justiniano 

procuró darle una nueva organización al Imperio Romano dándole prioridad a la 

reorganización del sistema jurídico, ya que consideraba que para poder 

reorganizar a una sociedad es necesario la creación de leyes razonables que 

permitan la convivencia y el desarrollo de los miembros de una sociedad. 
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"Con este fin el emperador Justlniano nombró una comisión Integrada por die~" 
, .- . . ·-· .. ·· .. ,,' ·-, '. . - '•" ·"-" 

hombres para reorganizar el sistema legál, y puso 8. su cabeza aTribonlarío,; , 

hombre ,dé:,ieyes.,noÍablernente capaz. La c~rnl~IÓ~ tr~b~jo inten~ah~nte{< 

~:~i1i~~;:%t¡~·~:,:::,:~:¡,~~~i'.º't:rfü~t;Jrf~~,~~~~~{~~tj~ 
•sistema.•·,. 17g~L compu~sto ·, por 46.52/leyes;• tomos.que~, cualq~ler,~Ju7z .po~Ja•~:'' 

.· ·~;;n~~1tf~!.?;X.~ci~{fa~111d~d ..•. ·~e }r'.3. l'~~~{#~M~\-;~~~ffü~~~{1i:'.~l~;·~,~~~I9o)j10(·~~ 
Justinlano. ·:La' obra·· de referencia •se -!complementó•·,con ;,una •;colección: de•·,· 
~;:· ,·: -.;.~) ·:\· ·,1i/ : .: ,- -_·., :- ;,-> ... · .. :: -~ ··: _- --~·-- -. \.:~·- : ·:>:,),...-.: _.,·:;;·'.:~'::1:~~/:;·:~-)::":.'·:,:: .:·~'.';t-::::_.~.:-:<,-. .'.',:·-1p;--'.~) -\:S:~::<: fS;:;:;·"_:·tj~f/, J :.• \: ··'. · · : , : ··, • 

cincuenta tomos de opiniones legales· de los:slglos 11 y.IJJconslderada Ja Edad de 
) oro ciE!i 6~reé:ho Rom'áno.';4 ~: · · · !:.? :c .. · ~B>',fJ,· :'' ' : '}''1P•" ~,~·;;· •··.· 

~l;ho ,¿d1Qo '"'° "' ''"bo4~L:'.l,;;'f~Üó,e"J~do,~~Ll~:o a"' gcado 
que . Constantinopla. se convirtiera en el centro de. la' vida polltlca y cultural del 

íllundo, ~demás son Jey~s que hasta ia fecha contlnú¿~ con su aplicación o . ·- .. '. . 
Inspiración en la creación de nuevos Códigos . 

. Dentro. d~ la épo_ca romana de Igual forma encontrarnos figuras del derecho 

el~ct~r¿J,·· ~n las cual~s ya un grupo de personas decid Jan de manera conjunta a 

· t~avé~ del voto mayoritario de los participantes sobre situaciones de Jndole militar 

a;¡ c~mo pollticas . 

. · No fue sino al esplendor del desarrollo de la Republica cuando se observan tres 

formas de agrupar al pueblo, las cuales se fueron dando en diferentes épocas: 

"Las asambleas cívicas,- La comunidad de ciudadanos que dio al Estado su 

nombre, era al propio tiempo, el organismo supremo, al menos en la época 

republicana. "5 

(4)Tendenclas Contemporáneas del Derecho Electoral on el Mundo, Cámara de Diputados. Pag. 844. 

(5) Historia del Derecho Romano Wolfgang Kunkel Editorial Arlol Derecho Pag. 17. 
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La mas antigua ya aparecía en Ja época dé la monarquía_, los éomldos p~r cÚrlás 

( comitia curiata), cuya configuraciónhlstói'léafuÉ/del slgloVI a.'C.; aunque se 

dice que sus Inicios se remonta m~s ~trá~'.ir,61J~o'.;i la Bon~!ii~bió~ é:Jel éstadó 
romano. . . ·" 'i., '' 'i ; ;~ ;/: '·, . :<i ... 

. •Lo, ci"d'd'o~s f,o ~1~~~~i~ ;~:;: C~~~\f ;,'~l~í~f i:g~~~~~~~":' dO 
. ·•varones"),: Estas" cürlas,'sein': núinéro:~dé~30,t'de\Jai:ii'qüe;. cada:,;1 O ,formaban un 
':.'.'' ·_ ,, . , -·',-,- '.'/::· .. · .<J·: ~;-:~·:·_:.:· ·::-_'.:.;;~.;-:'~_;,·tt~,:4'f,>{ :~¿'2'.~~-::.~1t:~D\'G;,;'_;~~·'.::ii~~~:c·~-,,::~~}.:~ ·::'~t.~;":-;-~~:;_;c-_.~ ;j·;t:;·¿:~~-;:_\~t:".\\:;}\-:·. -,. · .: .- · .· .. 

"ter.ele'' (.tribus) de la colectlv1dad eran al.Igual que Jas.fatrla.s (~hermandades") de 
. -, . . , . · .... ·.: .·~,~;.;,,:,. -'-~-~.-)·._ ... ,~:_;-: ~'-:::::: :t·.:. ';~ir)-.-+·;-.<:.~''."~·,, ::_:.'.'.'~"·t ... ::>·.,-·?: .:.:,<·:::t., .. ~ :~\:~~~'1 -_,:,.;-;:~'~'~y;_¡·"'~~;~·-.v .. J.~)/.,,,·::·~. . . 

las cludadesgrlega's,º:agrupaclónes religiosas con cultos .y mlrilst~i::is:proplós.'~6 . 
. : ' . ' ;! =· :i\'~\~é:, .•. '; l ... ·. ... . . e~,; '{~¡}~";~~~J',r;~:~:,)'¡ • 

... En est~s cJriFtª~'.blén part1dpaban 1os plebeyos. Yª que estas,rormáro'n'1a base·. 

· dei .ejer~iio;d~f q~~ dlrfclim~nte estarían del todo excluidos 16; pl~be~i5~fi;; ·.•.·: · 

. ': -< . '.". ,; , ~ .... ' . 

,"LoX. cbmM~ ~uriata de la época republicana, en lo esencial, sólo tenían 

funciones réllglosas y jurídicas, como muestra el que se reunieran bajo la 

presidencia del pontifex maximus, jefe de Ja religión del estado (vide p. 21 ss.). 

Como la constitución por curias no existía entonces prácticamente, los comicios 

curiados se celebraban sin una participación efectiva de los ciudadanos. La 

asamblea sólo constaba del facto de 30 lictores, que representaban a cada una 

de las curias."7 

No se sabe si en algún tiempo tuvo que tomar decisiones especificamente 

políticas, por ejemplo, sobre la paz y la guerra. 

Esta segunda asamblea popular romana tenía desde sus inicios carácter político, 

esta se agrupaba en centurias (centuriae), aunque su origen es militar debido a 

que cuando el estado romano contaba con un ejercito de ciudadanos, los infantes 

se agrupaban en centurias, de ahí que se realizaban ceremonias militares, 

constituido para el ejercicic? de funciones políticas. 

(6) (7) Historia dol Oerocho Romano Wolfgang Kunkel Editorial Arlel Derecho, Pág.17y18. 

\ 
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"En la .única· configuración que donoce~os ~e·.cercá, en;a,llamada constitución .. - ' ' .. ··- ' ..... - .. ·- ... -·' - ., ··-· . 
servia na··. ( pues, según reiata la iradlclÓn, sü creador fue el penúltimo de'. Jos 

reyes; Servio Tulio),• 18' ~lstrillu'ció~ por' centuria~; Ha·, p~rdld~ ya clar~mente 'su 
, .. '• ...... • ;., ... ' - . ·'· __ , __ •' ,•.\''-· ·,., .... - . . 

, carácter miUt~r:y.se/ha',corive,rtido(;.eri;;un~rno·do •. déúégular.· el. sufragio y los 

~~:;E;j~J~~~~f i;l~~~}llJ!~~,~1;~'"'º,:~.::::~:, ':~: 
.Los: ciudadanos· se :aividfan ::según 'su~ ':patrimonio,. en clases y cada un estas 
:·,.: i ',': - .. <>·J<.<·:.'._:~'.-··,_;.f":'.~~·-':.::·,:--~'.;~··;:-;:;-~,;;·::.~f..t.:\~'_:·::t.ff''::.:~·.,~.t~:. '~;-::\(.:~·~;:,.··.·.-.·,.- -... •: .:· ' 
con~tab¡;¡ dE)un;número fijo'de centlirias;~sln contar con el número de cabezas, 

de' t~lform~ ~J~'~¡ 'núiii~rb t~t~r d~:J93·d~~~~turla~·· estaba repartido en clases, 

por lo que r~''[Jrif erk 6,~;~ re~r~s~nt:abá I~ mayoría absoluta con 98 centurias, 

por lo qu~· ~ra '.1ifrn'~9orÍa ci'é ·l~s ~enturlas la que decidía el resultado de la 
' .. , .. , __ ,, ;: ... ;. ,, .. _., . 

votación,· la ofra'desvenfaía que se presentaba era que la votación se realizaba 

de manera_ escalonada e~ razón de la posición de las clases, y esta votación solo 

duraba hasta qú~'s~ alcanzara la mayoría, de tal manera que los ciudadanos 

pobres no llegaban a ejercitar su derecho de sufragio. 

"Esta división de los ciudadanos ya no atendía a criterios militares; parece 

evidente que es consecuencia de un cálculo aritmético del sufragio político, 

dirigido a asegurar a la timocracia el predominio en la forma mas importante de 

asamblea popular."9 

La competencia de estos comicios centurianos era la elección de los magistrados 

mayores, como es el caso de los cónsules, pretores y censores, a propuesta del 

magistrado que convocaba la asamblea, que era el cónsul, además se votaban 

las leyes y se decidían solemnemente la guerra y la paz. 

(8) (9)Hlstorla del Derecho Romano Wolfgang KunkolEdltorlal Arle! Derecho Pág.18 y 19. 
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"Esta asamblea era. la úrllcacompetente· E!n proc~sospolftlcos e.n que hubiere 

que decidir 'ª· a'puC:aciÓn de la p~na capital-a un ,ciuda'dano ( de capite civis). •10 

~. <·:.~·";· , ..... ~,. '.:·~'- ' ·::: .. -:·· 

.· .. ;:,~?~:t;~;~¡¡~~~~~~~1~~1Tu~:~~~~[~~'1;€~! i~~:,:,~:':: 
marcado carácfor;'Civil;~ En','ellá '.se ''divléHa'. J6s'Ciudadanos 'por su :perténencla a 
. .-.. <. ·:.~ ; . , \ -..... " .:~~::.,.: . _·. :·::,.,::··; :;::_::,,-.,·:·<í.:.<..:. "'"~e' . ~~< ·-. ::;:,-.,> - <-_:~.:~,,-~ <.: :-: ... .:;-::' .. :. ~···:···.>· _:- ·:·...: .... : .. ";.· . ·.. '> 

· .. clrcunscrlpclo~es 'de1;;:terrliorlót•romano;;· que, 'al ;_lgual•,que las ··fracciones de 

· ciud~d~n~~·~~~í~¿.;-.c.:_'.·.1~_u_:. ___ r_!_,ª.:_s_:;.U'e~~b~~:~, n;;iiibr~ d~·Írlbus.:·: n ,·:··· 
.. , . -., :<:>:.~ - i~·'\:1~- · .. ;'' 

::,''Orlgirl~~larlienté:h1~·r~'?~o circu~scrlpclones:. cuatro .de ellas, 1cis tribus urbanea, 

' s~ enC:c;nt;~banié~i-~f ;;ecl~tó de la ciudad; las demás que llevaban nombres de 
.. ';. - .,., ... , .. ···'·'-''.._" ' ' . . . 
·llnajes.;patrlclo~Zéfi las cercanfas de Roma (tribus rusticae). Desde el siglo V 

hasta Ía mitad 
1d~l -slglo 111 a.c. ascendió el número total de las circunscripciones a 

35, a.'rn~dld~~~ºue se fueron fundando nuevas tribus rústicas sobre el suelo 

· · ~on,qUi~t~c!Ó'.;; 1 :!} 

. 'Po~6 a poco esta figura se fue desvirtuando en fa medida que crecla el poderlo 

romanó, hasta perder su referencia territorial, para convertirse en una manera de 

distribución ciudadana. 

" En los comicios por tribus, Jos miembros de cada una de ellas constitufan una 

unidad de sufragio que tenla una función parecida a fa centuria en los comicios 

centurlados: decldfa Ja mayorfa de las tribus y no la mayorla de los ciudadanos 

con sufragio, y como -al menos en fa época arcaica -las numerosas tribus 

rústicas, que constaban de pocas cabezas, encerraban la riqueza inmobiliaria, y, 

en cambio, las pocas pero nutridas tribus urbanae contenfan la población urbana, 

(10}(11)(12)<Hlstorla del Derecho Romano, Wofgang Kunkel Edltorlal Arlel Derecho Pág.19 y 20. 
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que, en su· mayo~ parte/no··tenfan Inmuebles, el elemento· conservado~ tenla 

también asegurado su predo~lnlo en' ~stáforrn~ de as~rr;61~á ~f~l~a. en que s~ . '•· '' '.' .,,. ,·, ''·· ,- ,· '' ' " 

eleglan los magistrados meni:ires y seÍmponlári penas peé:uhláriaS por Infracción 
' • • • • • • • • .f ·, ~ ; : ••• " ' 

de leyes::1
3

' ·'•·, \, '> ' ' .. / ,('. r ' ; 
• '.. • ;i" ;.:~.;, . • - \', •/;,·_. ·; !::·, . ' 

Esta·.' t;nr~ •. uAa r~hción •. pare¿ria'~~ él~~ '>6'0~16-io(~o~· ~e~tuil~s, en,' cuanto al 

d~recho ~~I ~·~fraglo, qué' sé dcinta'tJ# ~~ ;~~Ó~ d~I ~úmero de tribu~ y no del voto 

·d~,c~ciá Jllo,de·rbs·¿lud~da~~~ 'irirérniir6sdeca,da t~ibu; por .. 10.·que las tribus 
. . . - . -. . ~ ,., . . ' .. · :· ' . . --, . . " ,,. . ' . . . . 

' urbanas se eilcoílfraba~· en,idesv~ntajá á pesar de tener mayor número de 

cabezas,·.·~· drrer~~~I~ ·d~ l~s tribJs rusticas que eran las mas favorecidas en 

:. cuanto á la iiqu~zá hnrn'ob111á~1á, por ser mayorla, y por lo tanto eran estas 

. qulene~ ~l~gráXáií()~·:m~gls;rados menores e imponla penas pecuniarias por . . . ,.. . . ' . ' ' . ~ 

En las tre;;a~~~bleas antes. mencionadas los ciudadanos se reunían en curias, 

centurias y . tribus, para votar las leyes o las propuestas electorales del 

magistrado que presidia la asamblea, por lo que solo se realizaban cuando el 

mismo magistrado las convocaba, a diferencia de las democracias griegas, que 

estas resolvlan solo las propuestas que le presentaban, la asamblea no tenla 

derecho de Iniciativa. 

En la época monárquica de Roma, en el vértice del estado al rey le correspondía 

no solo la jefatura militar y política, sino también la representación de la 

comunidad ante los dioses. 

(13) Historia del Derecho Romano, Wolgang Kunkel, 

Edltorlal Arlo! Oorocho Pág. 20 y 21. 



Es de esta ma~era cómo en la época Romana encontramos como la· única 

persona facúitada para la toma de decisiones al monarca o también llamado rey, 

por lo que en la.toma del poder no se elegía sino se heredaba el mismo ya que 

Cabé señalar qÚe en la toriia del poder de los magistrado de la república existlan 

practica~ solemn~;- ¡j'a~á la oc~pación de su cargo. eú' poder absoluto de la 

moriarq~la pocó antesde su caída se refleja claramente en las atribuciones de 

los jefes republicanos, que ocuparon su lugar. 

2.2. NECESIDAD DE REGULAR EL DERECHO ELECTORAL EN MÉXICO 

En México siempre se ha tenido conciencia de la importancia, y de la 

trascendencia de la ley, es por ello que su historia nos muestra hechos de gran 

importancia en la vida jurídica de nuestro país, aportados por nuestros 

antecesores que lucharon por lograr la libertad de nuestro país, dando su vida a 

cambio de la Igualdad, libertad y justicia, como fue el caso por nombrar algunos 

de: Miguel Hidalgo y Costilla, José Maria Moreios y Pavón {Independencia); Así 

como Presidentes que aportaron durante su gobierno Constituciones que 

establecían Jo que ahora conocemos como garantfas individuales; Benito Juárez 

con la Constitución de 1857; Otros hechos que dieron lugar a las modificaciones 

a nuestra Constitución fueron los movimientos revolucionarios dados por las 

ciases menos favorecidas que peleaban por sus derechos que habían sido 

violados por los que ejercían el poder. 
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Un seguidor e11 la l~'chá de l~dependencla Iniciada por Miguel Hld~lgo y Costilla, 

fue Don José María Morelos y Pavón, que aporto un antecedente Jurídico 

lmporta~t~ al prese~ta~ Ün pfoy~~t~ político centrado en la soberanía del puéblo, 
. ; ,···. '·.,. ,... . - . . . 

mediante una)eunlón' en 1813 con los representantes Insurgentes en el 

Congreso de Ctillp~né:i~go. Dedlaró a México Independiente de España y a tOdos 
. ' . . / 

los mexicanos Iguales ante la ley. 

Prueba de ello es el hecho de que tan pronto como nuestro país Inició su 

revolución social de Independencia, Morelosd le confirió alta p~ioridad a la 

Integración de un Congreso Coristltuy~nte encargad~ de ~Íaborar la Co~sÚtuclón. 
- ... .- ' -: .... _· ... .·.:· .... -: .·. 

En dicho documento conocido como los SentimÍ~nto~ d~, la ,Nación expuso sus 

Ideales de Igualdad y justicia, declarando un México Independiente de España y a 
, .. -- .- i -

todos los mexicanos Iguales ante la ley. ( Decreto Constitucional para la Libertad 

de la América Mexicana, sancionado en Apatzingan a 22 de octubre de 1814 ). 

La elaboración de la Constitución tenía el propósito de sentar las bases para 

hacer de México un Estado de derecho, un Estado en el que el ejercicio del poder 

se encontrara subordinado a derecho, en el que gobiernen las leyes y no los' 

hombres. 

Para lo cual se necesitaría de un largo proceso de elaboración en el cual se 

creen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que en 

su conjunto formen el derecho positivo. 

"Asimismo, en ese largo proceso se debe fomentar la educación del pueblo, toda 

vez que la calidad de un régimen democrático está en función directa del tipo de 

demócratas que lo practican. El propósito de constituir a México como un Estado 

de derecho se vio obstaculizado durante el siglo XIX, primero por luchas que 



sostuvieron ~ntr~ sf.los.fed~r~U~tas y los c~ntraUstas en ~l lnt~~lor, .~sf ~om6 los 

comb~tes· que~Ost~vo·Mé~Íco ~6r1iralas tropas irl~asora~ ñortealllerlcanas, y, 

~;~;¡;;~~1~j~1tf eflJJ1~,:z~d2~~~¡~7~~~~.,d;~'!i~~\f,~,: . 
. •·· .. :· :.~· .. 'f ),:;:.;~; ~· .• »: ; '.<·; .). .. 

,A.g~~un'·cf~ itur6idér;mé'd1~nteú~1 Plan'cie Iguala, el24 dk. Febréro•d~ 1821, 

·••::~:~:¿~f 4~~~1~~~~~y;~:,:t~::,::'::;:;:i::;~,~:;,~:z,;::'~;,: 
. militares' ), Ílega a ser, deéia'radó'émperador. . . ·. 

" ' - • - '• ., ,., • ' -- •• , ·,. : • '""· - ·- ~ ,, ' : ' • 1 "¡. . '' : ·:. -,. ' .. 
. :.--·:.;\A.: ·::: ·. ~: ;, , l .. :.;~~-~- ~:,./::,._~> ·/•: ~ , . ;· -

Ante la ~lt,Jac16·g d~1·~u~· ifui-bld~ no pudo satisfacer a los grupos que en cierta 

manera I~ ~·Jo~~idAfa~'~rnÜd~:h'o poder lograr la unión de estas, motivaron que 

~~~· ad~Í¿~ct~";·~~ !j~;¡~fü~/~' Jna rebelión en su contra, debido a que estos 

• plan~~ab~n" ~'J~; ~/cipi~·~·ld~as ~~ollticas sobre el gobierno y algunas veces no 

. coin6Ídran; lo qu~ 16 orlll~ a huir del país y al volver fue fusilado. Al caer el 

·.;Imperio, los mexicanos se enfrentaron a cuatro problemas: qué forma de 

gobierno darse, como conservar la unión de las provincias, cómo establecer 

relaciones con el exterior y cómo superar la difícil situación económica. 

Para lo primero, los distintos grupos politices, reunidos y representados en un 

congreso, elaboraron la Constitución de 1824. En ella se estableció el sistema 

federal como base del Estado y el régimen republicano como base del gobierno. 

Guadalupe Victoria fue elegido como presidente de la nueva República. 

Las provincias aceptaron unirse, convirtiéndose en estados confederados. Cada 

Estado tuvo gobernador, congreso estatal y constitución particular. 

(14)<Tendenclas Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Camara da Diputados Pag. 844. 
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El reparto de poderes entre. la. fede~aclón, los ·estados; lo~ diputados y los 

senadores, aspiraba a crear' un gobierno representativo de las diversas fuerzas 

que formaban a·la riaclón> 

. - . -

" De acuerdo ~on\aconsiltuclón de 1824, el pals se dividió en 19 Estados y 5 

territorios, :.Cada ªlitado tenía un congreso y un gobernador designado por 

elección,<ási co)ncs'sus propias milicias. El gobierno federal estaba formado por .. · .· -~ . 

un Presidente a cargo del poder ejecutivo, un congreso responsable de la 

elabora~lón:de las leyes, y un poder encargado de Impartir justicia (Suprema 

corte). "15 · 

Existió una división de los tres poderes; Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y el 

Poder judicial. Las decisiones políticas y ·jurídicas fundamentales de la 

·Constitución de 1824 fueron recogidas, ampliadas y enriquecidas tanto por la 

Constitución de 1857 como la del 1917, que ·es nuestra Constitución vigente. 

"En este contexto cabe señalar que el avance fundamental que se logró en 

materia electoral durante el siglo XIX consistió en pasar de un sistema de 

elecciones Indirectas en tercer grado a un sistema de elecciones directas en 

primer grado, como lo determino la Constitución de 1857, ya que el sistema de 

elecciones directas para todos los cargos de representación popular no se logró 

hasta el año de 1912 a resueltas del triunfo del movimiento político de Francisco 

l. Madero."16 

(15}<Hlstorfa de México 

Secretaría de Educación Pública, Pag. 72, 73 y 74. 

(16)<Tendencla Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Camara de Diputados Pag. 845. 

--------------~---



- . - . ' : . . . ~;' ,: ,_'. . .- . 

De acu~rdo al plan de Ayutlais~ ~~nvC>co a un congreso extraordinario para Je 

elaboración .de ~na ~uéva Con~tituclón, aprobando de esta manera Ja ley de 

Juérez y Ja d~ L~rdo d~~dÓ iisr icon6ce~ la nueva Constitución de 1857. 
--~ ,"' 

_,_-·,.~::. ·:~;,.:
< :· 

.. ·.· . ..· "- ·.:·.:;· ;-:·::·· .. {-;_,:_;· "'.·' ._.. .... 
No fue est¡;¡'.sino la· primera en ·México que consagro las garantias Individuales, 

áe~nd~ ün.'sí~Í~;ma'¡~rl~ÚcC> que velara por su protección, llamado Amparo. 
·~··:¡·· z::,--..._{.. ._ ... ¡.·:._,. 
··.:, :;·!~:', '. :.,· -

.En:187irPorfirlo~Dlaz se rebela contra el presidente Juárez, pero fue derrotado, 

. ma~;ta~d~ ~~-le~anta en armas en contra del presidente Lerdo, en 1876, logrando 

su t;iunfci. io1~z. poco a poco fue desapareciendo el principio de la "No 

Ree1e6c.ló~" •presidencial, tal fue el caso que después de su primer periodo 

'preslderiC:1aÍ, 1 B76-1880, Impuso a un amigo suyo en Ja presidencia, el general 

; ManJeJ Gon~ál~~. y mas tarde en 1890 hizo desaparecer dicho principio 

. establecido .en Ja Constitución . 

. Dentro del gobierno de Porfirio Diaz encontramos una serie de violaciones 

·Constitucionales, que en materia electoral podemos nombrar: la desaparición del 

principio de la No Reelección'', así como la manipulación de las elecciones, de tal 

forma que los gobernadores eran impuestos por el Presidente Porfirio Dfaz, 

viciando el derecho al sufragio, y en términos generales fa Democracia. 

Del lema del liberallsmo inicial, "Orden y Libertad", se pasó al lema porfiriano de " 

Orden y Progreso", dejando claro que la ley se aplicaba mediante la intimidación 

y no bajo el convencimiento, como paso en el año 621 a. C. En Atenas, con la 

creación del Código de Dacrón. 

En 1908 el presidente Porfirio Diaz afirmó que el pais estaba preparado para una 

Democracia, en Ja cual el pueblo podía nombrar a sus representantes, por Jo que 
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prometió e~ 1910eleccion~s limpias. o.e ahf que Francisco l.. Madero, decidió 

luchar por la presidencia, haciendo campaña por todo el pafs, abanderado bajo el 

Ideal de I~ De~ocr~cl~. 

Las promesas de Clfaz no se Cumplleron, ya que encarcelo a Madéro en San Luis 

Potosi y se reellgló. Madero pldlÓ '1a 'revisión .al Co;,greso .de las elecciones 

llevadas acabo, este no dio coniestaclón'a,di~ha ~~ucfoA; posteriormente Madero 

se escapa de 1a pr1s1ón creando e1 ~1~n 'de s~n Luis; en e1 pidió a1 pars defender 

e1 sufragio efectivo, esdec:1~. 81·ci8~e~h'c'.J;:~1{G~~,;,y ~ r~ no reelección de 1os que 

gobernaban. Esto provocó :qÜ~' ei{~Ü~·b16-se lev~ntara en armas el 20 de 

Noviembre de 1910.. <> <;;, '/ 
/'.,:.: >.·<. 

En 1916 fosrev.oluclona_rios se reunieron en Querétaro, cuya intención fue la de 

reformar la Constitución de ·1857, de la cual terminaron redactando una nueva. La 

creación de una nueva· Constitución era necesaria ya que se crearon nuevos 

grupos, como es el caso de los obreros, el pafs habla cambiado y exigfa nuevas 

leyes para la solución de problemas que anteriormente no se tenfan. Después de 

varios meses de discusión, se promulgo la nueva Constitución de 1917. 

La Constitución Polftlca de 1917, confirmo el ideal democrático de la nación, o 

sea, la voluntad de respetar y aplicar fas leyes, asi como fa designación de las 

autoridades pollticas por los ciudadanos, a través de elecciones periódicas. 

Garantizó los derechos pofitlcos básicos de los ciudadanos, como son los del 

sufragio y la igualdad ante la ley. 

El poder presidencial no tiene mas limites que los establecidos por la 

Constitución, por fo que el presidente no puede reelegirse, con esto se confirma 

el principio maderista. 
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"Corno resultado.de ell~' se podría decir, en una apretada sín_t~sis, que el perfil 

constitucional d~ México én .el presente es el ser una Re.pública Representativa 

Preside~cial y Fed~~al ·organizada con apego 'a los ~rincipfos\Íe ·~oberanía del 

p~eblo, div,isióri de pode~es y separación entre .la fgl~~i~\/~j~~téldo. y en la cual 

.. 1.os d~~echC>s;del.hornbre,. los derechos.p0Utic~s/:/1~~."a~~~~h~~-·~·6~í~Jes precisan 

las fin~lidad~s humanas, políticas y socia le~~ qu; ~e;'preÍend~~ ~lc~~~ar;"17 
>::-:'.~ ._5'·.:::- ~~'· ·." 
-",,•, 

El Congreso Constituyente de.1,91.l,raÚQcó~I sistema de elecciones dir~das para 

todos Jos cargos de represent~cÍ~~ ~6'pular,· y por Jo mismo se· puecl~ decir que 

dicho sistema configura un~{de;: ~(ú;,stras decisiones política~ y . jurídicas 

fundamentales. A partir de i~~t~~ces gobierno, partidos políticos y cuerpo 

ciudadano, en general, . h~n'.}'~r'o'ril¿vfdo . diversas acciones con · objeto de 

perfeccionar y mejorar a nué~tr¿ si~tem~ democrático; dentro de las cuales cabe 

destacar las siguientes: 
,,··,·:,:··: 
. --····,--: 

- Reforma constitucional de 1953, que precisó la igualdad política de la mujer y el 

varón, es decir el voto universal, bajo la presidencia de Adolfo Ruiz Cortinez. 

- En Ja reforma constitucional que se dio en 1970, en la que se disminuyó el 

requisito de edad para ser ciudadano y otorgar la ciudadanía a todos los 

mexicanos al cumplir dieciocho· años de edad y así mismo redujeron Ja edad 

requerida para ocupar los cargos de diputados y senador . 

Las Reformas constitucionales de1963 y 1972, que configuraron y 

perfeccionaron el sistema de diputados de partidos; A su vez se crea el Registro 

Nacional Electoral. 

(17)<Tendenclas Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados Pág. 844. 
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- En la refÓrma constitucional 1977, a través de la cual se precisó la 

naturaleza y finalidades d~ 'los ~artidó~·polltlcos y asimismo dio como resultado 
... , . ,·· .·,) - ', ,"' .. --_ 

que se SUSUll.Jyera Url '.sistema eieCtor~l-mixtÓ, preponderantemente mayoritario 

~on ~le~e~to~· de' rep~~senÍ~ci&~::ÍJrÓ'pó~~lonal; 

. e¡~~i:i~ª~i!f~~l~~\~ii~~d:,: ,:~~:,;:,:"i,;:,:~:~: ::,~ 
•Integrar con:qulnieritos'represeiiitarites/de los cuales trescientos se deben elegir 

· : '· . -~, ~·:; -."'-~;·,_ ·.·-,,_~·':-:_ r<('-i':.~ .·:;:;-:;_o:.,,<::).t1J/\F0;.'i· ·f·;¿·,;·,.~. :~z:.: ::.-·~ · · .. :.'· 
; pors:rmedloi:deil)fslsteiria0'.riíay6ritarió '(60%) y doscientos por el sistema de 

',: ·.".'. ".":':~i~: •: ~~~\-·~.Z·•'.,¡,<~:!:•··~3t~;,·~;:~~'-~~f!,[-'.:'·:; ~.:;~·_:«)')'~~-~-·->-e . ';' : ', -
_representación •ipr,opqrcf,onal\';(49%),.:. reformas que asimismo dieron lugar a la 
< :-~:.,--:-.. -.;";'.,- "·r-1 ;:·;<·-~·c;;;~;:{t:·,c;;-J":)~:,ir,:.''"'{::1~ _,, __ t;/(·'.,,~r .:- . ·,,_ 
creación de la'Asainblea'.de Represe'ntantes del Distrito Federal. 

~~:~::-· .;.~:-··. -(~(~Lt:?tt~-P->-;~,i--·~:: -':~'-'~- ·<·:>~,:~ _"~".:::-· -.: .. : 
, ":.·· ,:::·,. . :~~-~k~::J;;sr .. ~~ .. -" ;l( >~-~: ,.~:.,~· - .:~;., 

AsÜvei~e~.l~sérefdr¡j¡¿~.q~,e!~epresentaron en 1987, cabe señalar que se creo 

~n'irib~~;~¡l~1~~to~~Í'Íl~;,.;ádo "Tribunal de lo Contencioso Electoral", como un 
' . ''. ' • - « .,. ; • ' - • . • ' • • . ~ 

·órgano 'aútÓnomo' administrativo, pero ante la posibilidad que el Consejo Electoral 

. ; p6éi1~ modTfiá~~~~s resolu~lones. 
' )'" . ,· >.«;- .:, . . -. : 

. ,;Fi~:~i~ente, en esta perspectiva histórica se puede decir que la reforma - ., -· 

constitucional de 1990 es importante, relevante y trascendente, porque a través 

ele ~lla :se delinearon nuevas, bases para la organización de las elecciones y para 

la configuración de un sistema contencioso electoral, siendo dichas bases las 

siguientes:"18 

"Primero. La configuración de una estructura jerarquizada de órganos 

encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones federales, 

en la que participan representantes de los poderes federales, de los partidos 

polltlcos y del cuerpo ciudadano, y los cuales, en su conjunto, integran al Instituto 

Federal Electorai."19 

{18)(19)<Tendenclas Contompor<ino:is del Derecho Electoral en el Mundo Cámara de Diputados Pág. 844. 



27 

"Segundo: La c'cmformación de un organismo jurisdiccional autónomo integrado 

por juec.esymagistrados que sólo son responsables ante el mandato de la ley y 

~I qu~ se Íe ha c~nfiado velar. por el r~speto del principio de legalidad en materia 

. electoral.'~20,/ 
' ,,, ,, ' ..:_:,:::'> 

·+ercer~.'.La/'ve:rtebracióndeun sistema .recúrsal que se integra por recursos 

~ciminisf;~Úl/~s y'Jud~~Íc~i~nales>sisterna ~u.e' tiene por objeto garantizar que los 

a~to~ y ~~s~Í~ci~nes d~ los organism~s ~lectc:irales se sujeten invariablemente al 

principi~_:ci~ ieg~liclad; asl como conferirle definitividad a cada una de las etapas 

del proceso electoral."21 

De esta manera se buscó darle.plena autonomía, creando de esta manera sus 

propios Tribunales encargados de resolver los conflictos que se susciten en el 

campo electoral, asi como de crear recursos o medios de impugnación que 

puedan hacer valer los partidos políticos, los ciudadanos, las asociaciones 

políticas y todo aquel que se pueda ver afectado por faltas administrativas, 

debido a que los delitos deberán ser resueltos, atendiendo el Código Penal. 

De todo esto vemos que la finalidad de todas y cada una de las modificaciones 

que se han efectuado a la Constitución se podrá apreciar que unas procuraron 

ampliar el cuerpo electoral, otras perfeccionar nuestro sistema de elección y las 

últimas depurar la organización electoral y contar con un sistema recursal y dotar 

de una mejor organización y de mayores atribuciones al órgano jurisdiccional 

responsable de velar por el respeto al principio de legalidad en materia electoral. 

(20)(21)<Tendenclas Contemporoineas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados Pflg. 846. 



La democraci~ repre~jnt~tiva se basa bajo l.apremlsadel ~econoclmlento de que 

si bien la sobera'n1á es lndelegable no Implica que su ejercicio pueda ser 

delegado, y :adenlás aquellas atribuciones qUe delega no lo hace de manera 

Irrevocable. Es d.e esta forma como el pueblo se conserva siempre dueño de si 

'lli1sm;J{~n cCÍnstante actividad de soberano. 
,· '.1,' , 

'.'Con1~a~e en estas Ideas se puede afirmar que la democracia representativa es 

aq~~·lla'.'rorrri·a de organización polltlca en la que los ciudadanos tienen 
•,,,- .,-;,- '• .. 

partlClpaclÓn en la voluntad general, crean el Estado, conforman el gobierno y 

. ellg1m,'; •a : sus · representantes .. Por ·.ello este concepto se encuentra 

lndlsÓlúblemente ligado, al de sufragio u'nlversal. De aqul que Ponclano Arriaga 

· haya d~flrÚdd a la democr~é:iúo~o ~l·rn~ndo, poder, el gobierno, la autoridad, la 
1eyo1aiuci1catJra '.~~1¡;:g0b/a/'.2,~< .·. · · ·· ···· 

,.. ··. ;.: :t~~;.;~ir·t~;?¿.;,/ 
Para la exlste.ncla 'de uria democracia se requiere la Intervención del pueblo 

mediante .' lá . cual este ' pueda elegir acerca de quiénes deben ser sus 

r~presentantes y de qué manera debe ser gobernado el pals. Ello significa el 

sufragio universal y la celebración de elecciones en determinado lapsos con el 

propósito de que permita que los representantes elegidos por el pueblo puedan 

ser reemplazados, al menos, entre dos elecciones. 

Ahora bien, en todo régimen democrático resulta esencial tanto el respeto de los 

derechos de la mayorla como de las minarlas, ya que si bien conforman un grupo 

reducido de la sociedad también cuentan con el derecho de elegir al partido que 

a su juicio considere que tiene una mejor propuesta o plan de trabajo. 

(22)<Tendenclas Contemporáneas del Caracho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados. Pdg.847 
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. > . '. , - - . ·, ~ . - .. -. 
' . . ,. . 

Efectivamente ia democ~acla no és. el gobierno de'. los. más :n perjuicio los 

. menos,. ni s~ prop~ne. ellminár a l~s gr¿ pos ml~o;itarl~s ~¡ ~~Í9~ ~nlfor~idad de 
..... _·:.·' . ':"- ·::._.:,_.--:_ .::::.'-_':>.--.... ,-:··~: .. :---~ ... : ;, .. ~'i::-: .. -.. i-.--: ..... ·,~:x.:·:_·_:·:'.:'..- .;/~-::".'.-.~>;-:-:;.'..:·_:_::: :; . 

criterios, sino que, por.el contrario, es·esenclal el respeto de_qulenes·no:estén de 
acuerdo. . · · ~· .· . '' :" t;¡"¡;, ~.:;t:.10/{ef:·.l;, ,'.',:·'.:":;· áhr)~-· .-.. 

,_.(:.,:· :--~~:<:_-~~',,' -·-,;~~·:· " ·:\'' ·~ ;:.\;<;'. ';' 

: .. : . : · " . ; / -_ -.~:·:·r;. ; ... : .. ~ '..:_- ·.' i.-3>·· -.': :.~\;_::~{ ~ >:: Z"_~>~{,· __ .: ::;~::-~~-,;::~~:\v/}~~{'.Y:/::fa~~g-~~ú~~'./~·::~?iif ~;~it~S-::(~'.~:~;~ <~-frT.7_;;'.~/ -.... _ 
De tal.forma que. el ~rópóslto d~ hacer.d~·la.dem~cracla :,~na·r~alidad:co.tldlana 

.~::i~:;~c~i:uil;~~~~~.~~eft~t1~Pi.jt-~.?¡;~jtf~~!~~:~6;i~'f~füi~f~?:~~d:~ 
. c6n~~rtlrse ~.n. riiayÓria. ( ... :.~¡-·_· •• '.·.-·. ~ ~r ···.·,• . .. . . . . :· .<;: . .>:::• ' _._ 

. ¡7.', ::', . -~ 

•.;:._·· "-'.'/'' "'·,:: 'if· ¡-··. 

"Como cor()l:¡;irlo .de'{¡¡st~:prfr1clplo se puede afirmar que el que atenta contra la 

ni1rioría ~t~nt~ C:o~t~a''I~ 'demo~~ac1a, y minoría que atenta ~orítra 1a mayoría o 

contra oír~ 'minÓría',i:~li~ia contra su propia exlstencla."23 

.' ,. ',",. _··._~ ·:\;~- <~:.~"{?-> ··. 
__ ./·. 

Debldo-:a los 'p;obl~rnas que se presentaban con motivo de los procesos 
'. -· >: ·".:~: ... ·:.·:. ·i·: · .. -. 

electorales federales en México, se utiliza hasta el año de 1976, un sistema de 
-· .. · -.,¡ ·-- ·. ,., . 

. ai.Jto-callficaclón simple, el cual se realizaba de la siguiente manera: 

Los candidatos que eran elegidos por los ciudadanos a través del ejercicio del 

voto, en calidad de diputados o senadores, las comisiones dlstritales y locales 

debían expedir las respectivas constancias de mayoría, es decir, los documentos 

en que consten los nombres de los candidatos que hubieren obtenido la mayoría 

en los cómputos, constancias que deberían ser remitidas a la Comisión Federal 

Electoral ( órgano de mayor jerarquía en ese entonces), para que efectuara su 

registro, una vez hecho lo debía remitir a la Comisión Instaladora del respectivo 

Colegio Electoral, la que a su vez debía entregar las credenciales respectivas a 

los presuntos diputados o senadores que compondría dicho organismo. 

(23}<Tendenclas Contomporánaas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara da Diputados Pág. 847 y 848. 
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Quince dlas ant~s.·de lá fecha señalada por la Constitución .Federal para la 
• I • . • 

instalación del Congresó Generaí de la República, los presuntos representantes 

populares deblanÍelJ~irse en ~us respectivas Cámaras a efecto de erigirse, de 

co~for~ldad ·c:'¡:,~:l~:Í.:ey Orgánica del Congreso de la Unión y el Reglamento 

Interno de{Cc)~'gr~~(); ~n ~endes Colegios Electorales a efecto de revisar las 
. .. ... - . ) / ' . :.~:.:. ,. '"¡ ;,.: . ~;" -' ,· · ... ·. '.·. ; . . . 

.. callfica.clon,es h~c~ás eíri. las elecciones asl como d~ resolver las dudas que se 

: hayan '¡i'reserita"doclúrante las elecciones en cuanto a la legalidad de las mismas. 
• • •'"' .... :.;:"· _·::,.>;,,.\~,...r~.').~ .. -~!,_ ·,'.. • •• '•• • • ,·,: •• '<, ' 

" A tra~és de ia hlstoria constitucional de México prácticamente siempre se ha 

optado por el sistema de auto-calificación para calificar la integración del 

Congreso de la Unión, con la única salvedad de las Leyes Constitucionales de 

1836 que le confirieron esta facultad al Supremo Poder Conservador."24 

Dicho sistema responde al propósito de fortalecer la autonomla del Poder 

Legislativo, lo que reviste de tal importancia toda vez que le corresponde a las 

Cámaras, y en sus inicios a los Colegios Electorales, el ejercicio de tales 

atribuciones, que de acuerdo a la doctrina el sistema de auto-calificación es 

consecuencia del llamado división de poderes. 

(24)<Tendenclas Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados 

Pág. 848 y 849. 
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Del análisis de las actúaciones-_de los Colegios Electorales, se presentaban 

irregularidad~~ ya qu~ al,, analizar_l_~s ~alificaéiónes hechas en una elección de· 1a 

cual se presentaban:inconformidadé~"por parte de los partidos que no habían 

obtenido la victoria, esto era' cuesÚ0°nado ya que se incurría en conductas 

viciadas. 

Ante esta problemática se empezó a generar un consenso que se fue ampliando, 

con el objeto de que todos los procesos electorales, Incluida la calificación de las 

elecciones, se deban ajustar al principio de legalidad; como consecuencia de ello 

a partir del año de 1977 se han Ido creado formulas tendientes a lograr la 

armonización del principio de auto-calificación con el de legalidad, con la finalidad 

de obtener un proceso legitimo. 

A efecto de cumplir dicho cometido se configuró el Recurso de Reclamación que 

debía resolver la Suprema Corte de Justicia; más tarde se crearon las bases para 

conformar una jurisdicción contenciosa electoral, y de esta manera crear un 

Tribunal autónomo encargado de dirimir las controversias que se susciten en el 

proceso electoral, y que finalmente se creo el Tribunal Federal Electoral, con 

autonomía jurisdiccional integrado por Magistrados y Jueces instructores. 

En el año de 1977 se reformo el artículo 60 constitucional y con ello se configuró 

constitucionalmente el Recurso de Reclamación que los partidos políticos puede 

interponer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un termino de tres 

días hábiles siguientes a que el Colegio Electoral hubiere concluido Ja calificación 

de todas las elecciones. 

Dicho reforma trajo controversias ya que existían posturas diferentes; ya que 

unos opinaban de que la competencia para resolver estas controversias por el 

poder judicial era conveniente toda vez que es el encargado de resolver todo tipo 



:,·. ', 

de controve'rsia~ en' b~Se ~ derech~. por. ó;ro Íado ~xí~;fa un grupo que se 

manten fa en I~ posil.Jra d~_ f~ :dl~f~lÚde poderes, ya que consideraban de que 
. ; . .. ' .. . ' . .. . - ·' .. ' . -~ ';_,_ .-\~·>: '. :..' .· -. ·- -· . . 

dicha· fngerenc1~·.o'casfónarfa; una'deSlgualdad y~ccímo ·consecuencia pondrfa al 

Pode~ J~d1c1~1 ~6r.~n'b1nia d~f· f>6~e~ L'.~915iáii~ci: •• :> · · ·_ .. 
. ".. ;';;·,,,·; .. '·.~; ,:;··- ' .,; _-,'_;•:(,o:~;}t,.·,,.:;,,, ">'.'.::. 

·--.;.2\· -;-·.··.·.·, ... ";~'~:'(; [;: "-: .. -:· .. ~i;n.;~;\·~,;.~;::>·-'.-:~i;:;.··-· 

L~s.•resu.fléjdosdf l~<;efor~~·~~.~-97;:_¿~~o~fnsatisfactorios, asi como también 

par~i'~1áin~ntesefue gen~rancfo,'E:il6~~v~ri-~imi~nto de que si querfa resolver los 

~onfilctos 'efectoráfes con ap~g~: a derecho era necesario crear un Tribunal, 

a~tón~mó d~I Po9er Judicial en el que Intervenga en su creación e Integración el 

Poder Legislativo. 

En el año de 1987 se reformó nuevamente el articulo 60 Constitucl_onal, y con ello 

se derogaron las bases del Recurso de Reclamación, a su vez se creo la idea de 

crear un Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

" Primero: se precisó que fe correspondfa al gobierno la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales; segundo: que fa ley debla establecer los 

medios de impugnación necesarios para garantizar que los organismos 

electorales se ajustaran a fo dispuesto por fa Constitución y fas leyes 

reglamentarias en fa materia, y tercero: se ordenó fa creación de un Tribunal cuya 

competencia debía precisarse a través de fa ley reglamentaria respectiva, pero se 

puntualizaba que sus resolucfones podlan ser modificadas por los Colegios 

Efectorales."25 

Esto todavfa no daba respuesta a los problemas, ya que no se estabfecian fas 

bases organizativas ni sus funciones. 

(25)<Tendenclas Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados Pág. 850 y 851. 
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En el Código Feder~I Elector~I 'de 1987, se caraci~ri~~ el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral, como. organismo autónomo .de caraéter administrativo y lo . '·•':, :, ·'. ~· ~ _,. -

. organizó · c~n; si~te •·• Mag1strádC>s,i nurTierariós . y ·éios \supernumerarios, que 

··~~~~f :t~~~~r t1~1~11f ~~tf 1~i~~i~t~~~~:::;: 
-.. '.·,, ,· ·. :'-·J· ·. ·,:. ·::·"1 ·< ... :.:,::; .::'·:·· ;~· ;:,_:·.:' ·'';·~: ... •j;', '- 1.__r;; :~.~~-'-': , 7'. -:-<,:,;·:·: ·.":~.·.'. ·.··" -

''.;,, \::_;: ":,;:,.- • . ':• .. , ·:.;'.:/·- - " ·>:.-:1·. - ... :?•;;>,. 
·.Al llegar él Proceso Ele.ctoral de 1,988; 1.os • Part.id.os Políticos· consideraron que la 

. reg~lá~IÓn dada erÍ ~I Código Federal Electoral d~I año de 1987, no cumplia sus . . ' . . . . . 
expectativas ya ·que en· 1a practica no fue del todo satisfactoria, por lo que la 

. Comisión. y la Cámara de Diputados se dieron a la tarea de realizar foros de 

consulta con objeto de conocer los cambios que en materia electoral eran 

necesarios. Del análisis llevado a cabo, los Partidos Politlcos concordaron que 

era necesario atender lo asuntos referentes a la legalidad de Proceso Electoral, y 

de hacerlo respetar mediante medios y organismos encargados de velar por el 

respeto de los derechos politices de la ciudadanía. Ocho puntos de coincidencia, 

a que llegaron los Partidos Politices: 

" 1. Partir del reconocimiento de que la calificación de las elecciones debe ser 

jurfdico-politico; 2. Configurar medios de impugnación administrativos y 

jurisdiccionales respecto de los diferentes actos del proceso electoral; 3. 

Observar el principio de definitividad en cada una de las etapas electorales; 4. 

Procurar el imperio del derecho en los procesos electorales; 5. Mejorar la 

organización y funcionamiento del tribunal; 6. Descentralizar su funcionamiento; 

7. Conferir a sus resoluciones un carácter obligatorio y vinculante, y 8. Establecer 

que el órgano calificador emita dictamen inmediato de aquellas constancias que 

no sean impugnadas."26 

(26}<Tendenclaa Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo 

Cámara de Diputados, Pág. 852 y 853. 



Dichos planteamientos · . fueron 

constltucl;nales de -1eeb ·Y' ~ued~;6n píasmad~s. ;fundame~t~l~~ní~ en los 
articulo 41 y 66 c6AsutuC:1Ó~al~s.~';/ . ... . '· \ . . : < . ,· 

)'.:·~,;~,_-·.: I• \~~ '~ •• ·:; ., . • "": •. ;,;~,;, ·• · • :;1_·, 

. con•. ~~ta tef(Jr.~~---~éR~~kl~~-~8.:~1;,·~~I~~l~~,t¿:~~éQf \!tq,~1~~~1.·.~·~.ª-·1a·· organización 
. de lás elecdones federales era':una.funciórí estatal que se ejerce por los Poderes .. · . , .. ->- :_:<, .: ,".::: .:..-.' ':,·\j,);~·.;:~~~~-:-: ';';':!i.";-:.':)",/;j .. ~,~;:·;~_:,'~·\·~.\-~~-..: .. :-.t;·.'.';,/'.:.;,n;~/~:-A!'..'/::,_' .::_'.:·-.:_:-,. .,::,_.- ·- · . . · 
Legislativo y Ejecutivó'.de'.laJJnlóni'ccin' 1a: párticlpáción ·ce los Partido Polltlcos y 

~: .- . -' ;: '. · 1 .; :·. :·.'~-r:~·-'·ti ~;:X0>·-~-~'-n'~':'· _:oiL'Z.i:;:¡.:;.~;::¡,;:'-:',-A:~"l-:'._:::·<,·, r·;-,:~;:~c,_;;:-:~:·yJ.::.:?;¡,_.>..··:_;:·1-: r ·. 
'los-. éiud_adanos;' Jáfcual :dJchatfünéiórifdeb'eílátser realizada por un organismo 

' .. : . .'~:::· '-, .. ?:-':< -:·\''.\'r~¡'i,:.;<~·.i;.~ ·;~:):';:·",\('.~ ~:~~ i(;~!,'i-t;·!;.·;J~\)'..'Ü·"·;·q:p,~; ·'¡.;~(f~'.~>);~.'1i;l,',:~":)ik·~:,~,;~':.'·'.·'.:'. ! '· · ,• 

· ··autónomo. bajo loscprlríclplos de·: certeza; t:egalidad, Imparcialidad, Objetividad 

·. ;tif bi~t ti!~jl~llt~r~~~;~;~"~::~ :.~~:~:: ~.:::~:: 
ehcarg~d~ '. d~1. c~;~o~~'r ;-J~s · denuncias presentadas por cualquier persona, 

ind~yend6 11ciiP'artid6~ y las Asociaciones Polltlcas, de las cuales no podrfa 

. conocer élÍchlTrlbun~I. por razones de competencla."27 

(27)<Tendanclas Contemporáneas del Derecho Electoral en al Mundo 

Cámara de Diputados 

Pág. 854. 

1-.------~=====-""""-""""=..._.= ......... _,, ________ ~----- . 



CAPITULO 111 

ANÁLISIS DEL DERECHO ELECTORAL EN NUESTRA CARTA MAGNA. 

3.1 Derechos Electorales Protegidos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Antes de entrar al análisis de los delitos electorales, es necesario tener 

conocimiento de los derechos que se tienen que proteger y de donde 

emanan, ya que no podríamos saber sí existe delito si no conocemos el 

derecho que se ha violado, por lo que daremos un breve análisis de las 

garantlas individuales consagradas en nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En toda sociedad democrática la expresión de pueblo soberano, hace 

referencia al conjunto de hombres y mujeres, con plena libertad para ejercer 

sus derechos. 



Tales ~amo los pollUcos,par~ el~glr a s'us rep~esentarites Yautorldades que van 

a participar en 1a cª~farr1'.ia<:1ón 'déi gb'b1~~~a.-E ·· , > :· : , > . 

~~~~1l.~~llJ!f lf l~jli~f \~?~~~::1::f i,~¡ 
En. nuestr~ .'~arta Magna se consagran las garantfas individuales que hacen 

posible el ejercicio de la participación polltlca de los ciudadanos, de los cuales 

haremos una breve mención de aquellos que a nuestra consideración son de 

Importación para nuestra materia. Así tenemos que el artículo 6 de la Carta 

Magna establece la libertad de expresión, que a la letra dice" la manifestación de 

las Ideas no será perseguida por medios judiciales o administrativos, sino en el 

caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el 

Estado". De ahí que se desprenda que el ejercicio de esta garantía es ilimitado 

en la medida que respete el derecho de terceras personas. 

Otro derecho que se desprende es el de que todo ciudadano tiene el derecho de 

saber o de estar informado, por lo que el Estado tendrá el deber de establecer, 

ordenar y permitir la difusión de asuntos de interés social en toda la República, a 

través de los medios masivos de comunicación y vigilar de que no sean asuntos 

que contravengan disposiciones legales o se afecten otros derechos. 

Otro artículo que hace referencia a la libertad de manifestación de ideas es el Art. 

7 de nuestra Carta Magna, pero escrita, es decir nos habla de la libertad de 

imprenta; señala que es Inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
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cualquier materia, siempre y cuando se respete la vida, la moral y la paz pública. 

Por lo qu~ ·la. dÍfusiÓn de los' procesos electorales que se realiza a través de 

volantes, foiletos •. trlptlcÓs y'de~ás medios publicitarios no puede ser censurados 

··por ~inguna. ~utorld~d, bon las llmltantes de que se respete la vida, la moral y el 

~rden pÚb1iC:~. · 

. -\ ·. ·~-:-·'·· 

.. El der~C:ho de p~lÍc1Ól1 se encuentra establecido en el Art. 8 de la Carta del cual 

'.debe~é~ ~espetar y dar contest¡ición todos los funclo.narios y lo autoridades, 

siempre Y'cúandcí este sé haga de manera escrita, pacifica y respetuosamente. 

Todos ,gfci'1Gcia8anos podrán ejercer tal dereclloJestableclendo como única 

llmitante par~?~~:~xtranjeros e,I que estosm:ipodránÍntervenir en la vida polltica 

po~ ,l~ ct~1·ii~ .•~u~den,soll~lfar inf~rmaciónialguna··~n. materia política, " Los 

fu~cion~ribs' y empleados pÓbiicos re~petarán el ejercicio del derecho de petición, 

sfem'p~e que ésta se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero 

en materia poiltica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República". Art. 8 Constitucional. 

El articulo 9 de la Carta Magna, establece la libertad de reunión, asociación y de 

protesta. Al establecer que "no se podrá coartar el derecho de asociarse o 

reunirse paclflcamente con cualquier fin licito; pero solo los ciudadanos de la 

Republlca podrán hacerlo para tomar parte en asuntos políticos del pais". 

El articulo 11 establece la libertad de transito, " Todo hombre tiene derecho para 

entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 

semejantes." Esta puede ser limitada por autoridad judicial en el supuesto de una 

responsabilidad criminal o civil, o de una autoridad administrativa tratándose de 

leyes de emigración, inmigración y asuntos de salubridad, asf como los que a 
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juicio de.1 Presidente de la República considere perniciosos tenérios .de~trodel 
país; por laque todo ciudadano nacional podrá cambiar de resldenclaslií pe~der 

' ' . . ,. . . ' . . ·~· _.' 

el derecho al sufragio, por lo que procederá a dar el aviso correspondiente a 

. efecto de .··~~· registro, ya que de no presentarse dicha poslbllÍdad sería una 

restrlcciÓn qu~ violaría tanto su libertad de transito como sus d~rechos. políticos. 

El artfculá 14 de nuestra Carta Magna consagra la garantía de audiencia, al 

establecer en su párrafo segundo, " Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.'' De ahí se desprende que los derechos de los ciudadanos 

contemplándose dentro de estos los derechos polrtlcos no podrán ser privados 

sino mediante juicio en el que se conceda el derecho de defensa. 

Una situación que ha sfdo objeto de discusiones es el de si los reos pueden 

votar, por ser al Igual miembros de la sociedad, además de que no se les juzgó 

por delitos políticos, o sr pierden tal derecho al realizar conductas contrarias al 

orden y la paz social. 

Otra garantía individual que encontramos de Importancia a nuestra materia es la 

libertad de pensamiento consagrada en el artículo 24 de nuestra Constitución 

Política, "Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le 

agrade .. ". La libertad de conciencia es de gran importancia ya que es mediante 

esta como podemos elegir libremente la religión que vamos a profesar, o la 

posibilidad de elección en el ámbito politice. 

El artículo 17 Constitucional configura el llamado "derecho de justicia" o la 

"garantía de justicia", que es el derecho que tiene toda persona para acudir ante 
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. ·~ . :, 

los tribunales' en demanda de' justicia prÓnta'' y expedita, en defensa de sus 

derechos, as! como el d.e~~r c()rrelaUv? que tiene eil Estado de crear y organizar 

tribunales enéargados de lrnpartir]ustlcia yJésolver los juicios que se sometan a 

su consid~raclón dent~o d~, I~~· pl~,Z.o~;{~ térrnl~os que señalen las leyes, ya que 

se considera que, iusti~l~ ~eiard~ciá''e~Tü'~tl~i~ denegada . 

. ).< '::<':· ;'.{1:}¡1rt,:4~.>. · 
El art!culo 25 Constitucional establece,':c?6orresponde al Estado la rector!a del 

desarrollo nacional, para garantizar' que esté sea integral, que fortalezca la . . .,· . ··. ~: ,: ' 

soberan!a de la Nación y su régimen.democrático ... " Nos habla de un desarrollo 

económico que permite contar con medios sufic,ientes para el ejercicio de los 
.\;'.• 

derechos. ·'· :; :' · 
· ... :.,_;_·· 

A su vez el art!culo 26 Constitucional estaiJi'ece: ,"El Estado organizará un sistema 

de planeaclón democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la econom!a para la 

independencia y la democratización pol!tica, social y cultural de la nación." 

Este art!culo hace referencia a un Plan Democrático, debido a que se les da 

participación a los diversos sectores sociales, para que hagan saber las 

demandas de la sociedad para que sean incorporadas al plan de desarrollo. Esto 

es el Estado realiza un proyecto para lo cual requiere la intervención de la 

sociedad ya que dicho pian va destinado al mismo por lo que es necesario saber 

sus necesidades. por lo que el Estado debe vigilar que se cumplan tales fines, ya 

que en la medida que se respete el derecho al voto se lograra una democracia 

pura y plena, anhelada en todos los paises que cuenta con un régimen 

democrático. 
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3.1.1. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS 

Tanto en la Constitución como en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFJPE), se establecen los derechos y obligaciones 

que garantizan la participación de Ja ciudadanfa en la política: 

a) Es un derecho y a su vez es una obligación votar en las elecciones 

populares. 

Art. 35 frac. 1 Constitucional y art. 4 frac. 1 COFIPE. 

b) Los derechos de los ciudadanos son Jos siguientes: 

Ser candidato para cualquier de Jos cargos de elección popular y nombrado 

para ocupar otro empleo o comisión, reuniendo previamente Jos requisitos que 

establece Ja ley. 

Art. 35 frac. JI Constitucional. 

Asociarse libremente en agrupaciones o partidos políticos. 

Art. 35 Fracc. 111 y art. 5 frac. 1 COFIPE. 

Participar como observador en los actos de preparación y desarrollo de los 

procesos electorales. 

Ar!. 5 frac. 111 COFIPE. 

c) Las obligaciones de los ciudadanos son las siguientes: 

Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con su credencial 

de votar. 



Reallzar.las'.furiciorie; eiectoral~s<que se.le asigneri,.iales como integrar las 
- • ' - ' ' J_ ••••• ·' •••• ••• •••• •• '. • 

mesas diréctiva~.~e c~.sma; <; 

Art. 36 friíc;·v cánstitucloiial y art. 5 frac. HCOFIPE. · 

DeseiTip~;~~~:~1 ~arg~ de elección popular para el que hubiese sido electo. 

Art. 3s i~~~.; ív cari~11tuc1ona1. 
.r~'/:A 

~-~ .. ·,e.- !,;; ,!-~ __ ':" 

El funda~erito del régimen democrático que adopta nuestro pais lo encontramos 

en el artÍcul~ 4o de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos al 

· estableri~r\Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

rep~~s:ántatÍva;. democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

·,.en·. todo ICÍ. que concierne a su régimen interior, pero unidos en una federación 
.··.·· , .. _. 

establecida según los principio de esta ley fundamental. 

Es menester que la existencia y la participación de los Partidos Politices se 

encuentre contemplada y regulada por nuestra Carta Magna; es por ello que en 

su articulo 41 Constitucional encontramos su fundamento; 

1.- Los Partidos Políticos son entidades de Interés público; la ley determinará las 

formas especificas de su intervención en el proceso electoral. "Los partidos 

polltlcos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales. 

Es de interés público debido a que los partidos politices buscan la obtención de 

voto de la ciudadania mediante el ofrecimiento de un buen gobierno. De la misma 

manera los partidos podrán realizar campañas en todas y cada una de las 



Entidades Federativas ásl corno en sus! Murílclpl~s. para I~. elección de los 

Gobernado~es,.Presldentes Munlclpal~s. se~ClcÍares y Ü1pútados~ ·· 

'°' Pa<tioO~ P2rtr~" t10n;n oomo flo pió;;:;,. J.l~p'°roJ del p"'~'º '" la 

vida ,dern;~~át1d~.·~ontrlbúlr.a la lnt~gra~lón'de.1~.-~~¡;p~·s;:nta~I~ nacional y corno 

'organi~~clo~-e~\·d~ clud~danos, hacer p~slbl~ ~l'a~~Üsb~~~~é~t6~ al eje~cldo .del 

P~der~ÚbHco~.cJea;cuerdocon.Io~ ~~o?r~2~~··t~H~~'.RJ5~;·'~I~~~~·~.Q~E3 po~tulan y 

rnedla~te el,sufragi() Universal! Libre, Sec,rEl.~ºiX ~!t~~t~'. :!iJ ,;\.: .. , ·.• 
/. ,.'··: , . , ' " ~ ~"' e: ' .. ·'' .. · ;·: ·>·: 

- .:: ~-:.·. <:/ ... ·.·· ,· . -·_ -,- . 
·oe ahfque los Partidos Pollticos están autorizados por nuestra Carta Magna de 

realizar las campañas pollticas tendientes a obtener el voto de la ciudadanía. 

11.- La ley garantizará que los Partidos Polltlcos nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán 

derecho al uso en forma permanente de los medios de comunicación social, de 

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma. Además, la 

ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los Partidos 

Políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 

público prevalezcan sobre los de origen privado. 

Este es uno de los medios mas importantes al que recurren los partidos políticos 

debido a que este medio llega a gran parte de la sociedad e influye de manera 

directa en la torna de elección del partido por el cual se quiere votar, tal situación 

la encontramos en las elecciones a la presidencia pasadas en la que el Partido 

Acción Nacional, cuyo candidato a la presidencia era el C. Vicente Fox, nos 

mostró una imagen que repercutió en gran parte de la sociedad sobre todo en las 

clases mas bajas y en lo jóvenes, ya que a través de los medios de comunicación 

durante la época de campañas electorales se mostraba el ahora Presidente de la 

República como cualquier otro ciudadano, una persona de campo y no corno un 
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. : . 

buró6rata: :alej~do ;de la realidad que no conoce los problemas ya que ellos no 

pertenecieron i una cla~e m~nos favorecida. 

,·,':,·· ·. . ··~\~"~("'.~·"· 
. ::.;·.·, .. 
:·:·1' 

En los. pro~esos ~lecfor_ales" federales los Partidos Politices nacionales deberán 

c~ntar, en :for~a ~qÚitátiva: con un mínimo de elementos para sus actividades 

'te'rii:H~nt~~,'.~/Í_~· b6í~B'~ló~',-del "Sufragio popular, el cual se encuentra fijado y 
< :· ' .. -. : :· .': .-..-·:~ ~:·:·i.. ;>::-~f{ ... :··:·:¡~.: :1,~·'-·;' ·_,,_ ·'>·: .. ,.· .. · 

establecido en'el articulo :41 de la Constitución fracción 11 del párrafo segundo al 
'. •"'.". 

sexto.: 

La organización y el control de las elecciones que se realiza en los 3 ámbitos 

Federal, Estatal y Municipal, le corresponde a un organismo creado para la 

protección del voto de la ciudadanía bajo los principios de Certeza, Legalidad, 

Independencia, imparcialidad Y Objetividad. 

Dicho organismo en nuestra Carta Magna se establecen las siguientes facultades 

en su articulo 41 fracción 111; 

111.- La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 

Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, en cuya 

Integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos polltlcos 

nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; el 

Consejo General será su órgano superior de dirección y se Integrara por su 

Consejero Presidente y ocho Consejeros Electorales, y concurrirán, con voz pero 

sin voto, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los Partidos 



44 
. '· . 

Pollticosy un Secretario Ejecutiv~; la ley .determinará las reglas para la 

organización yfunclo;,amiento de los órganos, asi como las rélaciones de mando • · 

entre éstos. Los ÓÍg~'no~ ejecutivo~ /téé:~icos dls~ondrán del personal calificado .· 
. . . - -·. ~- . . . . . '-; -- . . 

necesario para prestar el· seiVIí::io profesional celeétoral .. Las disposiciones de la 

ley electoral y del Estatut~ que conbas~ en'ella apruebe el Consejo General; 

regirán las relaciones de trabal? de' l~s'~~riíidor~~ clel organismo público. Los 

órganos de vigilancia se int~grará;,;¡.:;,~~6¿¡\~~fa~ente por representantes de los 

partidos politicos nacionales. Laf.rTi~sas~'cii~~~tivas de casilla estarán integradas 

por ciudadanos" Art. 41 Constituci~nal frac~ión 111 Segundo Párrafo 

Es importante hacer mención de la estructura y organización del Instituto 

Electoral, ya que mas adelante veremos brevemente sus actividades ya que 

dentro de sus funciones también se pueden encontrar de igual forma conductas 

iiicitas contempladas en el Código Penal del Estado de Veracruz. 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, 

además de las que determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y 

educación clvica, geográfica electoral, los derechos y prerrogativas de las 

agrupaciones y de los partidos pollticos, al padrón y lista de electores, impresión 

de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 

los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados y Senadores, cómputo de la elección 

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 

electorales uninominales, asi como la regulación de la observación electoral de 

las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Art. 41 fracción 111 

Ultimo párrafo. 

De ahi que si el Instituto cuenta con plena autonomia y es el órgano competente 

para atender todos los asuntos referentes a la jornada electoral, que va desde su 
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preparación, desarrollo y computo; es necesaíio pensar que deberla ser este 

quien presente las denuncias a las violaciones y delitos que se cometan durante 

estas tres etapas, pero para esto se requerirla el aviso por parte de los que 

conforman su estructura o bien quienes participan en la jornada electoral, como 

son los funcionarios. 

· Para ga[a11tiz~~,los p~ln~iplos de C9nstltuclonalidad y legalidad de los actos y 

resoh.Íclo~es electoráles;'.se estáblecerá un sistema de medios de impugnación 
• > • ,' ._. ·.,", • .~·,.'. • •'o•'• • '".i. • • '.;_j, • '";\ '-~ ' •L • • • 

·en los.ÍérmÍrÍoÍiique;.5éfia1en1esta.Constituclón y la ley. Dicho sistema dará 

. defl~iti\/ici~(:{i~ I~~· Ji~l~ik~'~ta~as de ·los procesos electorales y garantizará la 

prot~~d'ó;; d~· 16~''éí~~éc~9~ 'p~utiéos de los ciudadanos de votar, ser votado y de 

. asocladÓll, ;en. los< términos . del articulo 99 Constitucional (.Articulo 41 

Coristituclonal fracción IV.). 

Son tres medios de Impugnación que se encuentran establecidos en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su Título Primero, de 

los medios de Impugnación, Capítulo Primero. De los recursos, artículos 262 y 

263 recurso de revisión, apelación, Interpuesto durante la etapa preparatoria de 

la elección y el de Inconformidad, que se pueden interponer durante la etapa 

posterior de la elección, atendiendo su procedencia. 

Existen actos que no pueden ser impugnados mediante estos recursos debido 

que corresponden a la competencia do otra ley tal es el caso de los delitos que 

corresponde al Código Penal su regulación y Sanción, por lo que es necesario 

contar con un Capitulo dedicado a la contemplación de delitos referente a fa 

materia electoral, es por ello que en el Código Penal del Estado de Veracruz 

dedica un apartado a estos actos delictivos cometidos antes, durante y después 

de la etapa electoral, en el Titulo XVII, delitos contra la función electora, Capitulo 

I, de los delitos Electorales, del artículo 288 al 294. 



-;.-.-.. 

. ' . . / ·'.' :- :_,··:: :·::<: ' .. ~ . ,:' '., '. '."'.';.:: :: ' ··.:1. ''· ., .... 

. ' y . ; '-->:. / 46 ·!:( . .. . :. '~.;:;}<· 
. ·~ ·."• ·._)·.·:.~· ;'·:'(.'. \ ,..... '.(:~:·'· ~". ',<'"'" 

·• 'r • - ; • ·: . • ' • • ; •• ·-. :-- '-' -~ . -- • " • ~ .' :: ·._;; ~ 

.-_.:.";-· ·-~;:·.··.:·~; ·:··"'-':.·· ;": : -:;:· --~--~.->.., : ; :,::~:'_ ::· .·-· 

Por lo ·ianto '1os' clucladánosmexlcá'nos ' .• tendrán el derecho deelegir' lá fdrnia .de 

. :}~~i~lii~tt!~!f.:=;.:~: ':, ":',:''~";",,::;~:~~~~~~:¡~: 
'•::.• EL'.lnstltuto ·· Federal Electoral tendrá todas aquellas facultades que ley le han 
• • .. ~ .. \· :-/' '¡ ;~\~\\ (;(.1\1·.'i-: ·.i .:~~p.>:~r: ~·_.·; _ ; ': __ ''.: ~ i 

.·(: .. J coricedldci' para eFcurl1pllmlento de sus objetivos, y que no podrán ser aquellas 
. ·, .. '.:·>:.(;:-,'.'7:·:;:,:;i~\;í>'11 ':f~\-; ~ : : ·.::. ·)_·.~ : ,: _- _._: __ ~' . 

••. ~ue : s!'lan /~n ' perjuicio del Interés público y la paz social para lo cual fueron 

· /cr~~d~if :uh'a ve·z analizado los derechos que son protegidos por nuestra Carta 

;)- Magri~;· y qJe 'guardan.relación con la meterla electoral y que constituyen el bien 

". jurldic() tutelado por el Código Penal, daremos un breve análisis de los artlculos 

qUe hacen referencia a los delitos electorales, asl como de su penalidad. 



CAPITULO IV 

CONCEPTUALIZACION DE LOS DELITOS ELECTORALES 

4.1 GENERALIDADES DE LOS DELITOS ELECTORALES 

4.1.1 Bosquejo de los Delitos Electorales 

El denominado derecho penal electoral, lo conforman el conjunto de leyes 

penales que tipifican como delitos las conductas antijuridlcas que despliegan los 

diversos entes que confluyen a los procesos electorales.cuya finalidad es evitar 

que se altere el libre ejercicio del ciudadano en la conformación de los Poderes 

Públicos a través del Voto, asl como el hecho de que nuestro pals pueda 

alcanzar los ideales democráticos. 
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4.2 Ilícito Electoral 

Rafael de Pina Vara, nos dice ilfé:ito es; "Contrario o en oposición ar d.erecho."28 

De lo anterior tenemos la breve noción de acuerdo a la definfc:ró~· dada por el 

autor de que el Ilícito va ser todo aquello que contravenga lo dispu~~io en una 

ley, otorgándole al derecho la calidad de ser una norma. iey d.lsposlclón etc. 

Estricta. 

Carrillo Rodríguez José Luis, nos dice; "Por acto illclto o por conducta 

antijurídica, debemos entender genéricamente el acto que transgrede una norma 

electoral y por ende debe ser y es susceptible de una sanclón."29 

Nos dice el autor antes citado, que el illcito en tanto se constituye como acto 

contrario a la norma, puede ser clasificado en tres distintas formas y por lo 

consiguiente sancionado de diferente manera, y como; Acto Electoral Nulo, 

Falta Administrativa Electoral y como Delito Electoral, siendo este último al 

que le daremos mayor énfasis en el presente trabajo. 

Acto Electoral Nulo.- Estos los encontramos enumerados en los articules 75, 76 

y 77 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

(28}<Dlccfonarlo de Derecho, Rafael de Pina Vara. Editorial Porrúa, p. 313, Av. Ropúbllca, 15 Méxlco.1998. 
(29}< Breve trabajo elaborado por el Lic. José Luis Carrillo Rodríguez, Magistrado adscrito a la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Podor Judlclal do la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurlnomlnal, 

con seda en la ciudad do Xalapa, Ver. Ponencia presentada el día 13 de enero do 2001, con motivo del Quinto 

Diplomado en Derecho Electoral Mexicano, convocado por Ja Universidad de Xalapa en coordinación con el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial do la Federación, celebrado en Veracruz, Vor. 
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Expresa que estas tiene como consecuencia el q~e, n6, ~rodu~ca ·'.e~~ctos de 

derecho, sitll~~lón que.se presenta en e(éas6 ~u~ los p~o~esos e1~cit6'rales no se 

realicen.· ~orifo~l11~· a)as n6rmas' elect~ral~s. y ;se viole de • esta manera los 

principios c6ri~agrados ~~ ~~~~;~~ caAa M~gna, ~él Úvotar y ser votado". 
; - ~\>• ~.,:.}~-- _-:~! ·,'.'-~:/~:::~ ·~.:<::·· ~ ,' ~ >~. ": 

~>~: ,::\ -' ··<\::-'- ·:.;:. ,.: ¡ 

Ejemplo: Ley G~n~r~l~~~1J?~'~5<c1~·~9'di~s de Impugnación en el Art. 78 1. Las 
, s:· ·. -:~ · -- ·:-~ _ _,·'.: ':_.,.,~·r·:.::-'..<~::;·;:··-:.;::~;1:-,:·1,..~:;,,-~-- 't~t,:·, ·: ~;--: '· · -· :·. ·,. .. -· 

Salas d.el Tribúnal~:El13ctor.alypodrán··declarar la nulidad de una elección de 
, ' '.'·> ~: '>,.;;> 1i.'···'.;'·' -~-';.:·~--~:AJ~:~--;~·,¡..-t>:\-,·:"';~·.f·!i;· _;··:.-:, 
Dlputado~co;·.Se~áaores:,:cwmdo.se•·hayan cometido en forma gener~lizada 

viÓl~~l~~es ;~~~í~A~'f~l~;!"~~j~"J~r~ada electoral, en el distrito o entidad de que se 
1,':'.· •· ::·r:~·.<<>.~_-.;:;'?!i:';',:;\~;~,:-~;'<fc;.->-:::y·.;-:o;·. ·. ·, ·.· .. : __ . _ _.·-.. " · · .· .. · _·; __ .,. , • . 

• trate,' se .encuentrerii¡íli:ínámente acreditadas y se demuestre que las: mismas 
. : . . '. .. , . , - . , .· ·. .· ' .. _. ' '' ~·· ~ . ~ " , ,. . . . . ' .. . -- . ", • -, . r. -' . "· 

fueron determinantes para el resultado de la elección, . salvo ·que· las 

·irregularidades sean' imputables a los partidos promoventes o'sü~' c8'~ciiei~to~ ( si 

mueven la casilla sin causá justificad~ y sin previo aviso, r~cl~lr ~~~~6ió~~~~r~ de 

los términos señalados para ello, etc). 

Faltas Administrativas.- Estas se encuentran establecidas en el Código de 

Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las Organizaciones Polltlcas del 

Estado de Veracruz, en su Titulo Tercero denominado, "De las faltas 

administrativas y de las sanciones "del articulo 316 al 326. Estas son aplicables a 

las personas que participan directamente en la función electoral, tales como: 

Observadores Electorales, Funcionarios Electorales y del Personal Profesional del 

Servicio Electoral, Notarios Públicos, Partidos Politices, las Asociaciones 

Polltlcas, al extranjero que participe en asuntos politices, autoridades que 

incumplan con el requerimiento que haga el Registro Electoral. 

"Por falta administrativa debemos entender el Incumplimiento a las obligaciones 

adquiridas al momento de tomar posesión de un empleo o cargo público, que 

produce consecuencias jurldlc.as las cuales implican responsabilidad de carácter 

administrativo, penal o civil."3º 
(30)<1~. P;lg. 9 
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"El. autor José ·Carrillo ngs habla de· consecuencl~s penales Y civiles d~bldo a 

q~e existe la posibllldad dé que la falta de cumplimiento de un¡:¡ obli~a.~tÓn puede 

afectardlrectame'nte.clerecho~ de terceros tal es el caso de é¡ueÚrÍ fundo'n'arlo de 

c~silla aterile'~.o~tra el 'arden déntro de las mismas, o pe~¡;,ita qJJ;,u~~·pa,'rsona 
entre' baJdJo~···~fecÍ0~

1

ciera1cohol o de una droga. Esa respo~sabmda~ ~Jede ~n 
unos }ca~J~,;.~~a~r> 26'rTia consecuencia la terminación de: la·~. ~f~~fos '.deÍ 

,·:_:: :>;:</ ··: 
nombrallÍí~~tÓ'.'~1 ; ,' 

·:.:·.;,;:_:_: ·{_:.~:: ... ~/·::.,.· 
·:.-~:-.. ',\··· .. <: 

.·"En otros'casosdlcharesponsabllidad no trasciende fuera de la .admlnÍ~tiaCión, la 

· falÍa q~é·~~·cÍ;igl~a .~~··denomina, falta disciplinarla, las sanciÓnq~e -~'~e~lte • ~s 
tamblé~ Jna' pena. disciplinaria y la autoridad que la Impone es"'¡~·~¡~;á~q~lca 
superior al empleado que ha cometido la faita."32 

Estas Infracciones pueden consistir de acuerdo <Art. 316 frac. 111 segundo párrafo, 

317 segundo párrafo, 318 segundo párrafo, 319 segundo párrafo y 322. Del 

Código de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las Organizaciones 

Políticas del Estado (CEDCOPEV.) en: 

Para los Observadores Electorales.- Apercibimiento Público, cancelación de la 

acreditación o registro ante los órganos electorales, as! como la inhabilitación 

para Intervenir en los procesos electorales. 

Para los Funcionarios Electorales y el personal profesional del servicio electoral.

Apercibimiento, amonestación o multa. 

Otras autoridades.- Las que les sean aplicadas por su superior jerárquico. 

{31)(32)<1!llit. Pág. 9 y 11 



Los Notarios Públicos:~ L~s que procedan de corifcírmidad a la le~ ~~Uc;abl~. la 

cual la aplicará el colegio d~ not~rí#s. ' ,'_ . ·. .• . . t 
. ; ·/·. ' ). ·' . .-,~·~/ -\ ,. 

•¡.'i. ~:.··~~,:~< <· .• ,,. -~'": ,· 

La de los partidos o asociaciones pollticas.- Multa;.reducc'ióri'del finané:lámienio 

que les corresponda, suspensión de su registro, la c~nc:~i1c1Ó~· ~~ ~~· 'r~gi~tío. 

4.3. Elementos del Delito Electoral 

Estos los encontramos en el Código Penal del Estado de Veracruz, bajo el Título 

XVII "Delitos contra la Función Electoral", del artículo 288 al 292 de este Código. 

Por su parte Rafael de Pina Vara, nos define al delito electoral al "Acto definido y 

sancionado como delictivo por la legislación electoral."33 

José Luis Carrillo Rodríguez, nos dice; "El delito es por tanto el ataque a los 

intereses jurídicamente protegidos, especialmente peligrosos a juicio de 

legislador, para garantizar el orden juridico existente".34 

Es factible que de un acto ilícito pueda producir efectos jurídicos en dos campos 

distintos, es decir, que se cometa una falta administrativa y a la vez un delito, en 

este caso operarían las dos. De este razonamiento podemos plantear la situación, 

que los ministros de algún culto religioso son sancionados por el Código Penal, 

cuando en uso de su función induzca a las persona a votar por un partido político 

determinado, ante esta situación nos hacemos la pregunta ¿es una falta o es un 

delito?. Dicha pregunta la contestaremos en su momento al analizar el artículo 

288 bis, del Código Punitivo. 

(33)<0fcclonarlo de Derecho, Rafal do Pina Vara, odltorlal porrúa, Mexfco 1990, p. 219. 
~p.11 
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Delito 

Concepto.- "La palabra delito deriva del verbo latino delictum, que significa acción 

u omisión voluntaria, castigada por la ley con pena grave." 35 

. . 

. Podemos éo.nslderár. qGe·::comete el delito la persona que transgrede algún 

ord~na~lento t ln1pÚ~st~ ~ en una sociedad y que encuadra en los tipos 

estab1écidd~:e~'~1Cób196 P~iial . 
. .. -;:!. ·.':' t~-\./: ·> ·,· "7.·~ 

.· De~tro''de il·~~~isi¿J1~un delito encontramos Jos elementos de la tiplcldad, la 

~ntljuricld~ct y 1~ culpabilidad, de tal manera que la ausencia de uno de ellos 

traerfa 'c~~6 consecuencia que la acción o actividad dejara de tener la naturaleza 

de delito. 

4.3.1. Tlpicidad 

lrma G. Amuchategui Requena, la define "La tipicldad es la adecuación de la 

conducta al tipo o sea, el encuadramiento de un comportamiento real a la 

hipótesis legal. "36 

Por su parte Eduardo López Betancourt, nos dice "Debemos tener cuidado de 

no confundir la tipicidad con tipo; la primera se refiere a la conducta y el segundo 

pertenece a la ley, a la descripción o hipótesis plasmada por el legislador sobre un 

hecho ilícito; es la fórmula legal a la que se debe adecuar la conducta para la 

existencia de un delito."37 

(35)<Real Academia Espanola, Olcclonarlo de la Lengua Espal1ola, Tomo 11, 20•. Ed. Madrid, Edlt. ESPASA· CALPE, 
Espalla, 1984, p.1217. 
(36)< lrma G. Amuchategul Requena, Oorecho Penal, Cursos Prfmoro y Sogundo, 1993 por edUorlal Harla pag, 56 

(J7)<Eduardo López Betancourt, Introducción al Derecho Penal, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, Av. Rapúbllca 

Argentina, 15 México, 1996 p.108. 
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De igual forma podem'os encontrar '¡á fundamentaciÓn de la tipicldad en el artlculo 

14 Constituc16n~1/ páiraf6t~rceiro: que á ¡~·letra dice "En los juicios de orden 

criminal, queda ~rohibidch~poner, ~or simple analogla y aún por mayorla de 

razón; pena:~lguna q~~,~~ ;~ité ·d~c~~tada por una ley exactamente aplicable al 

'delitod~~ú~'se_trat~:'_y;. C'j' 
. ··" ., 

Para que sedle~a 1a't1~1.~)d~d en materia electoral se tendrla que presentar los 

siguientes puntos; 1.-Coridui:tá (acción u omisión), 2.- Tiempo (antes, durante y 

después de la jornada electoral .hasta la publicación de los resultados) 3.-La 

Existencia de una norma, (que en este caso serla la regulación de los delitos 

electorales), 4.- El Sujeto (cualquier persona o (s) y 5.- el Estado perjudicado. 

4.3.2. Antijuricidad 

La antljurlcidad en materia electoral, consiste en cualquier conducta que contraria 

a las normas establecidas en el Código Electoral y cuyos resultados sean los 

tipificados en el código penal. 

4.3.3. Culpabilidad 

Amuchategui Requena, lo define como; "La culpabilidad es la relación directa 

que existe entre la voluntad y el conocimiento del hecho con la conducta 

realizada."36 

Vela Treviño, define "la culpabilidad es el elemento subjetivo del delito y el 

eslabón que asocia lo material del acontecimiento tipico y antijuridico con la 

subjetividad del autor de la conducta". 39 

(38)< lrma G. Amuchatogul Requena, Derecho Ponal, Cursos Primero y Segundo, 1993 por editorial Harla p. 82 

(39)< Vela Trovlno Sergio, Culpabilidad o Inculpabilidad, Toorfa del Delito, Trillas, México, 1985, p. 337. 
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Los Funcionarios de Casilla;Ob.servaétor. Electo_rales, ~inl~fr~i.ALI_toridades y· en 

general cualquier Persona, que' trate de' im,pedlr el buen desarroUo electoral, lo 

hace bajo la convicción de afeé:tar el ejercicio del ~oto' de loselectOres; Siendo 

esto el conocimiento del bien jurldico tuteladoyl~ i~tenciÓn de ~t~ntar contra el, . . , .·.· .. .'· ,.·.. .· .'·· - . 

constituyendo de tal manera el último de los elementos del delito, la: 

Culpabilidad. 

Dentro de. este elemento pode~os é:ncontrar las figuras del Dolo y la Culpa, de 

las cuales haremos un breve análisis. 

4.3.3.1. Dolo 

Intención de realizar o no una conducta. 

Rafael de Pina Vara, lo define brevemente de la siguiente manera; "Voluntad 

consciente de cometer un acto delictivo.""º 

La producción de un resultado antijurfdlco, con conciencia de que se quebranta el 

deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la 

relación de causalidad existente entra la manifestación humana y el cambio en el 

mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con representación del 

resultado que se quiere o ratifica. 

En resumen, el dolo consiste en el actuar, consciente y voluntario, dirigido a la 

producción de un resultado tipico y antijurldica. El dolo contiene un elemento 

(40)<01cclonarlo de Derecho, Rafael da Pina Vara, ecltorlal Porrúa, México 1990, p. 256 
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ético y otro volitivo o emoclonál. El elemento .ético está constituido por la 

conciencia de que se quebranta el deber. El, volitivo consiste en la voluntad de 

realizar el acto." 41 

En este caso la intención es Impedir el ejercicio del voto mediante conductas 

contrarias a las normas jurldlcas tendientes a.Impedir el desarrollo de la jornada 

electoraL 

4.3.3.2. Culpa 

El artículo 16 del Código Penal del Estado lo define .como; ~r¡ay c;ulpa, cuando 

violando un deber de cuidado se realiza. ulla conducta':;o::.tiecho ~uyas 
consecuencias era previsibles y no se previeron, cua~do h~~iéñci8'se ·p~e~lsto se 

confía en que no sucederán; o por impericia." 

Es importante señalar que la culpa opera en otros delitos, pero ninguno de los · 

cuales forma parte del titulo relativo a los delitos electorales, razón por la cual se 

llega a confirmar que los delitos electorales sólo se sancionan cuando su comisión 

resulta dolosa. 

4.4. El Derecho Penal y el Derecho Electoral 

Es necesario contar con una legislación que tenga por objeto regular el derecho 

de las persona de participar en la vida poiltica del pals, y permitir que los 

Procesos Electorales se lleven a cabo en un ambiente de paz, tranquilidad, 

seguridad, para que los electores puedan ejercer su voto y de esta manera 

alcanzar los postulados de la democracia que establece la Constitución de 1917. 
(41)<l!lli!.p.14 
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Situación que planteo la licenciada Rosa Aur~r~ z~lueta Alegr'fa en el ~ Congre~o 
Nacional de Criminología, celebrado~n Jadudad d~ Xa.lap~. V~r:'16~'dr~s'11 ~1.14 . 

de marzo del año en curso, bajo el Utui6 de5.:a.pre~en~ió~ :victlA;a{g~~g·c+~dlo 
para evitar la lesión al bien jurfciJÓarnent~.tuÍel~cJ~' ~;, lo~;éJef1;Cis?~1~2!6~al~~ -~ en 

.. ·:· ·..... ' ·'·'~ ;'-: 'r'·'·< ''. _,: "::.:.\;':/_;;·'·. ',-:::~~-'"'.''.<'.<"' :~-;:"." . .'J:<.::; -::~··./: ':'.;;.,;-::·:'.?~.·::-:' ~._;:;~ ·,; .::~ ._ ~' ~: ' ' -

materia de Registro Naclona~ ~e;q\~1,~g~q?~8j; t{'.; :f ~:\./;;i:\:·Y• ¡;-/1: 'i'>' · 
- '·.·· "·-" '~.:·'.,~·.\'-;:-: .. · ;t:. ~·"··· ._:._--_,:~-.' - --- .·.-~:.· .. ·.i.~.·-~.:··.r .. -:_{.)~~ .•. t.·._;:·, 

«" • .' >"._; . ·. _· ... H~~.; .. <,{\~~it.~~~~!i! : \ ·(;~'\J:~:.':!::·,t?_:. ·~:;:' ',"_ ~-;=~··'• .. , . ,1_ ., ·- - ,_;~-;::,.i.:»_ • 
El .15 de Agosto de:1990·en··d0ncfo deiitr'ó deflDiaflci.Oficial de Ja•Federación,,él 
. . . --. . . ·. __ :_ ·." ., ·. :·:_,_\·;; :: ~:~·/.'i/,. --~.;1J':r:: ~r:/'''·~·. :~~.~;:v.~~:··,tf "''.·~;e~·;;¿: .:,-17.;;· .!·'.o·:·'(:'.,··~-,:/.~-·.':.:. . '.:'~: ~- :'.::; ···;; ~-. .;,:· :'.{~: i'.·;, :. ,_., '"'. : ·: . -.. _- :. 
Código Federal éle' lnstitúclón\iprócedimlenfos Electorales dé MéxJC:o; posibilita el· 

. '. , _.· ·:'.' --;. ,:,_.,. -,!',:~::),: -"?;i·;;:./.;·~~\;;~·~:::o'·::., .. ~'.:;;,; ,·,>:"t'i'i.::':.\ ;:.:,"·> ~/. i':«, "·: _~.:.·. • "".·.~~ - _:·.~~·: ' .. ;;··'.·;'.' . :. :': :e . ·, 
ejercicio del 'derecho dé partlé:ipa·r;en el gobierrio.delpafs, y en el cual se señala 

· .- -.- .:';·;>. \. :,;:;·,~,-:_ .. :;-.,\/:-.:;f~::>.~it:=;~'.:1.:Y·.~s_.-.J':\ .-:J~.:: .. ~"->-'-\?. · :·, :::-: .::! · -.-- · -. ·,. · , :· ·.:_ _ -. · -
las normas constltúclon·ales;qi.ie reglamentan los derechos polltlcos y a las cuales 
. -.: ·" ." :: . ::.- . :._\-~--.. · ... ~·r~ .·,,,·\~~¿.·-~ .. /:·:> ·: ~r\!!:,:.;;.;-~;;.;;-:.-·,.~-~-: '::-; ·>{, -~·- . . 

·se debe sujetar di.cho Código:'./''~''.' 
' ".>1.:_. ;', -~-::;,.-:;;~t;\~;::.-~-\-:;/~~t~:'.:~ .... >~.:~.- ".~: .. '; ·'~· - ~' .. 

-,., -.~'.·.·:·~?-=- ,,.~,: '• .~ ~,::·-º": 
~ Los derechb~ y obllga'c::l~n~s poHtlco~electorales de los ciudadanos; 

. " -- . _,-.--,'"-.:".;::/:·:~~:-~ > ¡:;_.;::;"· .--·- , .. , 

".La organizaclón,iÜnclón y prerrogativas de los partidos políticos; 

· - La función estatal de organizar las elecciones de Jos integrantes de los Poderes 

. Legislativo y Ejecutivo; 

- El sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales. 

El Proceso Electoral Ordinario se inicia en el mes de enero del año en que deban 

realizarse Elecciones Federales y concluye en el mes de noviembre del mismo 

año. Dicho proceso se integra por fas siguientes etapas; 

a) Preparación de la jornada, 

b) Jornada electoral, 

c) Resultados de las elecciones, y 

d) Calificación de las elecciones. 
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Debido a la lmporta~d~ d~ ios pr~ceisos electorales.o a las clrcu~stanclas en las 

que se llevan;;a 6ab6 pueden · pr~sentarse · discrepancias entre grupos, las 

ldeologfas'de l~~persci~as, el fanatismo, la ~u~ceptlbllld~d de"ias personas, sean 

slmpatl~ant~s de determinado partido o 6andld~t6/en la~·~6ntlendas eie6torales, 

ha 'rT16t1vado . la tipificación en materia . PeriaÍ :be''condÜctas en auxilio de la 

Legislación Electoral, y que por su naturáJez~ no .pu'e'den ser atendidas por Ja 

ml.sma. 

4.4.1. El Bien Jurídico Tutelado 

El camino de un sociedad se encuentra obstaculizado por conductas contrarias a 

Jos bienes jurídicamente protegidos por la legislación, el camino en referencia es 

el que nos lleva a las metas establecidas en Ja Constitución; Ja Democracia y 

Pluralidad. 

Siendo el Código Punitivo de esta manera el medio mas severo con que cuenta el 

Estado para conservar el orden social. Este es un medio de control 

Institucionalizado y es, a Ja vez, una característica y facultad del Estado. Los 

Bienes Jurídicamente Tutelados a los que nos referimos son Jos siguientes: 

El establecido en el Articulo 35 de Ja Constitución Política, " el derecho de 

votar y de ser votado". 

La seguridad jurídica del proceso electoral, y la participación de los partidos en 

las casillas, por conducto de sus representantes, Art. 41 frac. 1 y 111 

Constitucional. 

• Elegir al partido o candidato que desee, asl como de que sea guardado el 

secreto de su voto. Art. 3 del Código de Elecciones y Derechos de los 
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Ciudadanos y de las Organizaciones Políticas del Estado de Veracruz. 

(CEDCOPEV). 

• La libertad para partlclp~; en Já _organización y desarrollo del proceso 

electoral, Art; s CEDCOPEV, ~te. · · 
. -¡.>··· <" 

'~·- . " ':: :_. . " ~--::-, : :: : : -~, ~:~;: ::.: >:·-·~.: ~:-

Todos estos bÍ~ll~sJurrdldamént~ tutel~dos ~e ~u-edenies~mlr en uno soro y que 

engfoba a ~~cici Jrio. de é1i()~ -y e~; ·é1 dere~ho ci~ pártlclpár en 'iá ~fda polftlca del 

pals", me.dlaiité el_-~cto mismo deJa eml~lón delvot<;>; por Jo c¡üe~se requiere Ja 

• seguridad 1l1rrci1ca·cie1 proceso é1ectora1. 1\1 respe~to, se debedene~ presente que 

pci'r de'iito eledtoral se entiende toda con~ucta}l~~ l~sl~~a ~ pone en peligro Ja 

Fu~clón EÍecíOraJ. · --

- El Voto constituye por tal motrvo la manifestación de voluntad del ciudadano y el 

cual debe desarrollarse con plena libertad reuniendo sus características: 

Es. universal, porque todos los ciudadanos, hombres y mujeres mayores de 18 

años que tengan un modo honesto de vivir, tienen derecho a votar en las 

elecciones federales. 

Es libre, porque se ha de emitir de acuerdo a la preferencia de cada ciudadano 

respecto de un partido político o candidato. 

Es secreto, porque cada ciudadano tiene el derecho de votar sin ser observado 

cuando marque la boleta respectiva y la doble para depositarla en la urna 

correspondiente. 

Es directo, porque la elección la hacen los ciudadanos sin intermediarios de 

ninguna especie. 

-~-- --- ----
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Es personal, porque el elector .. debe.· emlUr el voto por sf . mismo y sin 

asesoramiento alguno. 

Es intransferible, porque el elector no 'puede transmitir a ofra persona su derecho 
a votar. 



bO 

CAPITULO V 

ANÁLISIS DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

5.1.Análisis de la regulación de los delitos Electorales en el Código Penal 

del Estado de Veracruz. 

5.1.1. Artículos que contemplan los delitos electorales. 

5.1.2. Análisis del Código de Elecciones y delos Derechos de los 

Ciudadanos y Organizaciones Políticas del Estado, así como del COFIPE, de 

aplicación supletoria. 

Daremos un análisis de los delitos contemplados en el Código Penal del Estado, 

así como de las autoridades y particulares que pueden ser sancionados por en

cuadrar en la típicldad de los mismos. Durante la observancia de estos delitos se 

darán algunas recomendaciones que a nuestro juicio resulta de suma Importancia 



Estar sujeto a proceso criminal por delito que merezca pena corporal, desde 

que se dicte el auto de formal prisión, 

• Estar extinguiendo pena corporal, 

Estar sujeto a Interdicción judicial o aislado en establecimiento público o 

privado para toxicómanos o enfermos mentales, 

• Ser declarado ebrio consuetudinario en los términos de la ley, en tanto no 

haya rehabilitación; 

• Estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 

la prescripción de la acción penal, 

Estar condenado por sentencia ejecutoria a la suspensión o pérdida de los 

derecho políticos, en tanto no haya rehabilitación, 



• No estar Inscrito en ~j p~dróri elei:toral 'ni pos~er credencial .de elector,· . 
-:' -,·_::·':? '·7 

La falta de cumpllrnlento, ~l~ caJsa j~stific~dél;' ·de lai ~bllgáciones que 

impone ~I arti~Jlo.2a'~·eia dcinstÍtúctÓn Polltibá cl~I · E~Íaclo, y 
~ -<. ,, < , ··::.~ r • : .~:~~~~ \O: • )'i ,:~ : 

Las demá's que·~¿~~;: este CÓcllgo. 

- El pre~ld~~t~,ci~ la: casilla sólo permitirá el voto a las personas que cumplan con 

los ~lgulentes requisitos, de acuerdo a lo establecido en el Manual del 
' .. - ,· , ' 

.Funcionario i:le Casilla: 

Los electores que muestren su Credencial para Votar con fotografla y 

aparezcan en la Lista Nominal de Electores. 

• Los representantes de los partidos politices y coaliciones acreditados ante 

la mesa directiva de casilla que muestren su Credencial para Votar con 

fotografía. 

Los ciudadanos que no estén Incluidos en la Lista Nominal de Electores 

con fotografía, pero que sí aparezcan en la Lista Nominal Adicional 

Producto de Sentencias Favorables del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y que presenten en lugar de su credencial para 

votar con fotografía la sentencia favorable del Tribunal Electoral. En este 

caso, el ciudadano deberá presentar una identificación oficial con 

fotografía que no sea de ningún partido político. Al ciudadano se le 

recogerá la Sentencia del Tribunal para anexarla a la Lista Nominal de 

Electores con fotografía. 

Ante la problemática de que el elector no aparece en la Lista Nominal de 

Electores con Fotografla, el presidente revisará que al elector le corresponde 
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votar en esa casilla, si. es ~si y no ¿e encuent~a en I~ Lista, el presidente no 

podrá permitirle ~otar. · ·. 
'·, 

/,_.~"', <~·i.>: ·' ";_: . 

Una vez hecho'lo anterlorvel secrefario'anotará' erí la Relación de Ciudadanos 

·que no aparéc~:~ 'eri la Lista NomÍnal de:e:Í~ctores Definitiva con Fotografla o en 

las L.1~1~ Noml~al Adicional Produ~to;'d~:·s'ent~ndi¿s Favorables del Tribunal 

. Eledoral del Poder Judicial dé la Fed~~aclón en la sección correspondiente al 

domicilio que aparece en su credencia(para votar con fotografía los datos de los 

ciudadanos que no pudieran votar por esta causa. 

La persona que vote sin reunir estos requisitos encuadrara en el tipo dado por la 

fracción 1 del artículo 288 del Código Penal del Estado de Veracruz y será 

sancionado con pena de seis meses a tres años de prisión y multa de diez a cien 

dlas de salario mlnimo vigente en la zona en que se cometa el delito. 

- Todo ciudadano que quiera votar deberá presentarse ante las casillas y mostrar 

al presidente encargado la credencial de elector asl también deberá mostrar su 

dedo pulgar derecho a efecto da determinar que no haya votado antes en otra 

casilla. 

- El presidente identificará en la credencial para votar el domicilio del elector, a 

efecto de determinar la casilla en donde deberá votar, en base a los siguientes 

puntos: 

Clave de elector 

Estado 

• Sección 

• Localidad 
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En la fracción U del articulo 288 del Código Penal del Estado de Veracruz 

también considera delito a la persona que vote más de una vez en una misma 

elección. 

Ante la situación de que un elector se presente con su credencial para votar en 

las mesas de . casilla y aparezca que otro votó en su lugar el secretarlo de la 

mesa directiva . de · casilla deberá registrar en la "Hoja de Incidentes" 

detalladamente tal circunstancia. 

Frac. 111.- Ob.stacullce o Interfiera la realización de las votaciones o del escrutinio, 

ya sea por los electores, los propios funcionarios de casilla y los representantes 

de partido o coalición;: de conformidad al Manual del Funcionario de casilla 

con el fin de mantener el orden en la casilla, de vigilar la normalidad de la 

votación y el secreto del voto y la seguridad personal, el presidente tendrá dos 

opciones: 

Solicitar a la fuerza seguridad pública su intervención, a efecto de que sea 

esta la que retire a la persona o personas que estén interviniendo en la 

realización de la votación o altere el orden. 

El secretario escribirá las causas de la alteración del orden, asl como las 

medidas que tomó el presidente, en la "Hoja de incidentes'', donde deberá 

detallar los acontecimientos. Ésta será firmada por los integrantes de la mesa 

directiva de casilla y por los representantes de los partidos o coaliciones 

acreditados ante la misma. 

Si algún funcionario o representante de partido o coalición se negara a firmar, el 

secretario también los escribirá en la "Hoja de incidentes'', de esta forma queda 

asentada la actuación de los funcionarios. 



De. Igual fornia podrá suspender. t~;,;p~ral Ó• perm~rientemente:lavotaclón, 
para lo ~ual. deberá dar' avl~ó lnfüediá.to al. Colls~j~(·Dlstrlt~I. medianie escrito 

:~~.~~~~~1~~~~\~[~~~~f 6~~~~~€1trJ~r~E~:~ 
las mesa dlrectlva·:orepresentantes de los· artldos pol!tlcos;·.''•>·' 

'"""j~i~,l~¡,;~·~~,~~i~;~~~~,¡;¡~.,·~l~!lif 1j,~,~kv;.t61• 10° · "' 
Elec~lones y Derechos de los Clud~dan~s y,OrganlzaclonesPol!Ucas del Estado. 

:;/J~~¿~:1 t~:~m1s1Ón;.€sl~,t~1 El~~tor~I), ~~. 1 ¿2,L d), ·'.fl y e),•.· 216: ·2;-, 220 y 

.. 

Una vez que el. Consejo Dlstrital reciba el escrito deberá decidir si se reanuda la 

votación, pára lo cuÍ;;I iomará las medidas que estime necesarios, si no se puede 

dar avis~ al C~nsejo Distrital, será el presidente quien decida sobre la 

reanudación de la votación , pero de igual forma deberá realizar el escrito. 

Ante cualquiera de estos dos casos deberá explicarse en el espacio de incidentes 

durante la votación del Acta de la Jornada Electoral y describirse detalladamente 

en la "Hoja de incidentes, el escrito de suspensión se anexará al Acta de la 

Jornada Electoral (Manual del Funcionario de Casilla). 

A efecto de prevenir estos incidentes el presidente podrá no permitir el acceso a 

personas que se encuentren en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna 

droga, estén privadas de sus facultades mentales, embozadas, es decir, que su 

rostro este cubierto, por razones inexplicables, a las personas que porten armas, 

asf como de aquellas personas que porten o realicen propaganda a favor de 

algún candidato o partido pol!tico. Cabe señalar en este punto que ninguna 

autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a 



los representantes de los partido~ p¿lltlcos ycoallclon,.;s/salvo e11 caso de. delitos 

flagrantes.· 

Para esto es Importante que el norÍlbrnmlento de estas persa~~~ ~¿·haga previa 

. Investigación a efecto de que no te~gan denund~s en.su '~~~·fr~f~\t~ngan 
procesos pendientes en la que su libert~d dependa d~la declslÓn_d~únJ~-e~. 

- . '· . : . i·"~· . l ., '. , .. ··: ~~- .. . 

.. :~·.'.·t:: ~:.;,:~:).'<¿/•' 
.... -.,_' t/· 

Frac. IV.- Haga proselitismo o presione a los electores, el dla de la jornada 

electoral, en el Interior de la casilla o en el lugar en que se encuentren formados 

los votantes; Arts. 176, 177 y 178, Código de Elecciones y Derechos de los 

Ciudadanos y Organizaciones Pollticas, Estado de Veracruz. ( Comisión Estatal 

_Electoral)• Arts, 210, 198. 3 del COFIPE. 

SI existiere propaganda de partidos politices o coaliciones en el lugar donde se 

Instalará la casilla, el presidente y el secretario de la casilla mandarán retirar 

dicha propaganda por completo; podrán auxiliarse con los asistentes electorales 

del IFE. En el Acta de la Jornada Electoral, en el espacio señalado para 

Incidentes durante la instalación de la casilla, el secretario anotará el hecho y 

explicará lo sucedido en la "Hoja de incidentes". 

Manual del Funcionario de Casilla, 8. ¿Qué hacer si se realizan en la casilla 

actos de propaganda politica durante la votación? 

• El día de la jornada electoral NO podrán realizarse reuniones o actos 

públicos de campaña o de propaganda. 

El presidente de la mesa directiva solicitará que se retire de la casilla a 

todo ciudadano que se presente a hacer propaganda o proselitismo, 
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inclusive a quien porte alguna prenda de ~estlr queI!inga un emblema, 

fotografia o leyenda de cualquier partido poUtico; ~~~11C:ió~ b candidato. 

En caso de que éste se. niegue(a abando~A~r '~ casilla; el presidente 
.'~·· ·.-,,,, .. - .•. , " ' - . _. ' . . ' 

solicitará el ~~xilio .de J~s autÓ~idad~~ para': q(fo 'retiren del lugar al 

ciudadano. 

Lo anteriÓrd~b~rá anotarse en la "Hoja de. incid~rÍt~s~,fen.el ~spaclo de 

inéidentes durante Ja votaci~n del Acta de Ja Jornada Elec:ÍO'rai.:/''· F) · 
::.::'· ,--\{. ~--\-, 

-,· ·-' - ::1_·,~ /' .. -~·::·,. 

"En to.do momento los representantes de los partidós· pólJUcos ·º 
coaliciones portarán, en Jugar visible, un distintivo de IÍa~ta' 2:5' pbr 2:5 
centímetros con el emblema del partido polltico o .coalición al que 

representan y con la leyenda visible de "Representante."42 

Por su parte la fracción V establece corno delito a Ja persona que: Recoja sin 

causa prevista por Ja Ley, credenciales de elector de Jos ciudadanos. 

El único que puede recoger las credenciales de elector si ésta muestra 

alteraciones o no pertenece a quien Ja presenta para votar, es el presidente de Ja 

casilla, una vez hecho esto deberá poner a disposición de las autoridades a ese 

ciudadano. 

Una vez hecho Jo anterior corresponderá al secretario anotar esta situación y Jos 

datos de los ciudadanos en Ja "hoja de incidentes, la cual deberá ser firmada por 

todos los representantes de los partidos políticos y coaliciones presentes y por 

los integrantes de la mesa directiva de casilla. 

(42)< Dirección Ejecutiva de Capacitación Eloctoral y Educación Civlca. Manual dol funcionario de casllla. Pág.32 
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FracclónVI, del Código. Penal de .Estado. de Veracruz, establece que de Igual 
'. , . • - . - .. - .. " ~ ' . . . ' • ¿ .• - •• - ; ' .' • . . 

forma será sandonado de seis, meses a tres añós de prisión y de mu.1.ta de diez á . 
e.len.días d·e. salaíl~mfnI~o;· aJa.'persona que iolÍcit~ ~o;os po~'.paga,· dádiva .·6·· 

. promesa de,dÍ~·er~ u cit~~ ~~~~~pensa,·~or. io que e; mene:~Íerh~cer me~clÓn. de 

:~;~t%r:~~t~~o/ ;t~~*~;tJ:x:~,j:~~~f~:~f ;;;~::::: 
qÚlerie~ irá't~~;d~.c'.;btei:~rÚn ILJcÍ"o c6n'~i. . ' . · /i 

.,; , .' ' .:~;,·, -
'.' '.) ~~!:··· ;--~- ;:; '·;~~~;:~-; ·:·' 

''e-> ·/;·;:,:: ·;:•, .-

FraCCfÓJl V11)~0¡~j~rd~;¿lJ¿lqu18r·rnaner~. ~f.~ec~et~· d~I vo.tb; •dentro del proceso 

eÍecto~a.Í ~{ru~~lo~~;¡¿_'~h~~rga·d·~ d~ velar de ~lle el vot~ se l"~~llce con absoluta 

· llb~rtad, cí~·mari~r~'·~~r~,ó~~ly~~cr~ta,i'é~ ei pr~~fde.llte de la mesa de casilla por 

ló quespa'diá·:~h~¡~~·~,U~6 d~ sÜs facuÍtadesa efecto de que se cumplan estos 

• comet1d6~§i~~i;rilí6°e'.~1'cÍudádano su derecho. 
'._· ··~, _-. ,,,-_ ,_._.;.·~,·>-~\'':; ~)!~(· -

. ~:~' :. -.::/[:·: 
· :·.··-?.,..;.-,;i;'. 1::.(~_f,. ·~'. ___ - ·.· -

. Corno ex.cc:ipclón a esta situación encontramos de que los electores que no sepan 

lee'r. o • e~tén::olmpedldos físicamente para marcar sus boletas, podrán Ir 

a~·~mpañados por una persona de su confianza para que los ayude a emitir su 

.. voto. 'y sf nos encontramos ante la problemática de que el elector sea una 

persona ciega, es necesario que también sea acompañada por otra persona, de 

tal manera que no solo sea una la que lo acompañe pudiendo ser Incluso un 

Observador Electoral a efecto de que la persona que la acompañe no sea esta la 

que vote en su fugar, a efecto de evitar la situación del doble voto, siendo esto 

último una mera propuesta. 

A la persona que: Fracción VIII.- Vote o pretenda votar con una credencial de la 

que no sea titular. Por lo que el art. 218 Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales ( COFIPE). establece; "para prevenir esta situación 

el secretario deberá marcar la credencial de elector." 
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Manuál def Funcionario de Casilla, < Art. 218, 4, a). COFIPE. 4.~ ¿ Qué hacer si 

una per~on~ presenta una credencial para votar con fotografla con .~Íteraciones o 

que no Je p~rten_ecé? 

• . "El presidente de Ja mesa directiva de casilla Jé recog~_rá la Credencial 

para votar con fotografla con alteraciones·: o . qu~ ·na : le pertenezca al 

ciudadano. y Jo pondrá a dlsposicióri d~ 1as aUt6'rfd~-d~Si ,..·:··,< 
<;'-:~:'¡''·''e~~.··.. . .... 
,',,:( ,., ... ,• »· 

; ~ ~- -. ._,_.' -~ , . ' 

• El secretarlo lo relaclona.rá .• e.~ el ·~sp/3~Jo~p~f~\ir1cÍdentes durante la 

votación del Acta de ia ·Jornada EJ~ct6·~~1'.:9 ;~Í~t·~;:¿_ ~(~ué:eso en Ja "Hoja 

de incidentes". En· esta Última d~berá a~~tare_Í .. no~bre del ciudadano 

presuntamente responsable. 

• La credencial ·es personal e Intransferible. Nadie podrá votar con una 

credencial que no Je pertenezca."43 

Fracción IX.- El dla de Ja elección, organice Ja reunión y traslado de votantes, con 

el objeto de Influir en el sentido de su voto; Aquf es importante aclarar que las 

reuniones que se practiquen, no son consideradas como delictivas sino al acto de 

proselitismo que se efectúe en ellas. 

Lo que se entiende por delitos electoral, de acuerdo a Jo interpretado por la 

fracción anterior, son los actos de proselitismo fuera de los plazos señalados por 

la ley. 

Considerar como delito a las reuniones serla Inconstitucional, debido a que es 

una garantfa consagrada en nuestra Constitución Polftica de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 9. 

(43)< Dlroccfón Ejecutiva do Capacitación electoral y Educación Cívica. Manual del Funcionario da Caslllil, Pág. 32 
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Es importante hacer rTÍenciión que los· ~eprese.rifani~s. cJ~ los · ~~rti¿o politices y 
• • • -· '.;,. '. • • • «'• •• • ·, ,.;' ,·, • 

coaliciones arite iai:aslllá'.y. ias·representantes ,generalés podrán,: en todo 
.. '. .,,· ··,,· ,.,, ¡ ' -·- . ; ' ' ' . • 

momento,· pre¡sentar escritos ,de incidentes; para lo cual el secretario de la casilla 

deberá re~ibi~lo~ ~in ·~iscÜtir su admisión, y 'posteriormente, los incorporará al 

.expediente'e1ectorai. · . <" 

Fracción X.- introduzc~ 6 sGst~áig~ de las urnas iifcitamente una o más boletas 

electorales,'destruy~ 6 ~lterei b~le,i~s o documentos electorales; para lo cual es 

necesario contar con 1á présenci~ de la policía a efecto de que esto se prevenga, 

ya que existen ;~~to~e~'o sec~Í~n~~ e~ donde el Indice de votantes se inclina por 

un partido o caridid~t~/i ~xist~ un' grupo que no quiera que se realicen o tomen 

en cuenta el escrutinio de los votos efectuados en esas casillas. 

Fracción XI.- Modifique o destruya las publicaciones sobre los resultados de la 

votación, fijadas en el exterior de las casillas o de los locales que ocupen las 

Comisiones Electorales Distritales y Municipales; 

Una vez hecho el escrutinio de los votos y de haber llenado las actas 

correspondientes, se procederá a la entrega y publicación de los resultados, para 

posteriormente dar la clausura de la casilla; El secretario llenará el "Cartel de 

resultados de la votación", con letra grande y clara, de tal manera que pueda ser 

visible, por lo que se deberá hacer entrega de marcadores de un color que 

resalte del color del cartel. Éste deberá ser firmado por el presidente de la casilla 

y por los representantes de los partidos políticos o coaliciones que deseen 

hacerlo. El Manual de Funcionarios de Casilla, establece que el Cartel se 

colocará en un lugar visible fuera de la casilla, el presidente fijará el cartel con los 

resultados dados en esa casilla, esto tendrá el propósito de dar a conocer a los 

ciudadanos los resultados de la votación, en base al Art. 236 del COFf PE. 



El acto por el cual u~á persona ~edifique,. altere o destruya las publicaciones 

sobre l~s resultádos d~Ja ~ó'tá~ión, n~ puede ser castigado o sancionado de 

Igual forma ~ui Jo;.esiabi~~ldo~ e~ las demás fracciones, ya que no se Je puede 

.·juzgar de igy.ai'forma a'úllá persona.que destruya. documentación electoral ( las 

· actás 'qüe'~e levélrii~~)-~ '~'¡¡~ -~iter~ 'er drden a través de am~nazas o violencia el 

orden dentrocie' la~ ~a,~iil~-s-:~· ú*~'p~rs6~a q~e rompa u~ cartel que se encuentra 

peg~d~ ~~u'.~[-~ •. g~~,í~!;~~t-IQ~},~~-~l,~~~~\d~gend~nda ya que vivimos en un pals 
· .donde lá propaganda y la mercadotecnia no se encuentra del todo regulada, pues 

.. ·ª!;\pomo i:>}~ci~0~s e~cbnfrár un qartel- del IFE de Igual forma podemos encontrar 

a lado' ele ésie ún cartel que anuncie los precios de algunos productos y que ·,, - ). ,.~ ' .· .. ' 

._acCidentalmente puedan ser arrancados. Aqul el problema radica en la 

· -... lgri~ra~cla, es decir, una persona comete ese delito por ignorancia ya que a su 

juicio no considera su conducta como delictiva. 

Como uno de tantos ejemplos podrlamos mencionar uno; un joven que pasee por 

la calle y al ver en su camino diversos tipos de propaganda y sin poner atención a 

alguno de ellos, se le ocurre arrancar uno de ellos, esta conducta no puede ser 

castigada con una sanción de seis meses a tres años de prisión y además con 

una multa de diez a cien dlas de salario mlnimo, de acuerdo a lo analizado 

anteriormente. 

Otra situación que habría de señalar es que una vez transcurrido el tiempo 

electoral y de que toda la ciudadanía conoce al candidato triunfador o que ya 

haya sido declarado oficialmente por el IFE como triunfador, y en el lugar 

ocupado como mesa de casilla todavía permanezcan publicados los resultados 

en el fugar designados por el presidente, y que los funcionarios no retiraron; la 

persona que accedió a proporcionar ese lugar, ¿ Deberá dar aviso al IFE para 

que sean estos quienes la retiren? o dejarlo ahí, estas y otras situaciones se 

pueden presentar por lo que es importante analizar estas circunstancias y llegar a 

la conclusión de que la sanción impuesta en esta fracción es por demás severa. 



72 

Fracción XII.· Obte~ga .~ ~611clte · d~claración firmada· deÍ elector ac~rca de. su 

lntencló~.o .el. ~entido. de,.;~u vO'to,o bien que .. comprcimétaef;~di~· ~.edlante 
amerlaza· o !lrodjésa;·l:r1:e~tafracc1ón ·sé' sanciona ~ 1a·par~orla c\úe obtenga de 

dualquler form~fd~ Íma~er~13s~'rit~,;de imo ,6 varios elect6re~ ~l. sentido d,e su 

. voto, y ~Q' él de~ech~:d~,d~6í(6'rici pb~ ~IJ{ert~ot0/~~ ·que ~I secr~to ~I voto es un 
1' ~ .• ·~ ,; ; 

derecho mas nci'ún.~.·~bl!ga~l:~.ri .. ~'· ·. '; : 

. '_·:;.::;.\·, >?·.; ·:~\ : -y··:; 

La o las' personas q~~;' f:~~~~ió'~< XIII.~ lrn~ldan>en forma violenta la Instalación 

de una casilla. Pre~lam~n'te·~·¡~'iniit~iablÓ~ deiá 'casllla ~s riec~sarlo deter~lnar 
su ublcacióritolTlahd.o'.én .cuenta.deque esta se.a segura; defácll y·llbreacceso 

para. los elector~~. •p:r'6~1~1~~ I~ l~~ta.lación :de c~~c~les 'o eleme~tos modulares 

que garanticen ~¡ ~~cr~td en la ~mlsló~ del \iota, ria ser cas~s h~bltadas por . . . ' .. ' ~ ' . - . " ; . . '. ~ . . ' - . - . ., : .. - . '. . . .. · ·. ' " . 

servidores públlcos'':de confianza,' federales/ estatales'• o municipales, ni por 

candidatos' reglstracfO's ~n 1'::/é1eccló;,- de q~~ se·. traté, no ser establecimientos 

fabriles, templos o locales destinados al 'cuitb, 6 locales de partidos políticos, y no 

ser locales ocupados por cantinas, centros de vicios o similares. (Art. 171 Código 

de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y Organizaciones Politlcas, Estado 

de Veracruz y del Art. 194 del COFIPE). 

Una vez designado el lugar se procederá con la instalación de la casilla, por la 

cual los Integrantes de la mesa directiva revisarán que el material que va 

ocuparse en la casilla esté completo. De igual forma se verificara que las boletas 

recibidas coincidan con el número de ciudadanos anotados en la Lista Nominal 

de Electores o en su caso en la Lista de Sentencias Favorables del Tribunal 

Electoral, más 12 boletas adicionales para que los representantes de los partidos 

politices y coaliciones acreditados en la casilla puedan votar. Las boletas podrán 

ser selladas o firmadas por algún representante partidista, mediante sorteo, 

previa solicitud de un partido o coalición, pero esta situación no deberá 

obstaculizar el desarrollo de la votación, ni se podrá desprender las boletas del 

talón foliéldo. 
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En un lugar exterior y visible de la cásma se fijára un Cartel indicando la ubicación 

de la misma, p~ra orlent~r a los electores y.para que conozcan si en esa casilla 

puede~ emitir ~¡j .vC>t~. 
1.,·.- ''·,· 

Una 'v~z qü~' l~.6.asllla,,se enc~entré, totalmente, instalada· el Secretarlo llenará el 

ap~rtado d~'.~i~sta'i~cló~ de casilla"en el Acta d~ la Jornada Electoral y solicitará 

á los. reipr~~~~i~~t~;¿\¡~ l~s· p~rtÍdo~ p~l!tI~cisyéoalicl~nes que la firmen . 
. :,,\~ :.~;;-,_ ;-.~~-:".:,: ,·<: 'J/.' .·,.' '·· 

,. . .' :·.: .·".>.- .... ;/~:,~,'_->':':, : . :\" .·. <~----.: ·:<' . ·;. . ·: . . ',·_·_ -., ·.. ·. 
, Cabe señalar que la fracción a.nterlor~'ente an'aJizada debió ser la primera del 

· '. articÚlo r~f~rid~ por razones lógÍcas •y praéÚcas (Art. 288 del Código Penal del 
< •• .- ...... • •• , ·,· ,- .- ·-

Estado de Veracruz), atendiendo a las etapas•del' proceso electoral, ya que al 

presentarse de esta manera las conducia~ tlplfic'adá'~ ·~rl ;e~t~ ~~fculo nos habla 

de una falta de organización y sobre todó del desconocimiento del proceso 

electoral o la falta de interés en el tema. 

Los representantes de los partidos politices y coaliciones deberán de firmar todas 

las actas electorales que se elaboren durante la jornada electoral, pudiéndolo 

hacer bajo protesta que de igual forma el secretarlo deberá asentar explicando 

las causas que lo motivaron, pero necesariamente deberán firmar. 

De acuerdo al artículo 194. 2, del COFIPE, para la ubicación de las casillas se 

preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos; a) Y b) de la 

fracción 1 del mismo artículo, los locales ocupados por escuelas y Oficinas 

públicas a demás se deberá tomar en cuenta los siguientes arts. 192. 1, 2, 3 a) y 

b), 194. 2, 197. 1, 2 y 3 del COFIPE 

<Manual del Funcionario de Casilla: 

¿Que hacer si el local de la casilla no está en condiciones de ser utilizado para el 

conteo de los votos? 
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• Por acuerdo. de. los Integrantes de la mesa directiva.~y",~e • los • 

representantes de los partidos polltlcos se podrá lnst~la~ í~ c~~m~' ~n otro. 
~ • > ' • • • - ' ' • - ' ' - ,. • - - ' .;: :'' ,., ' ,. ¡ . - ' . • 

lugar cercano' al de, la ubicación original, d.entro de'· la ~ls"rl1a ,sección, . 

cuando por.~onciicion~s·natura1es (.como.nuviaó v'ient~ ~·~~~if~i>Earal1as 

. ~~i~~~~~~l~i::~i~d;~=~~:::~~~~~r~~f itr~: 
:;·-,..-' .. 
" .·;;·>.:>J.-. 

El hecho deberá'; describirse en la "Hoja de incidentes". El secr~tario 
arietaré I~ ·g~l~bia S( en el espacio correspondiente del Acta de Jornada 

Electoral.''44 

Por tales circunstancias es necesario contar con una regulación referente a la 

ubicación de las casillas, por lo que el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la poslbilidad de establecer otros tipos de 

Casillas de las cuales haremos una clasificación. 

Casilla Básica.- Es la que se instala de manera normal para la recepción del 

voto de los electores en cada sección electoral. 

Casilla Contigua.- Esta se presenta ante la situación de que en una sección el 

número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores sea superior a 

1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como 

resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista 

(44)<01reccl6n Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación CMca Manual del Funcionario de Casilla, Pig. 1•, 

Apéndice 2, Pág. 13 (IFE), 
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entre 750. ( Art. 192. 3 a. COFIPE y el Art. 165 del Código de Elec~iones y· 

Derechos de los Ciudadanos y Organizaciónes Políticas del Estado . de 

Veracruz). 

Casilla Extraordinaria.- Cuando las condiciones· geográ.flcaá de una sección 

hacen dificil que todos loa electores puedan llegar·a un mi.snío sitio,' se podrá 

acordar la instalación de más casillas en lugares de fácil acceso para los 

electores. 

Casilla Especial.- Esta casilla opera en aquellos casos en la que los electores 

están temporalmente fuera de su sección, por lo que se instalan a efecto de que 

puedan votar aunque se encuentre fuera de su domicilio. 

El artículo 288 Bis del Código Penal del Estado de Veracruz, establece: Se 

impondrá multa de hasta quinientos dlas de salarlo mlnimo vigente en la zona en 

que se cometa la falta, a los ministros de culto religioso que por cualquier medio, 

en el des~rrollo de actos propios de su ministerio, induzca al electorado a votar a 

favor o en contra de un candidato o partido político o la abstención. 

Este es el reflejo del poder que representa la iglesia en nuestro pais, pues no son 

sino los ministros religiosos quienes tienen mas influencia con la mayor parte de 

la población, por lo que es necesario una sanción mas severa, como la 

destitución de su cargo, incluso con Pena Privativa de la Libertad, ya que de 

cometer ese delito no sería sino la iglesia quien pagara la multa, además de que 

su función es la de orientar a sus seguidores, por lo que aquella persona que se 

aproveché de tal situación debiera castigarse con penas mas severas .. 

El articulo antes mencionado nos habla de la comisión de una falta, lo cual no es 

correcto por lo que debemos de hablar de delito, de la misma forma que se hace 



con los otros articulas, además por que se ~ncuentra Upifi~ad~ e~~ .conducta en · 
el CódigoPen~I, y por tant6 noes.~na't~IÍ~ sino.~ndelito. ;' .. . . . ., ... . 

., "; -~ : . :· . . . -~ : . ', ; '-.' 
.·;_,,,, .. 

:,~::~;:;"~6~~;t,;i,¿~,(:?,i'·,~~:~fa·~ iit.~,§~iL~ :~~~~: 
pregunta; :¿~, s~ liatcfde u'na falt~ por que no 

0

Se contempla eii el CÓFIPE o en .. " ,'" ·,· ... 

.. su. caso. en ~I Código de. Elecciones del Estado?. De lo anterior llegamos a la 

conC:h..isión de que si se le va atribuir la calidad de falta serla necesario que se 

abrogara dicho articulo, pero si se le va a dar la calidad de delito es necesaria la 

imposición de penas mas severas y equitativas. 

De ahl que llegamos a la conclusión de establecer el término delito en lugar de 

falta, ya que esta alude a una violación administrativa, las cuales no se 

encuentran reguladas por el Código Penal sino por el Código Electoral. 

Después de haber analizado los delitos que puedan ser imputados a la 

ciudadanla en general como electores es necesario de igual forma analizar los 

delitos imputables a los funcionarios electorales, los cuales se encuentran 

establecidos en el artículo 299 del Código Penal del Estado de Veracruz. 

Previo a ello, daremos una breve explicación de la estructura, organización y 

funcionamiento de las Mesas de Casilla. 

Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales formados por 

ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo 

en cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos 

electorales, además tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y 

hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del 

voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. Art. 164 Código de 

Elecciones y Derechos de los ciudadanos y Organizaciones Politicas del Edo. Y 

el Art. 118 del COFIPE. 
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Las Me~as Directivas de' C~silla se integrará de la siguiente manera; (Art. 119 del 

COFIPE). 

· Un Presidente 

Un Secretarlo 

Dos Escrutadores, y 

• Tres Suplentes Generales. 

Los encargados de impartir los cursos de capatltación 'electo~al. y educación 

civica, a los ciudadanos residentes en sus ·distrl~a"s, son las Junias Dlstrltales 

Ejecutivas. 

Para poder ser Integrante de mesa directiva de casilla se requiere: ( art. 120 del 

COFIPE). 

Ser ciudadano residente en la sección electoral que comprenda a la casilla, 

Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores, 

Contar con credencial de votar, 

Estar en ejercicio de sus derechos politices, 

Tener un modo honesto de vivir, 

Haber tomado el curso de capacitación electoral; presentándose como 

excepción el hecho por el cual no asista algunos de ellos y tenga que tomarse 

una persona de entre Jos que están formadas para votar. 

No ser servidor público de confianza, ni tener cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía, y (deberla aumentar este requisito al grado de que no se 

permita formar parte de la mesa a las personas que sean militante de algún 

partido). 

Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al dia de la elección. 
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Antes de pasar al análisis de los delitos tipificados en él Código Penal dél Estado, 
·'·' '" - ,. -· ,., .. _ ' -· ,· 

que puedan ser cometidos por los funcioñarios ele'ctorales es necesario .saber 

cuales son sus atribuciones, así como de la~: ~~~P~~s~bilÍdades a su cargo. . 

Son atribuciones de los integrantes di:i la~!irÍ~~á's{directivas de casilla, y que 

abarca la actuación general de tcidÓ~ }165'.''tllncionários, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 121 deÍ cci~1pMfi~rt. 166 Código de Elecciones y 

Derechos de los ciudadanos y Org~hiz~6ia'ri"J~ PÓllticas del Edo.) 
.. -, ':.: :: ~-.'.~i'.\-~{·?:_::~\--; .. 

:: ::::~::,: ::.::::: '" ~~,l~{~~"¡(.~[;" de ••~ COOtgo 

- - .. \"_ ~; ·_< . ' . . -

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su Instalación hasta su clausura, y 

e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 

De los funcionarios que haremos mención son los que desempeñan actividades 

dentro de las Mesas de Casilla, ya que es ahi donde encontramos actos illcitos 

de los que tipifica el artículo que a continuación analizáremos, y que se pueden 

presentar dentro de las siguientes etapas de la jornada electoral; Instalación de la 

Casilla, Desarrollo de la Votación, Escrutinio y Cómputo de la Votación en la 

Casilla, Fijación de Resultados de la Votación en el exterior de la casilla, 

Clausura de la casilla, Recepción de los Escritos de Protesta, y Cómputo de la 

Votación en el órgano electoral de que se trate. 

Articulo 289.- Se impondrá prisión de dos años y multa de cincuenta a 

doscientos días de salario minimo vigente en la zona en que se cometa el delito, 

al funcionario electoral que: 
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Fracción 1.- Altere en cualquier forma,' susUtuya, destruya, o h~ga un uso 

indebido de documentos relativos al R~gistro'i=ecie;~¡ d~·El~~tor~s:<; ~ • / : . , -·; r :···:-~~ '. . -;''. ... ·~: 
"Registro Electoral, en los sisteina~ 91~6tor~Í~s;.·0si~1.%'étÓdo ·~Üese ··suele 

utilizar para identificar a los v;i~nt~~ ~~~'c'~~·~¡~g;l~s~·i~tjSi~¡fb~'p~';k'p~rticipar 
en una elección. En un sentido legal estricto, el acto d~I reQrstrÓ no'~on~tituye un 

requisito para· el .voto como a veces lo son la edad, la ~~sid~QC·i~(l~,;aia; la 

alfabetización ·y la religión. Es más bien una técnica para deterniina'r.qu~ ~quellos 
que ·van a .votar poseen las caracteristicas necesarias según la ley. Por regla 
,'· •-,·;.e' 

''general los votantes se registran entregando a los funcionarios autorizados una 

·:.prueba de que cumplen los requisitos establecidos. 

El registro de votantes es una forma de evitar técnicas de voto fraudulentas, 

como la repetición, o emisión de más de un voto. Algunas jurisdicciones, sin 

embargo, sobre todo en las ciudades más grandes, han adoptado un sistema de 

registro periódico que exige al votante registrarse periódicamente con intervalos 

especificados a fin de que las listas electorales puedan ser exactas y estar al 

dia."45 

(45)<Enclclopedla Microsoft, Encarta, 2000. 1993-1999 Microsoft Corporatlon. 
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Por su parte el artículo .135 del .COFIPE est~ble~e qJe .el lnstU~to Federal 

Electoral Prestaré· por co.nducto de la DirecdÓn .EJ~i:lJtiva dorn~e'tente y desus 

vocallas en. las Juntás Locales y DlstritaÍes Ejec~tiv~~'.' lbs ~~~lcid~ l~here~tes al 
Registro .Federal.de Elect~res. ·· ·.. , •.. ··•· .~.;;_;r~?( ·;;··:~;'.·"~· ~::>'>;; ·'· .· .· 

-.:··_ < ·'"-. ?\:'.;~-·· '.;'.~' >:·.~--.;, ·'·"·· 

El Registro' Federái .de Electo~Ss es;de carácter permanente yde Interés público, 

que .• ti~ne p~r dbJ~t<r~ÜmpÍlr ccin '1ci previsto en el artículo' 41. Fra~; 111, Ultimo 

·· páirafo\i¿ I~ hóri~u!S~1ón, ~6bre el Padrón Electoral. 
:z ..... :.::~·~;·,,_.J.: .J .... ,'.',.:.:~-~·,:···::-~'~:~_->., 
. \. · .. ·· ::;·. T} 1.z{ >' 

No es rríateria de\~ste análisis pero es importante mencfonar que en el párrafo 2 

•. _dei/Arf:135''.'.ci~Yjl·6qf:1F'E,. ~e establece que los datos, e informes que los 

ciud~d~~o~c~¡o';~rdion~n alHegistro Federal de Electores, serán estrictamente 

• .• conffde~61~1~~~s;d·~~drén comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate 

de,JGJ6i6~.:)~~ü~~a5th pib6edimlentos en que el Instituto Federal Electoral fuese 
··8art~, •[ ···: '.;-;· .;:;·"· ~< • . 

i :/~~~->~ _'.::-;~~~r~.:;:~-~~>~- ~:~~:~~--:-,~~. -
' .. ·.~: ·.:~-':~, ··~<' 

'/!:; .<;L';, 

Por otra ·'parte' el Art., 158 del mismo Código, establece que "los partidos políticos 

tendrán a su disposición, para su revisión, fas listas nominales de electores .... " 

De igual manera el Art. 160 párrafo 2 del Código antes mencionado establece: "la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales 

de Consulta del Padrón Electoral para su utilización por los representantes de los 

partidos políticos " , y establecerá además, mecanismos de consulta en las 

oficinas distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier 

ciudadano para verificar si está registrado en el padrón electoral." 

A su vez el artículo 145 en su párrafo 3, dispone que los listados nominales se 

pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, 

para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. Por su parte la 
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fracción IV establece, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

proveerá lo necesario para que las listas nominales se pongan en conocimiento 

de la ciudadanla en cada distrito. 

El art. 158 COFIPE, reitera que los partidos politices tendrán a su disposición las 

listas nomlnale~\p~ra su<revlslón: El articulo 159 párrafo 1 del Código de 

referencia ~:stábl~c~:-!=!Je\1 Dirección Eje~utiva del Registro Federal de Electores 

entregar'.á e'~~ .. rri~diCi's rn~gnétlcos, a cada' uno de los partidos polft1c6s las listas .. ., ...... ··, . ,/ ... •/:·; .. ·.• .·. ,._, ...... .·.- .. '·, .· :· " .· 

nominales ordénadás alfabétlcainenté, en secciones y dividida en dos apartados; 

úna ~n'qü~'66nite~ los :6iud~danos ~ue cuenten con creden~lal d~ él~~tor y en el 

··.·.·'otro'~é¡ll1~jª~,~~.§ü,~~t~~.,~º.n·;·· .. '..f,)1t~i~i:~fi'. ·:~','. .~· :<~i~> ·.~.:.:.:. j·; .'~f' · 
·".'!· . . ;·'· :· :</(} '/J.. ~ ;,~· ." ,• .;,: e>~: -\j:~ 

' Dé lo aÍiterlor t~nemos'que la información con que cuenta el Registro no es mas 

qu~ la. p'rdp~r~ibnada por los ciudadanos para la creación del Catalogo de 

Electores, •éonsecuentemente el padrón electoral, as! como de las Listas 

' Nominales de Electores. Por lo que no hace una alusión detallada de que 

documentos, datos e Información son de carácter confidencial. 

Los documentos que hace referencia la fracción 1 del articulo 289 del Código 

Penal, pueden ser los siguientes: 

De acuerdo al Artículo 136 del COFIPE. 

a) Los referentes al Catálogo General de Electores, 

b) Al Padrón Electoral. 

Estas dos secciones se formarán, según sea el caso, mediante la aplicación de la 

técnica censal total o parcial, la aplicación directa y personal de los ciudadanos, y 

la Incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 

fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos 
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pollticos de los ciudadanos (Articulo 

detallada son IÓs ~lgulentes: :· 
138 del COFIPE), 'Que de manera mas .·. ·.,·, -. 

.· .. Los' r~lativos a fa ~x,pedició·~ de' las''~redéncf~léS'para votar. 
\'·\·- :: ... ~~;':- :: ::/,<- ~.'-~-~_:'- ::¡::(~·.:~--~-~·'~~,~:-~-'.~>\"~.';:y;·:~ .. :. t;'.:~.~ ·: ·_- ·' ;; ·~; -~i:· - : ':" ·. -_ 

• ~:~~~=[¡/¡;~jt~t~i~t!:?it?i'~tj~·':~'j~rndóo eo ·e1 Padrno 
Las constancias de entrega' de la credenciales,".•·: . 

. ... . · ....... ::. ·::.;~.;;~r;~"¡~~;::;.;m;;":.:¡{~;·~~it~·~~·('..:···_.:_. . . . 
Los forinafos·'de. cr~dencial ,que no hubiesen 'sido utilizados, 

.... · • •··;::··-·•.•: .. ;"E.·:·~;t{:)~}~·r~SI!:~~~~p;,.;~%>·;~;·.··_ ...•... __ .. 
Para este caso: se· relaclon·aran:·debidamente y serán depositados en un lugar que 

. : -: .. :- . : _;· :.:- ·_~)~.;_ :<··~,-(~~·~').;~~<:.~;0;.~:".::::::•)"i:>.t~'.~~'·" -~:·-:;.~<--.;{/·· ... ' •• 
· garanUce;su s¡;¡lvaguarda:h~~ta.l~;conclus1on de la jornada electoral de que se 

trate.L~ oir~6-~lón'"Éí~~"~·;¡Ji'ci~(RJ~istf~-Federal de Electores, de acuerdo con el 

procedlmien.to'qu~'a tal.efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas 

para su. cumpllmiénfo por parte de los Vocales Locales y Distritales, quienes 

podrán estar acompañados de los miembros de la Comisión de Vigilancia 

correspondiente, para que verifiquen que se cumpla con dicho procedimiento, ( 

Art. 143 del COFIPE). 

Las Listas Nominales de Electores del Padrón Electoral, 

Tratándose de ciudadanos mexicanos incapacitados físicamente, la 

documentación que acompañe su solicitud de inscripción, referente a datos 

que acrediten su incapacidad. 

Los formatos que las mismas oficinas del Registro Federal de Electores 

elaboren para la presentación de la solicitud respectiva. 

Los escritos de observaciones que elaboren los partidos pollticos sobre los 

ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales. 
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. Información que conste en los medios magnéticos que hace referené:ia el Art. 

159 párrafcí 1 del COFIPE. 

Información recabada de los órganos de las administraciones ·públicas 

Federal y Estatal necesaria para registrar todo cambio que Jo afecte. 

Como ejemplo y afecto de una mejor comprensión de este tipo de Información, 

podemos plantear la modificación demográfica que se presente en un Estado de 

tal manera que parte de un territorio llegue a formar parte de un Estado vecino. 

La información dada por los Servidores Públicos del Registro Civil, sobre los 

fallecimientos de ciudadanos, dentro de Jos diez días siguientes la expedición 

deracta .respectiva. Esto con el objeto de que se les dé baja del padrón 

ele~tor~Í. no 'pueda ser utilizado dichas boletas a favor de algún partido 

polltlco, 'constituyendo de esta manera un fraude electoral. 

Podemos fundamentar el procedimiento antes mencionado en los siguientes arts. 

95, 98, 101 y 111 del Código de Elecciones y Derechos de los ciudadanos y las 

Organizaciones Polltlcas del Estado de Veracruz, y arts. 145, 149, 141. 4, 158. 2, 

159, 162. 1, 2, 3 y 4 del COFIPE. 

Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o perdida de 

derechos polltlcos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un 

ciudadano, dentro de los diez días siguientes a la fecha de la resolución, (Art. 

112 del Código de Elecciones y Derechos de los ciudadanos y las 

Organizaciones Políticas del Estado de Veracruz). 

Como ejemplo podemos citar los que cometan uno de los delitos contemplados 

en el Titulo Decimotercero, de los "Delitos contra Ja Seguridad del Estado", y el 
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establecido. en el rr11C:JÍ()'~92del CÓd.igo P·~n~l-d~I E~t~do, .Y. que haremos .un 

breve análisis mas ~d~i~nt~; : X · ... ... . >> /' . 
< .·.(':.··_ ,.': ... ' ',';:,· "<';~:{: ,·:, 
,e·"· (:~.~; ,;· ..... _._ .. :,-"Í · '·~·-;: ·.~·, _:.;~~:' 

- _:~ ~_,J_.,,, . .._.~-~:.:;:_-._ .. -·:'/·-_:·;-:.<. :·;·<-~,_-.:-<»:·~·;;;~\-: :-:'.,.'=:_--.:~·,::.\: .,.,_r···;'.--»:_. ·_ .. , .-
Los .avisos que de.la· Secretarla•de:Relaéion'es Exteriores;•dentro de·los diez 

· ,· ' - ._ .. : · \'·;:·: ;:>--:·_·: · ·;;·._,, ':_ :;.\'.'.'~:·:~: ln~_:;·;'. <~.J~-\~·.;;::/;~···;~_~;;;"7:~~~' .'·,;~·:r;-~,f-.. -7{j.;~ · >;~---~~: "~·/>,-.. ., f~«<. . · .. 
dlas siguientes en ~que ···se; .. •·expida•.o\canpele •cartas: de_na~uralización, 

~::::.:~:,~:,'~tf ~I~~~~~~~i~~;i~titi~~~·,'f 1~~ti~t:~~:;~~ .. 
ciudadanos en eLpadr?~'el~ctoral_;·.,,· '.; <C" .. · .·.:.•· .. • ·• (<<: L:1~ •'/\,•·· 

La lnform.acl~n,.ci~~{i,~~~p~;~.f I~~~ª ~~1 ·a·~á.Í1s1.s·. y •. _.~pli~8:cl?? .~é.1~.}.~Í°:{;T~Fló~ · .· 
cartográfica y estadlsUca,"que se. requiera para el desarr~llo de las f~~clones 

del Reg'.~t~~;;;?~t~t~~¡8.~~i:~~i~.t6.· d.e .ac~erdo al artlculo.11~·~~ÚA~1Í,g~·· de . 
· Eleccionesyo,eféchó~'.de)os dúdadanos y las Organlzaclones•poUt.icas• del 

. Estado de iver;ci;~~.I (a rt'.· 114. del. cÓdigo de Elecciones . y . Der~chó;' éfo' los 

. ~ludad~~C:l~~~'1~;·(J~g~nl~aciones Polltlcas del Estado de Veracruz): . · · . 
- ,.,_(•/. , .... -.:;·\·, .. ;.:• '•:. ·' ,· 

Cabe señalar que el Código anteriormente señalado es el que rige al Estado de 

Veracruz en materia electoral, siendo el COFIPE de aplicación supletoria. 

Toda esta documentación, información y datos son las que se encuentran a 

cargo de funcionarios electorales, por lo que quedará bajo la custodia de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y aquel funcionario que 

altere su forma, sustituya, destruya o haga uso indebido de estos se le impondrá 

prisión de dos a seis años y multa de cincuenta a doscientos días de salario 

mínimo vigente en la zona en que se cometa el delito. 

Se sancionará de igual forma a los funcionarios que se abstengan de cumplir sin 

causa justificada, con sus obligaciones electorales con perjuicio del proceso, 

Fracción 11 del Art. 289 del Código Penal del Estado de Veracruz. 
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Ant~riormentel analizamos las atríbuciones' que tienen las Mesas de Casilla en su 

conjunto en ·I~ q~~. p~rticip~rl ~I ~~~sic.lente, Secretario y los dos Escrutadores de 

manera conjUntai:atiorá:~~~iiiaremos las atribuciones que le son dadas a cada 
. ··,,. , - ' .. ·--. ~ ··r· . , , 

uno de ellos en particUlar .. :> 
.- ~ .. :· . !. ':-.:~ -~. '. 

,. _(', ) . . 
"'.' ' 

Por su parte c~;re~p·~lic.!e.'al Presidente de la Mesa de Casilla las siguientes 

atribuci~riés: (~Ji.it'.16t~ i)'~lCódigo de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos 

y Organizác1ií~~rp&i1tlc~i' d~I Estado de Veracruz, (CEDCOPEV). y el art.122 

Del COFIPEl; ,· :;:~~::::;':~t? · · 
·-.; :i!'. :- :~:::~:~:/};:~\'.' .. ' 

·. >" ·,~.-~~· (' ¡5 ' ·.' . ti?:,• ;;._·:.'· ~<-:;:: . 
• .. · Presldi~ los tr~6~j~;~ de'~a Mes~ Directiva y velar por el cumplimiento de las 

. disposidio~-~s~~~i;';,~~¡.;{ci~~ ~~ ~I COFIPE, contenidas estas de igual forma 

en ei :CÓdÍgb'°éle EleÓclones y Derechos de los Ciudadanos y las 

Orgáni;aciones Polltica~ del Estado de Veracruz ( CEDCOPEV.). 

• Recibir de las Comisiones Electorales correspondientes la documentación, 

formas aprobadas, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 

de la casilla, debiendo conservarlos bajo su responsabilidad hasta su 

instalación; 

Identificar a los electores, esto es, al momento de presentarse ante la 

Mesa Directiva, verificará que el elector pertenece a la sección 

correspondiente a su domicilio ( Art. 217 del COFIPE), y que la credencial 

no presente alteraciones. 

• Mantener el orden en la casilla, en caso necesario con auxilio de la fuerza 

pública, mandando retirar a cualquier persona que lo altere, impida la libre 

emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 

autenticidad del escrutinio y cómputo, o intimide o ejerza violencia sobre 



los electores, IÓs representantes polftlcos ~ los miembro~ de la Mesa 
Directiva· de ·CaSllla.~~: º ·- ::: ,:·;>· -·::;_ · 

·._'.:·;······.·'".·, ·.'.~;~.-;., :,-:- - :(~ ·. -· . ' ' - - .,-. -· ·:·,·-': , ' ··t·; ·:.·:\~.' ·, '. 

~:=~::1:.~f !~~~lffetl;}~1ir~w~~~1~i~~g~:f .. :: · 
Concluldas.{~s Í~b'dre~ i:lerf~~ca:;;iÍla;i'~~Ír~g~~;de lnme,dlato a la Comisión 

.-. ;-_,_ ::.:,~.)":'.:'r ,\:;..F;~; ,_~:¡;:(::: :::'~-1 ;,-_·i~~{1~:'::)"};~:::, ~{;·~:~.'.;,.,,\,'?, ;::,> ·~;:: ---· :- : . _· .. 

Electoral. o,.Cent~ode•!'copfo;c~rrespond,fente·1os paquetes de casllla, con 

el.respé~~iH;~j~.~~:~~l~.~!'~~:( .i~,r1~.0.·in'iclo'PREP;: Programa de Resultados 

Electo.rafes, P.rellmfnaresf<'·· 
.-¡.-'. ·:..->.: -_·,-{-<--.:'._i._:;\·-~:-(>f:.'/:·.··:·zy·: -:·:_'.:, --· "->' 

Brindar a los ciudadanos que actúen como Observadores Electorales en la 

casilla las facilldades que correspondan para el ejercicio de las funciones 

que les confiere este Código, (Art. 6 frc. 1 del CEDCOPEV, y Art. 5 párrafo 

tercero). 

Cualquler ciudadano tiene el derecho de participar como Observador en los actos 

de preparación, desarrollo del proceso electoral, cierre de la misma, asf como de 

los que se lleven acabo el día de la jornada electoral, en la forma y términos que 

determine el CEDCOPEV, para fo cual requerirá que haya obtenido su registro, 

manifestar en su solicitud no tener vínculos con algún partido u organización 

política alguna. 

Debido a la importancia que tiene la función del Observador Electoral, creemos 

necesario dedicar un espacio a su análisis a efecto de llegar a la conclusión de 

que es necesario tipificar su actuar en el proceso electoral en caso de que viole la 

ley, en lo concerniente al código penal y a las demás disposiciones aplicables a 

la actividad electoral. 
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• . Fijar en uri ·lugar visible :en el exterior. de la casilla los .. resultados del 

cómputo de c~da una de l~s eleccionE!s· y, 

Esto se hará mediante un Cartel que el propio instituto le proporciolle, a efecto de 

atribuyeron a cada uno de los partidos. 

Las demás que les confiere este Código /las d1s'pb~1ciÍiJ~~~'relatlvas. 
,._\;. /·;·:·.:<,;,~;.~;· .. 

Aqul se deja un espacio en c~so;,~z~;por,'J~ü¡erd~~i~el~~ok~'ej}G~~eral se den 

nuevas at~ibuci~.~~~·~!,~J;f ~~~·~J1~;~Th~~f f~~!~.;~!1\~~~'.(l{~,.';~~~.'.~'. :.• .·'.'•.' .. •··· · · · .. 
Es importante sabér ~~~ •e~• d~rei:ho exclu~ivÓ d~ los: ciudadanos mexicanos . . - . . . ' . . 
participar. como Observadores de los actos de preparación y desarrollo del 

proceso electoral, asl como de los que se llevan a cabo el dla de la jornada 

electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del 

Instituto para cada proceso electoral. 

La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la 

República Mexicana, y los ciudadanos autorizados para efectuarla podrán 

presentarse el dia de la jornada electoral de que se trate, con sus acreditaciones, 

en una o varias casillas, así como en los locales de los organismos 

electorales. 

Podrán observar los siguientes actos: (Art. 6 frc. IV CEDCOPEV). 

a) Instalación de la casilla 

b) Desarrollo de la votación 

c) Escrutinio y Cómputo de la votación en la casilla 

d) Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla 
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e) Clausura de la casilla 

f) Recepción de los escritos de protesta, 

g) Cómputo de la votación en el órgano electoral de que se trate. 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 

ACREDITACION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 

CIUDADANOS MEXICANOS QUE ACTUARAN COMO OBSERAVDORES 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE 1997. De fecha 23 de Diciembre 

de 1996. 

CONSIDERANDO 

5. Que el articulo 107, párrafo 1, inciso c), dispone que los presidentes de los 

Consejos Locales procederán a registrar conforme al párrafo 3 del artículo 5 del 

Código de la materia, a los ciudadanos que hayan presentado su solicitud para 

participar como observadores electorales. Igual consideración se hace respecto 

de los Presidentes de los Consejos Distritales en el artículo 117, párrafo 1, inciso 

k), del propio Código. 

Los observadores podrán tener su registro si reúnen los siguientes requisitos: 

- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 

No ser, o haber sido miembro de algún partido u organización política, ni 

haber desempeñado cargo de elección popular en los últimos 3 años 

anteriores a la elección, 

- Asistir a los cursos de capacitación dados por la comisión electoral. 
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Los consejos .·•antes · ~encloÍiados• so.n· leí~·· c~mpet~ntes par~ otorgar las 

acreditaciones para pode~. pa~lcÍpar}orr¡():Ob~erv~cibrci~rant~.e1 .. Pro~es6, lci cual 
' -- - - ' - ~ • - ,.. ,. •• ~;; •• • ••• •••• -· , .• • ~ • • -· ' • • > -· •••• " • ·- ' , • •, • : - :: , • 

constituye una llmltallte!ai derecho exclusivo qué ñas ccinflere la ley. 
··:· .. ·:.:·<· ¡· ... :, ;:1\'/.~ ·1·-· ··;;"'- - : -~-· ~·-~·~;-~i-~'.~;;.;,:~.~-:~t·:-: 1 '"-~ 

.:·,,' "°'_;-..:;:·: ·~~·-?· <,~.?~< ·,F::~,,,··);:. > .. i•;·~.~:: -0 ·::·.:..· .'..,.~(. J,<:_·_ · 

De.· 1~. ª.~tedcir .. ~.~ci8;.~º~;~ª.~~r~O,~Jfj~~~~.~~t~.J.~:·:.~1'~;~·i·i~.~~~~~~!~{,~1.~ctorá1es 
son o nci fúncioriarlos electorales;'ry srccfr1st1tuye)Jh.deréch·a·ábsciluto o limitado?, 
: ·.. ·.:. ··.-, : : :;' ·, -, •: · . :· --_:·- ··:>/; '1~·-~-_;. ·.<· '.'-L:-.:'.. ~~:~:;,'~'-~~-.1J~1~~--~)' ~).::t'!~-:.f~~;'.}'..''~?/~:'-3:~~1,:_.:~--~;;'i{i_~,:;:<'_,)_'':,~~'-.; ¡- -~~~_t,' ·-,>:·. -·· .. :· -·-

respuesta que daremos· con el análisis de:.tres )upuestos::;;\ .. ·:\~< '. '.'; ... 
. . .. . .. . . .. :: '; .. ·: :·;·i·\]i;~;·1:;)r,!H~t:Jrr;~;¡:,ffi;i}:~~-);,~. , ,~: : .. ·· 

1. El arti2ul~ 6, en su 'fracclón;:y,y~del;'.pEDCQPEV, · establece que las 

orgánlza~io~es de "~bser\tadCÍ~~{'e1;é:¡c)j~¡9Q,cie{B~ré~ ·declarar ante el Consejo 

. General de I~ Comlslón'E'~t~t~t:El~gfbr~C{~:h;as tarda~ veinte dlas antes de la 

jornada electoral, e1'origen/r~é'ig,Y~'j:íi1~adón del financiamiento que obtengan 

para el desarrollo de sus actlyld~.des: Siendo esto una limitante al ejercicio de su 

derecho, otra limitante 'serl~ ei7ca~b de que todos lo observadores electorales 

deberán portar su g~f!lte } aáeditaclón correspondiente, Acuerdo Décimo 

Quinto, dicha ldentiflca~l,ón es proporcionada por el Consejo correspondiente. 

Por otra parte la ley_ lo requiere de entregar una solicitud para poder ser 

Observador Electoral, en la que haga constar su interés de querer formar parte 

en dicho proceso, por lo que consideramos absurdo que una persona tenga que 

solicitar el ejercicio de un derecho otorgado por la propia regulación electoral. 

Esto sin contar los requisitos que establece el CEDCOPEV, y que anteriormente 

expusimos. 

2.- Por otra parte el articulo 6 de CEDCOPEV, en su fracción 1 establece que es 

un derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores 

electorales; c) la solicitud de registro podrá entregarse en forma individual. En 

este caso, la persona que quiera ostentar dicho cargo deberá igualmente dar 



, .· .-~·- < ... _ .. ~:~:::· >. _- .. _.,·· ::·:· '·' .-, .. ·: -. >"·.:_-. :.:-..':>::, ~; '· 

·aviso, para qúe una ~ez.de que.reúna tod~s los req~Í~itos se le haga entrega d~ 
su gafetey ac~~·dita~ló~. ?~be. s~ñalar que ~~·a p~rs~na ~ue. no for~e ¿arte de 

=~~w~~:~i:;lt~~tJ;1lf :±z;::·::.~,º~~:~~:;~;,~:;;::b~": 
' ' - . . 

3.>Po~ ~u'~~rt~'en :~ITltulo Tercero, "de. las Faltas Admlnistr~tivas y de las 

SarÍé:io~~s. ~rtÍcUÍo 316 del Código de Elecciones y Derechos de los Cl~dadanos 
; " -· 

·y de,Ías Organizaciones Polltlcas del Estado, establece que cometen infracción 

los. : cilldai:lanos y organizaciones que participen como Observadores 

Electorales: .... ;; ..... ., siendo esto otra llmitante al ejercicio de su derecho, ya que 

• s~s fun~iones se encuentran reguladas y sancionadas por el mismo Código 

EléétoraL. 

·.Las ~a~'.~10~~5· ~b~:r.~n}~cmsistlr en apercibimiento público, cancelación de la 

acredit1'l~ión;;'O"regl~tfoL'ante los órganos electorales, asl como la inhabilitación " ,. . ,, ...... -.:_,,·_. ... ,, .. ·- .... 

para lnt~rvenir:a1 rii'enos, en dos procesos electorales. 

A e_sto se le debió agregar que esto será sin perjuicio de ordenar que se dé vista 

del asunto a la autoridad competente, para que se determine lo que corresponda, 

ya que su conducta puede constituir un delito. 

Consideramos que el hecho por el cual no se establece esto, es por que no se le 

ha atribuido al Observador Electoral la calidad de Funcionario Electoral. 

Debido a su función creemos apropiado llamarlos Supervisores o Vigilantes 

Electorales, que se les atribuya la calidad de funcionario electoral, y que 

dependan directamente de la Comisión Local de Vigilancia o en su caso de 

la Comisión Dlstrital de Vigilancia. Todo esto independientemente de que 



cualquier cludad~no pueda asistir~ iéls ~asillas el"l su calldaddeobservador, pero . '' ... ·. . . ' ... ;. ·. .... . ·. •,. .. ' 

anulando. cualquier tipo de sollcltu'd .. para . poder hacerlo', ciare •.• con las únicas 

. restricciones deqüeí no podrá~'obstrulr el desariollo ~o~rnal cie'Jás ~aslllas, todo 

est~ erí·b~~~ ~ qúe;~st~ ~c!Jvld~d erí verdad represente Un éf~reého.·,' 
. . .·.,:'<:;:~·.'-~:";:.~·,: . :::. \ ·.~,.:.~ ''"'> .. :::.: .. :· .. ·>.' ·. . . 

··, ) . ' ,.- ._, ,·.-- .·_:·:::,;· :~ :<'' 

• De, t~I :máh~'ra''qu~·:;~j·,~~ci}q~l~ra desempeñar dicho cargo sea a través del 

, cu~~li~IEÍnto''cié' Ío:~~:~~~-~lsltos .. establecldos por este Código, de preferencia un 

lic~·rÍcl~cl~~:~~ 8~·;~~h6-~'caií el objeto de que sea el funcionario encargado de 

presel"lt~~.1~·~,d~~uncias. de los .delitos electorales que se pudieran cometer. 
,, ·: .. ,. ·· .... · .· 

.i:erii,endo además las facultades de dar asesoramiento a las personas, en cuanto 

a la ~xlstel"lcla de estos delitos, de la denuncia de los mismo y la autoridad 

éompetente para atenderlos. 

Las actividades a las que se encuentra supeditada la actuación del Observador 

Electoral las encontramos detalladas en la Guía Temática de los Observadores 

Electorales. 

En concluslón los Observadores Electorales deben ser considerados como 

Funcionarios Electorales, y la necesidad de contemplar sus funciones en el 

Código Penal del Estado, en caso de que estas sean contrarias a sus 

atribuciones y al proceso electoral en general. 

Son Atribuciones de los Secretarios de las Mesas de Casilla: 

Levantar las actas y documentos electorales que deban requisitarse en la 

casilla. 

Recibir de las Comisiones Electorales corre>spondientes, en su caso, la 

documentación, formas aprobadas, útiles y elementos necesarios para el 



funcionamiento' de/· la' casilla, debiendo. conservarlos bajo su 

responsabilidad h~stasu Instalación, . ' 

.-.' ' ... 

Es necesario. tener conocimiento del materia·; electoral ci:~e ~8,rá: uWlzado en las 

caslllas, ya que la falta de uno o varlos.d·é:estos p~~~~ l~p;dl~ eÍ desarrollo 
. .· ·-· .,· .. ,,, .. , .. -... - ._ .· ,• - -

normal de la votación constituyendo. de: esta maneri(uii deiitores. por ello. que . . . '·,· . ' .. . . 

haremos un listado de los documentos y material empleado. ' ' 

Boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Boletas para le el.ecclón de Senadores. 

Boletas para la elección de Diputados Federales. 

Acta de la Jornada Electoral. 

Acta de Esérutlnlo y Cómputo de casllla de la elección de Presidente de los 
. ·e . . . 

Estados ü,nldós Mexicanos. 

Actá de EscrÜt1rí1C> yGómputo de casllla de la elección de Senadores. 

Á~ta)ci~Y~.b?~ti~lo y. ÓómpÚto de casllla de la elección de Diputados 

Fed~rales: 
~Hoja~ d~ Incidentes". 

~Recibo· de copla legible de las actas de casilla por los representantes de los 

partidos politlcos". 

"Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al Consejo 

Dlstrltal. 

"Cartel de Identificación de casilla". 

Sobres para integrar los expedientes de cada elección. 

Hojas para hacer operaciones de cómputo de cada elección. 

Sobres para el total de votos de cada elección. 

Sobres para boletas sobrantes. 

Sobres para las act<is de escrutinio y cómputo. 

Sobre para la Lista Nominal de Electores. 



Cartel de' resJltados de la votación .. 

"Lista, de Í=uri~I~n~rios' de· Casili~';, ··. 
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''_Rel~ciém de lds r.epr~s~ritante~ generales de los pártidos o de coalición''. 

''.R~lación. cie' los representantes el~ los partidos ponilcos o. coalición ante. las 
··• ;nes~sdi;e~tl~'iisde c~~illa". . . · .. . ·. ·. . . . . . .. · .. 

Lisia Nominal de Éiectóres con Fotograna'.< ' ' • : '·• '·, : 

E~. aqu~ÍIÓs distritos ~n.ICJ~ queh~ya ~~c~lon~~.con~'me~o~'Cl~':so ciudadanos: 
Relación de.Eí~ctores~o~rE!sponc110ritE!~~ ··,·. x,:,.; ; /''.:: :> ;':' · .. · · ... 

. ·u rila para)~ elección. de F're~ldenie ·d~' 1os Est~dos' uríiªCi{rví~xica~os. 
- urna p;r~ 1a elección de s~~ador~_s. <. . : :. . . ·7; ·::. ". >: . 

urna para)a'elección de piputápos Federales.·.· .. 

·Materiales y':útiles .elecforale~::t~Ies•'como: .. mampara, liquido indeleble, 

' marcadora' decÍ"edeiiCiai'és, c_aja p8quéte electoral, cinta para urna, cinta para 

caja paquete eledoral:cr8yol1es négros, sellos con la leyenda "Votó 2000".} 
. ' . ' ' ' . . ' ~ ' . .; ' . " , 

Sobre transparente del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

"Sobre PREP"; 

En su caso, Lista Nominal Adicional Producto de Sentencias favorables del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Como pudimos ver el material electoral es mucho, por lo que deben ser 

cuidadosos los Funcionarios Electorales al recibirlo, de tal manera que el 

Presidente de Casilla al recibir dicha documentación en su domicilio deberá 

firmar de recibido, previa la elaboración de un inventario donde conste lo que 

recibió. Art.168 frac. 111 y lv CEDCOPEV, Art. 123 COFIFE; Manual del 

funcionario de Casilla. 

Si la documentación y material recibido, esta incompleta o no hubiese, en ambos 

casos se notificará al Consejo Distritai por la vía que se considere más rápida y 
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segura, solicitándole;· al mismo tiempo, Ja reposición de los materiales o 

documentos faltan tes. para instalar Ja casilla. 

Lo mismo deberá há6~rs~. si an~eso du~ante Ja jornada electoral se detecta que 

la docume~tacfó~ o losmaÍ~rlales han sido afectados, ya sea por que se 
• • • • 1 • • • • - • 

mojaron, 'quema.ron; ó en su caso hayan sido robados o destruidos ya sea total o 
--· .- . ·--... ·,'"· ;'.•"".' ·-·· .. ··-. . -

pardalménte,\' p'or · é:!escúido; accidente o acción voluntaria. De presentarse 
·, ...... · .. ' '·, .·-. -· 

accldent~·s; {e ancítarári en la "hoja de incidentes" y en el apartado de instalación 

dé c~s111~·: d~¡';éta,de_ia jo~nada electoral, señalando las causas de lo sucedido. 

Recibir" los escritos de protesta, Durante la jornada electoral, los 

· representantes de los partidos politices y coaliciones acreditados en la 

casilla deberán firmar todas las actas que se elaboren. Pueden firmar bajo 

protesta, mencionando la causa que lo motiva, misma que el secretario 

anotará en el acta, pero necesariamente deberán firmar. 

Independientemente de lo anterior los representantes de los partidos politices 

podrá presentar los escritos de protesta ante el mismo secretario. 

• Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los 

representantes de partidos politices que se encuentren presentes las 

boletas electorales recibidas y anotar su número en el acta respectiva. 

El secretario contará las boletas recibidas para cada elección y anotará la 

cantidad y los folios (números) menor y mayor en el Acta de la Jornada Electoral. 

La cantidad de boletas recibidas deberá coincidir con el número de ciudadanos 

anotados en la Lista Nominal de Electores con fotografía y, en su caso, en la 

Lista de Sentencias Favorables del Tribunal Electoral, más 12 boletas adicionales 



,95 

para que los representantes de los partidos polltlcos y coaliciones acreditados en 

la casilla pued,an votar'. • • 

· Co~probar que el nombre del elector figure en la lista nominal de 

· electores correspondiente. 

En primer lugar, el presidente revisará que el elector le corresponde votar en esa 

casilla. El secretario anotará en la "Relación de ciudadanos que no aparecen en 

la Lista Nominal de Electores D'efinltlva · con fotografla o en la Lista Nominal 

Adiciona! Producto de Sentencias Favorables del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la S~cclón correspondiente al Domicilio que Aparece 

en su Credencial para ,Votar con fotográfla "los datos de los ciudadanos que no 

pudieren votar por e~t~ ~áÜsa:': 
'-, • f < , .:• 'F \;~·· • •.: 

... :;/: ·,: .. J',- /•1?!; 

Sumar d~··;~ "n!;ta · ~~~lnal de electores el número de ciudadanos que 

· hayan vótado. • 

·Para lo cual los Integrantes da la Mesa Directiva de casilla deberán contar; 

Cuantos electores votaron, 

El número de boletas sobrantes de cada elección, 

El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos pol!ticos o 

candidatos, y 

El número de votos nulos. 

Inutilizar tas boletas sobrantes en la casilla. 

El Secretarlo Inutilizará las boletas sobrantes, que son aquellas que no se 

utilizaron, con dos rayas diagonales hechas con tinta, sin desprenderlas del talón 

foliado. 
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Las demás que, le confi~ra la ley. 

El Código de ·É1é~~-l~n~~ y'b~rechos .de'los Ciudadanos y Organizaciones 

Pollticas deÍ. Estad~ 'éJE! ve'r~cruz en su articulo 168 fracción 11, establece para el 

Se;retarlo u~~ faá'u1Ía'd donferida de Igual forma para el Presidente de la Mesa de 

CasÍlla. Situació~ q~i ~~· s~p;~senta • ~n el. Código Federal de Instituciones y 

ProcediníieÁtos Ei~ctor.al~s •. eF sÚartículo 123 . 

. Ahora <pasemos a 'ciar _un breve análisis a las atribuciones dadas a los 

Escrutadores de las mesas directivas de casilla; <Art. 168 frac. VII y Vlll.169 

fracc. 1 CEDCOPEV. Art. 123 y 124, a del COFIPE. Manual del Funcionario de 

Casilla, 

• Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna. 

El Primer Escrutador contará en la lista nominal y, en su caso, en la Relación de 

Electores de la sección con menos de 50 ciudadanos, así como en la Lista de 

Sentencias Favorables del Tribunal Electoral, el número de ciudadanos que 

votaron. 

El Presidente de la Casilla abrirá, en primer lugar, la urna de la elección de 

Presidente de la República, la vaciará y mostrará que no quedó ninguna boleta 

en el interior, el Segundo Escrutador contará las boletas extraídas de esa urna. 

Contar el número de votos emitidos a favor de cada candidato, fórmula o 

lista regional. 

Bajo la supervisión del Presidente, ambos Escrutadores, separarán los votos 

válidos, los cuales son aquellas boletas que han sido marcados por el elector, en 
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un solo recuadro, el emblema de un partido polltlco o coalición, el.nombre de Un 

candidato o ambos, o anota en el espacio correspondiente el n~mbre de un 

ca.ndidatO nó re~i~tr~do; de los votos nulos, que son aqÚellas boÍetas que son 
_._,, - ' . . 

marcádas P(Jr el 'elector en más de un recuadro con el ~mblema' de un partido 

. poHÜco , ~ coallciÓn, toda la boleta o la deposita en. blanco, ade'más, deberán 
.,., ' .. · ~ . ' " 

apartár 'los votos de Senadores y de Diputados qúe por error estaban en la urna 

·del Presi~e~te de la República. . . . . 

· Para·no llegar a una confusión, se les ha dado un color especifico a cada uno de 

las 6b1et~~ afin de Identificarlas: 

EL· ~~lo~)::aíé es dado ·a las boletas para la elección del Presidente de la 

'RepÚbnc~,:.~{colCJrGris para los Senadores y la Anaranjada para los Diputados. " .· . ,- ,.,. . 
·' .. ·. -·.·.·:.,·._·: } . 

Los votoi válidosde la elecclón los agruparan por partidos políticos, coaliciones o 

candidatos no registrados, formando, como asl los llaman, "montoncitos" de votos 

para cada partido o coalición, candidatos no registrados y votos nulos. Una vez 

separado cada grupo, los votos se contarán uno por uno. El Secretario llenará la 

"hoja para hacer las operaciones de cómputo de la elección correspondiente." 

Auxlllar al Presidente o al Secretario en las actividades que les 

encomienden. 

Tal es el caso, de que los escrutadores deben de ayudar al presidente en la 

Integración de los expedientes de casilla y del paquete electoral. 

• y, Las demás que les confiere este Código y las disposiciones relativas. 

Como podemos ver cada Funcionario Electoral de Casilla cuenta con sus propias 

atribuciones, las cuales encontramos delineadas tanto en el Código Electoral 
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Estatal como.federal, a~I c~mo en losnÍ~n~aÍe~ '.Ciue el Instituto. Eledoral 

proporcione, pOr 10·.9¿e la Jaita de cumpU1T1lent<:>_;d~.·f:!ll~.s~por~1:~ lo~funclqnarlos 
de casilla .·en• per¡U1c10 '.del· .. bueri · desélrn:i1io· élé1 pró¿e56. elect0ra1; ·•trae.ria.· conió 
ccírÍsebuenci~.1~'é11c~c.1óf~cte·1~s -~~n.~1.?h~;f .·~~Í~·~¡~·~.1~·~ff •• ~ªDJ~J:N1~;,~~;é,~digó· si 
constituyen .. falta.s administrativas, sin. p~rju1c10 de las ;sanciones qu13:se·. puedan 

· .. ::~~·;;~,:'1~~:~::~:t±:~::f'~'¡2~J~l~~~li f~~¡'t'' ·'"1.ro 

•Ahora ·daremos paso a la siguiente conducta tipificada en: Ja· fracción 111, artículo 
. ~\ :. ._ . . ·,.·,_. 'f.>::~/.':~,:~;<;,;<,t;'·~-<;;;';;:·::::_·\~.;~;<}c:;~.:_;~;¡:-í;.:·;":· .. :: -·. 

289 del Código Penal Estatal, "Obstruya':'Já' reaiizádóri:'de' la "votación o del 
,, , . ·,"•' .. -'·.· 

,. ·;· '.-", ~ .. -\' 

\"':·¡· escrutinio, sin mediar causa justificada". 

Ante esta situación el CEDCOPEV, en su Art. 317 establece una sanción 

impuesta para los Funcionarios Electórales que no cumplan con sus funciones, 

pero asimismo no nos indica término de aplicación de estas o algún 

procedimiento a seguir en los casos que se requiera su pronta aplicación, la cual 

se requiere en los casos que se susciten durante la jornada electoral en las 

mesas de casilla, ya que no se prevé esta situación, incluso ni en el Manual del 

Funcionario de Casilla. 

La problemática que se quiere atender es el hecho de que un Funcionario 

Electoral de las Mesas de Casilla, se abstenga de realizar sus funciones o de 

realizar actos que puedan obstruir el desarrollo normal de la jornada electoral, 

creemos en la posibilidad de que el Presidente de la Casilla pueda retirarlo de la 

Mesa de Casilla, de acuerdo al manual que al efecto le establece la facultad de 

retirar de la misma aquellas personas que alteren, obstruya, interfieran en la 

realización del voto, alteren el orden público, etc. Y consecuentemente nombrar 

uno que lo sustituya. Esto independientemente de las infracciones y sanciones 

penales que se pueda hacer merecedor. 
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Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes. de las. Mesas Directivas. de 

Casilla, salvo én los casos de fiagránté delito .. 

. · ' ;• '.' e; 

: ·: - .·. ··: ,_...._ .. : .' 

Fracción IV.- Altere los resultados electorales, sustraiga o, destruya boletas 

electorales o documentos ei~~tcir~¡es.',AI f~'~ciÓh~ri~}ieétorai que se le sorprenda 

metiendo o sacando de las urrÍas)legaime'nte úria ó más oóletas eiectoraies, asi 

como el que.· to'me/·desfrúya; ·o··• altere hoiétas; dcicúmemíos .··o. materiales 

electorales;. será ,ic~e~dcil;de ias san~lori~s que 6'stá~¡~'~ii'~l:artfculo 289, del 
· ... '' . ,-,. '·;·; ... . ·~· .• ., -'··-· ·. ' . . . ' . •. > .• -..... - '· ,_,.· ,'¡-· • ' 

Código PenaicJ;l Estadode Veracruz. Es por. lo que la colocación de las urnas 

debe de re~Íi~~'rs~~rÍ:uii lugar vfsible, que se encuentre a 1á vista de todos, con 

·, el propÓsit~ •\j~ ~~~ . ~o se cometan alguna de las acciones ilegales antes 
. _ .. :' ·".·/,_·'··:'.·;·." 

; des~rit~s; ··~u(\C¡ue 'deberla formar parte de las funciones de los Observadores 

· · Electoral6s '(Supervisor o Vigilante Electoral), el de vigilar cualquier tipo de 
< -~ '¡ :- ' '' . _, . ... . -

coriéluctas contrarias a la ley cometidas por parte de los funcionarios de casilla, y 

en su caso realizar las denuncias correspondientes. 

C~bé señalar que a pesar de que el Observador Electoral pueda tener La 

· facultad de vigilar las conductas dentro y fuera de las casillas que impidan el 

buen desarrollo de la jornada electoral, el Presidente seguirá a su vez con esa 

misma facultad ya que además de que pueda auxiliarlo en esa labor, también 

podrla vigilar de igual forma las funciones de todos los funcionarios de la mesa 

directiva de la casilla, de esta manera tendrlamos una denuncia pronta de los 

delitos electorales, la cual puede ser interpuesta por el mismo Observador 

Electoral. 

No podemos llegar a la conclusión de que el desconocimiento de la existencia de 

normas que tipifica las conductas contrarias a la función electoral sea problema 

esencial de la comisión de estos, sino también lo es el hecho de que no hay 

personas que las denuncien, debido a diversas situaciones tales como el de 
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considerar que no les afecta direct?merite .ª ellos.' .. o por el largcf trámite que 

acarrearla su denuncia, etc:P.o~ lo ~ue con~t~e~a~~.s ~~ce~a!io;da,~I~ la función 

al observador electoral·.·.··. de ; s~r· e.este•.· .. quien•• 'pres'ente)' 1~:. ~e.nuncia 

'"'"'"""""'•m•ot• '• •":,~~·~r~~Míf i~í~::;~f :t ;Jt~ ,i::, 
Todo este· procedimiento ¿ab'rf afpara' Í~ '.~igilancf~''cte~t~das" Í~s·· élemá~ ·. c~~ductas 

'•_ ·, . ': ... . : :·::·,:~.: .. ;; :-ll:.,-·\t~~ ~-,~.\. -: >'.¡~;'{i}. ;¡;::O¡f<-\._: ;~<~¡:~~-'- ;'. :.-..f:'.' r; t'il:\::-.~_º,-J:.?:' _:.'.;·:'IA,"':_':\'t'i.;· í·'~"'·':. ' " -~· .'. : , 
tipificadas por este artículo, Art.'289 del'.Código Pénal del Estado.de Veracruz . 

. . . · .. • ·.2x ::Ié·t.·'.·:~~y·~:~1L~t¡··;·Fr:·:·Y:.~·"' r •••. ,,· .•. 

De lo anterior, consfderaincis la•' neceslda~ ;~e. ·:,~f rle; al observador electoral la 

. importanci~ qu~,:u~~e;·~~ ;f~Mciól1'; 'a 'tal .grado de 4Li~ no sea prescindible su 

asistenci~ e~ l~s'cáslllas.· ,, '<:: , ' 

Fracción v .. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos oficiales, 

sin mediar causa justificada. 

Una vez integrado el paquete electoral, el Presidente bajo su responsabilidad, se 

lo hará llegar al Consejo Distrital correspondiente del IFE, así como el sobre del 

PREP y la Relación de Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 

Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal Adicional Producto de 

Sentencias Favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en la sección correspondiente al domicilio que aparece en su credencial para 

votar con fotografía. Estos se deben de entregar de manera inmediata si la casilla 

se encuentra ubicada en la cabecera del Distrito, si estuviera fuera de este, se le 

dará un plazo de 12 horas para hacerlo, pero si la casilla es rural, dentro de las 

24 horas siguientes. 

Podrán acompañar al presidente de la casilla, cualquier integrante de la mesa de 

casilla, incluso los representantes de lo partidos políticos, y el observador 
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electoral, de aquí que ~I ¿bseriaclor elecÍ~ral_'~e>le deb~ de imponer'.~omo otrá · 

función la, de acompañarlo h~sta la entrega"ml~n\a;del p~quete ele2to~~1.\;1erído 
de e~ta man~ra ~I vlgHante d~ la ~~tUa:bió~ del pres'1ciente/de'~ual~Úl~rsltuación 
que se presente durante el trasladó delb's-~l~m~s:"~J~s·~Geáe ci'~r~~:que en el 

traslado no sé entregue el paquete, ya 's~~··pci~,;~~~~'~"'g~,/~j~férí¿1~: ;obo;h~sta 
incluso fingir un robo ó auto robo, ya sea' al'p

1

r~~1áeii'ie o alguno de la mesa de 

casilla. Lo anterior en caso de que se le átrib~y~"esas facultades al observador 

electoral, y se le de una regulación como funcionario electoral, en el Código 

Electoral. 

En aquellas zonas cuyas .caracterlstlcas geográficas hacen dificil la entrega del 

paqu~te electoral en. la·· se~e d~I Consejo Distrital, se instalarán Centros de 

Recepción y Traslad~ de·p~qúetes electorales. Para esto personal del Consejo 
. . ' '¡'·;~·:;'. ;;·• . '~ .,._ , 

Distrital deberá Informar.de esta situación a los presidentes dándoles a conocer 

la ubicación de esto~;a·~~tr~s. . ' 

Fracción VI .- En ejercicio de sus funciones, eje.rza presión sobre los electores y 

los Induzca a votar por un candidato o partido determinado, en el interior de la 

casilla o en lugar donde los propios electores se encuentren formados. 

Como anteriormente habíamos analizado ninguna persona puede hacer actos de 

proselitismo en las casillas, mucho menos los funcionarios electorales; Pero si el 

Presidente de la Mesa Directiva de Casilla de alguna forma trata de influir en el 

voto de los electores, ¿quien lo denunciarla en ese momento,? ¿quien tendrla 

las facultades necesarias para removerlo y colocar a su suplente en ese 

momento de tal manera que no obstruya la votación? el Manual del Funcionario 

de Casilla no habla del proceder en esta situación, nosotros consideramos que 

esa facultad puede ser dada a todos los funcionarios de casilla asi como al 

observador electoral, y a los representantes de los partidos politicos, tomando la 
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mayoria. Lo anterior en caso de que se presente durante la votación y en tanto se 

notiflqUe al Consejo Dlstrital correspondiente al domlcillo donde. se ubique la 

casilla electoral. 

Otra situación de Importancia sería de que se les prohiba a los Integrantes de la 
• •• • • • !, 

mesa directiva de casilla portar ropa que representen los colores de algún partido 
"" .- . . . ,'· 

polltlco, o que se les proporcione camisetas blancas con el logotipo del IFE, de 
',_ ,. 

· .tal manera que no haya Influencia alguna en el voto de los ciudadanos. 

',Fracción VII.· instale, abra o cierre dolosamente una casilla, fuera de los tiempos 

y form~s previstos por '¡a ley de la materia, la Instale en un lugar distinto al 

: l~~alment¿sen~laé:l~~ ó Impida su Instalación . 

• :.:-, · <' ;. '._J<0~~;~~~.:~~,c:-}~~-~1{>~t~~~r j-

i Par~ p6d~r· C:~~til~~ la ubicación de la casilla, se requerirá el acuerdo de los 

FLÍ~~l~n~rlos de Casllla y los Representantes de los Partidos Politices. Sin 

embargo, está deberá quedar Instalada dentro de la misma sección electoral, en 

el lugar adecuado más próximo. Para ello podrán auxiliarse del Asistente 

Electoral. 

Deberá dejarse un aviso de la nueva ubicación de la casilla en el exterior del 

lugar originalmente designado y se deberá explicar la causa que motivó el 

cambio de ubicación de la casilla en el apartado "Instalación de Casilla" del Acta 

de la Jornada Electoral y en la "Hoja de Incidentes". 

A las 8:00 horas del día de la elección los Integrantes de cada mesa directiva de 

casilla, propietarios y suplentes, procederán a Instalar en presencia de los 

representantes de partidos políticos que concurran, levantando el acta de 

instalación de la casilla. 
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SI a las 8:30 horas ~~ .se p~esentaren· alguno o algunos de los funcionarios 

propletarlos'de:la.;me~~ dlr~ctlva, serán •su~tltuid6s; por los funcionarios 

propietarios y de 5~/~eciesario por lo~ suplentes. 
. . •;··, ,:~ :.):.'. ·;-:.>>" ,. ' 

;;;:>;;_.,.·;)(-: 

Si no se pr~~~~ia:~lguno de los funcionarios propietario~ ~ suplentes la Comisión 

. Éie6t~ia1' t~~'a;ái'as r!'.ie'didas pertinentes para su lnstaiaclón. . .. 
.-. - ...... ~- ,,-· ··:-~:·.~;~::·-~;;r~·/::< .:" .· . 

; . _;-, '· . ~.i-;r ~ \;.;;;~." ··.7::·<.' 

Si i;í· 1'asi1 :óó,R~ras no se ha Instalado la casilla, los representantes acreditados 

d~ lbs Pa~iaci~:,Polltlcos presentes designarán, por mayorla, a los funcionarios 
~;··- .-.~ ·:; ".'.!_·'·~<-f.:~c;/:_,;~;-· .. : . 
necesarlos:_pará ln.tegrar la Mesa Directiva. Esto constara en el acta de 

·•. "lnki~Íá~'16~'ci~\3:•casllla". 
,~--~-·::·.-_ '.:,Ai:~-;?~~~-~ .- . 

•.· A I~~ 1 aloo ÍlÓrás, o antes, se cerrará la votación, si ya hubieren votado todos los 

. ele¿tÓr~s ¡~·~¿riicJs en la lista nominal correspondiente. Si todavia existen 
,- :~·-.; ~- , 1, \~.:·. • • ' ; • 

personas· formadas para votar después de la hora señalada la Mesa de Casilla 

deberá reCibirlos, pero solo de aquellos que se encuentran en la fila. 

De acuerdo al Código Penal tiene que haber dolo en la comisión de estos delitos, 

para la cual analizaremos que entendemos por dolo como elemento de la 

conducta delictiva en la función electoral. 

Jiménez de Asúa piensa, "dolo es la producción de un resultado tipicamente 

antijuridlco, con conciencia de que se quebranta el deber, con conocimiento de 

las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de causalidad 

existente entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 

voluntad de realizar la acción y representación del resultado que se quiere o se 

ratifica".46 

(46)<Tratado de Derecho Penal, V, Buenos Alros, 1956, Jlménez da Asúa Luis Pág. 417 
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Cuello. Colón arrm'a: "dolo es la voluniad consciente dirigida a la ejecÜclón de un 
hecho que es élellctu~s6;,47 • > . . . . · 

De lo ant~rl:~r.~§d~;~i'. afi,rmar que elfuncion~rio qU~· abra, &íe~re, o mueva 

. intenclonalmeli.te'iél dasllla; fuera de los términos y formas.áni~'~"s~ñ;;;lados con el 

. ~:~ec\¿~~f~~eq:~~~;f :.;:~:~~c:r~a ~=~:~n:~ai:~e:i~j;j·\'}~\s);~f b~Jo la plena 
- -- f-.~-~ _: \,''.~' ' .v,;_ -,:t.- . ' - ~ .. -'f. _: --~:; :_ ,:.:·.>~::,_ "' 

·--~:)··--;,~1;~::>;f¡;\-'~ '.;_~:. :-:-:3_::_ :.\~, '~:':~·/'" 
Lo.· anterior lo p6demos afirmar debl.do .ª que los. fuilclonaricis. ~ecaslllareiciben 

• capa~iÍ~·~1ó~';;~.~~~0á~ ~úentan en todo. Uenipo c~n. u~ '~~nU~Í y ·u~ . a~lstente 
e1~6~or~{ ~J;j' l~~i orientan en caso de cualquier duda. Por lo que no hay lugar a 

·· · dud~· ci~' l~~~xf~te~cia del dolo en el momento en que funcionario pretenda 

. coÍTleter alguno de lo delitos señalados en el cuerpo del presente Cap1tu'16 .. · 

Fracción VIII.- Expulse de lo casilla electoral sin causa justificada . al 

representante de un partido polltlco o coarte los derechos que la ley le concede. 

El Presidente de Casilla permitirá el acceso de los representantes de Partido 

Políticos y coaliciones de acuerdo al Manual del Funcionario de Casilla se hará lo 

siguiente: 

Dos Representantes Propietarios podrán estar permanentemente en la casilla y 

contarán con un suplente. Este último sólo podrá estar en la casilla cuando no se 

encuentre presente alguno de los propietarios. No deberán estar presentes los 

tres al mismo tiempo. 

(47)<Derecho Ponal, g• ed, 1 Ed. Editora Nacional, 1961. Cuello Calón Eugenio Pág. 441, Art. 207. (CEPOCOPEV) 



Para poder Ingresa~ á '1a casilla d:~b6rttn most~ar ~I Presidente de la misma su 

nombrainl'erit_~·· y.sú cr!ide~C:ial 'para:' volar, 'para' esto• el Presidente verificará que 

estén registrados en alguna de lasllstas de' representantes acreditados . 

. sei les negará.el acceso aquellos representantesque se negaran a Identificarse, 

en este caso el Presidente tendrá como facultad la de pedirle que se retire de la 

casilla, pudiendo en caso necesario auxiliarse de las Fuerzas de Seguridad . 

. De igual forma se podrán retirar a los representantes de las casillas, si realizan 

actos de propagada, alteran el orden, traten de Influir de cualquier manera en la 

votación de las personas y todas aquellas que Impidan el desarrollo de la jornada 

electoral. Como ya lo hablamos . analizado anteriormente solo podrán ser 

detenidos los Representantes de los Partidos, por la autoridad, cuando el delito 

sea flagrante. 

También encontramos la figura del representante general, cuyas funciones están 

establecidas en el articulo 180 del Código de Elecciones y Derechos de los 

Ciudadanos y Protección de las Organizaciones Politicas del Estado, y dentro de 

las prohibiciones, encontramos que no podrán sustituir en sus funciones a los 

Representantes de los Partidos Pollticos ante las Mesas Directivas de Casilla. Y 

en ningún caso podrán estar mas de dos representantes generales en una misma 

casilla. 

Por su parte el COFIPE en su articulo 199, c), dispone que los representantes 

generales podrán coadyuvar en sus funciones y en ejercicio de los derecho de 

éstos ante las propias mesas directivas de casilla, de lo cual no establece nada al 

respecto el Código de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las 

Organizaciones Politicas del Estado, pero de acuerdo al Art. 117 de este Código 

se aplicará de manera supletoria. 



. . - ' 

: :106 

Con . anterioridad analizamos. que, ~f M~nual del. Flincionari;, de Casilla, hace 

referencia de 'que no podrári estar presentes los representantes propietarios y el 

suplent~ al r;;¡srfio 11errip~. ~G~ 5~1cí podrán estar pres'entes en 1a casilla solo dos, 
_: . . ·- . ' .. '; ·~ ' ' -,.,,_~ - . ~ - . . . ' ~ '. ,· ... - -

·.y en caso de ausencii:l'cie urio de' los representantes propietarios podrá asistir el 
• • /' ; ·:_;~- - , ¡- .. .,. : ·-,> -''"-'···;· . _ .. , . -.- "' - - - - . 

súplenté•y ria di;i:oir~.fo.rma,• por.lo que nos vimos en .la necesidad de buscar su 

fÚndameintfiegal en~I 'cóéUgo Electoral, tanfo en el Estatal como en el Federal, 

de lo qu~'rM~~~rc~ia;,',6s es que no tiene fund~merito alguno, de esta manera 

:cua1'~ul~¡L~r~hlbÍ~ló~·;qu~ se haga en cua~to al Impedir la presencia de los 

repfes~~i;ant~spropletarios y el suplente es ilegal: 

' ·Terminamos diciendo que no se puede expulsar al representante suplente 

aunque estén presentes los dos representantes propietarios de la casilla, debido 

a que carece de fundamento legal dicha prohibición: 

Cabe señalar que es necesario contar con una regulación al respecto, agregando 

al articulo 198 del COFIPE, o del Art. 176 del CEDCOPEV, la prohibición en 

cuanto al número de representantes en la casilla. 

Fracción IX.- Conociendo la existencia de condiciones o actividades que atenten 

contra la libertad o secreto del voto, no tome las medidas conducentes para que 

cesen. 

De la comisión de este delito podemos encontrar la figura de la Complicidad que 

encuadra en este acto delictivo, por lo que haremos un breve análisis de esta 

figura: 

De acuerdo al pensamiento de López Betancourt. " El cómplice es el que realiza 

acciones secundarias encaminadas a la realización del hecho delictivo; puede 
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participar moralmente, Instruyendo al autoíma~erial,Incll~ánd~lé I~ ;Órma en que 

debe ejecutar el delito, ofreciendo su ayudapara sü perpétr~dóll 6 ·'iíripunldad; el 

cómpu~e también puede ser mater1a1 y es cuél~cio'1~·a·yGd;i~1 ~.~t6~:mater1a1 de1 

..• ~;:7.±;:"::·,: :;:::~;:~':.:º~.:~!ud~li1Jtlt~~~h~~J~r; 
Pero este tipo de complicidad no es a la q~13 haremos'.menóión';·sino la llamada 

. según al autor "complicidad negativa".. . · ''. .. '•éf~·,~iJ;·t)/t;,·¡.~¡:;,;:r;;:;:~;/· : 
, :· .'. ::·.:;,.,_.·,_·7.'.:.·.~,.~.:,{,'·: .,! : 3/.:" .. '.\.; r 

1>·:1::·1 . 

. , \'.':-.. _:~~:~i>.--1{~_.: " .. 
"La complicidad puede presentarse en.forma ~13.?~tl~a;'en forma de omisión; es 

decir, la persona que nada hace para evitar la realización del delito, violando un 

deber jurídico de obrar, será también cómplice;'"'9 

Para .lo cual la complicidad debe de atender un hecho determinado y la Intención 

del cómplice de que se cometa el acto delictivo. De ahí que el funcionario de 

casilla que tiene conocimiento de la comisión del delito, del cual no haga nada 

para Impedirlo, podemos entender que tiene la plena intención de que se cometa. 

De presentarse ya el delito, y el funcionario que obstruya la Investigación u oculte 

evidencia que pueda contribuir a la sanción de quien cometió el delito, será 

sancionado por el Código Penal en su artículo 281, denominado, "Encubrimiento 

por Favorecimiento". 

Podemos agregar dentro de este articulado la tipificación de una conducta 

contraria al buen desarrollo de la función electoral, la cual se establecería de la 

siguiente manera; 

(48)(49)<lópez Betancourt Eduardo Introducción al Estudio del Derecho Penal. Editorial PorrUa, 

AV, Repúbllca Argentina, 15 Móxlco, 1996 Pag. 201 
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• "Al servidor público que por sí o por interpósita persona, utllizando la 

violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar 

que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información 

relativa a la presunta comisión de un delito." 

Fracción X.· Permita o tolere a sabiendas que un ciudadano emita su voto 

cuando no cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas 

ilicitamente una o más boletas electorales. 

Como ya anteriormente hemos analizado, los Funcionarios de casilla solo podrán 

permitir el voto de. aquellos ciudadanos que se encuentren en ejercicio de sus 

derechos poHtlcos, estén inscritos en el padrón electoral, cuenten con su 

credencial de elector y no se encuentren bajo impedimento legal. 

Será sancionado con la perdida de los derechos políticos, los que se encuentren 

en uno de los supuestos establecidos por el artfculo 38 de nuestra Ley Suprema 

y las personas que cometan los delitos que el Código Penal del Estado tipifica en 

su Titulo Decimotercero, "Delitos contra la seguridad del Estado", Capitulo 1, il, 111, 

IV, V, VI y VII. 

Todo ciudadano en pleno goce de sus derechos politices están obligados a 

inscribirse en el padrón electoral. Todo ciudadano inscrito oportunamente en el 

padrón electoral tiene derecho a que se le entregue su credencial antes del día 

de la elección de que se trate, acreditando con ella su carácter de elector y su 

derecho de votar. 

En el único de los casos en los cuales se puede votar sin credencial de elector, 

son aquellos casos en los que los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal 
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Adicional Producto de Sentencias Favorables· del TrlbunáLElec;oral del Poder 

Judicial de la Federación y que presenten en l~'ga~.d~ ~~ c;ede~clal de elector 

con fotografía la sentencia favorable del Tribunal Electoral,,'·. 
,.-,-. <>'-

::: .... •.-; .. :''.: --,;' ;-•::·-
·; _:~f '., '" 

Es causa suficiente para no . permitir .el. ~btb de >JC>s;'cludadanos, los que se 

encuentren impedidos legalrnerite, lo,s cu~-¡~~ _se e'~~u~r'itréln ~numerados en el 

articulo 5 del Código de Elec6Jon~~ /'.oe~e~F~~/cié' l~s Ciudadanos y 

OrganizaclonesP~lltica~ del E~t~do. ' •.··•: 
. -· .. · ... :;:,,;..-.«': ·-- . : .·_ ,_ '·-·:..~-: .. ,. 

~-':,_~(;' ;. ;.: 

Estas so.n iás úriicél'~ ll~itantes al ejercicio del vóto de los ciudadanos las cuales 

debe _el funCiorÍarib de casilla observar, es decir, al momento que se presente un 

eieétor con la in.tención de votar, y no cuente con credencial de elector o no le 

corresponda votar en esa casilla, o se encuentren suspendidos sus derechos 

políticos, o está Impedido legalmente, el funcionario de la casilla deberá impedirle 

el voto. 

Los funcionario de casilla a efecto de que no sean utilizadas las boletas 

sobrantes deberán de marcarlas con dos rayas diagonales hechas con tintas, sin 

desprenderlas del talón foliado. Corresponde al Secretario de la Casilla hacerlo, 

de tal manera de que será responsable de la mala utilización de las boletas 

sobrantes, y el Presidente quien es el responsable del desempeño en la casilla, 

lo cual le traerá como consecuencia un sanción administrativa, sin perjuicio de la 

sanción penal a la que pudiese ser merecedor, por la utilización de las boletas 

sobrantes, ya sea que se depositen en las urnas por el o los funcionarios de 

casilla en beneficio de algún partido politice. 

Ante esta situación es importante la ubicación de las casillas en lugares visibles, 

de tal manera que cualquier persona pudiese percatarse de la comisión de este 

delito, independientemente de que lo hagan los Representantes de los Partidos 

Políticos, y los Observadores Electorales. 
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Fracción XI.· Propale dol.osamente noticias falsas en torno al desarrollo de la 

jornada electoral o 'res. p~cit~ d~ sus ~~~~itaciÓs;: · ; ·. . • . . . ' - . .. 

~::~~~~J2~~¡~~~~~it~!f '1~~}f~tj~E;E:::z,:;,;:::·:: 
conocer antes;· duraríte:yJi oipóstedO.r. 'de: lél jornada· electoral Información falsa 

solo lo hace con el animo d~ be~~fl~lar algún p~rtido polltlco, como ejemplo 

podrlamos plantear lo siguiente, sup~rii;iamosque el Secretarlo informe a los 

Electores, que el partido PRI esta recibiendo la mayor parte de la votación a su 

favor, por lo que los electores se ven Influidos en su interés de votar, de lo que 

pueden optar dos posturas; votar por el partido que se ve favorecido según la 

información dada por el funcionario electoral, o abstenerse de votar al pensar un 

proceso electoral viciado o fraudulento, comúnmente llamada "elección 

arreglada". Encontramos de Igual forma el dolo en la comisión de estos delitos, 

es decir, en la intención de dar a conocer Información falsa a los electores, de la 

cual no encontramos otra que la de beneficiar algún partido o la de atentar con el 

proceso electoral en perjuicio de la estabilidad social. 

Una vez concluido el escrutinio de los votos efectuados en las urnas el presidente 

deberá fijar en un lugar visible afuera de la casilla un cartel donde contengan los 

resultados de los votos efectuados en esa casilla electoral, este es elaborado por 

el Secretario (con letra grande), éste beberá ser firmado por el Presidente de la 

casilla y por los Representantes de los Partidos Politices o Coaliciones, de esta 

manera prevenimos de que se de información falsa de los resultados de la 

votación, ya que este cartel es revisado y firmado por los ya mencionados, 

además de que se realiza esta operación en presencia del Observador Electoral. 

Vemos un intervención valiosa del Observador Electoral, al ser vigilante del 

desarrollo electoral, y al no estar viciada su actividad por practicas que puedan 

afectar el proceso electoral, sino todo lo contrario puede contribuir en el, 
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vigilando, y dando seguimiento a las correspond,lentes cié~ú~clas que se 

formulen por delitos electorales. . ,_.-•_ 
··-.\ 

. ,, ,_, '~ 

LOS PARTIDOS POLiTICOS son entidades da'int~r~s ~Úbllco~I~ ;r~ ~~tei~lnará 
las formas especificas de su Intervención e~ '~1 ;~'r~~~~;;''~i~ét~r~1: l~~ paitid~s 

··.: ,~ . '.· ... ·.:·.·" -. - ', . 
políticos nacionales tendrán derecho a partlcipaí·ei(las élecclones estatales y 

.- .. ., . '"·. . . 
municipales. 

Los Partidos Políticos tienen como fin promover ia participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la,representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

Poder Público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante, el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos 

podrán afiliarse libre e Individualmente a los Partidos Politices. ( Art. 41 fracción 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.). 

Ahora analizaremos la tipificación dada a las conductas illcltas que pueden 

cometer los Funcionarios Partidistas y de los que hace alusión el Artículo 290 

del Código Penal del Estado de Veracruz, el cual será sancionado con pena de 

prisión de uno a seis años y multa de cien a doscientos días de salario mlnimo 

vigente en la zona donde se cometa el delito. 

Antes de ello analizaremos lo que se entiende por Funcionarios Partidistas, el 

cual se establece en el articulo 293 del Código Penal del Estado, Asi como lo 

derechos y obligaciones que la ley les confiere. 

Por Funcionarios Partidista se entiende.- los dirigentes de los partidos 

políticos, sus candidatos y los ciudadanos a quienes en el curso de los procesos 

electorales los propios partidos otorgan representación para actuar en la jornada 



electoral ante los órg~nos: electorai~sY~n 
materia. ) ' . ,: 

· Enumerarelllos las obligaciones y derechos de los representantes pollticos, de tal 
,'· ' 

.manera que podamos establecer cuando una conducta es contraria a la ley. 

Por lo que el Presidente Indicará a los Representantes de los Partidos, cuales 

son sus obligaciones: 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del COFIPE, asi como del 
CEDCOPEV. 

• Firmar todas las actas que se levanten en la casilla, lo que pueden hacer bajo 

protesta, mencionando la causa que la motiva. 

Los representantes ante las casillas tienen los siguientes derechos: 

• Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de las 
actividades de la misma hasta su clausura, 

• Observar y vigilar el desarrollo de la votación, 

• Recibir copia legible de todas las actas levantadas en la casilla, 

• Presentar escritos de incidentes ocurridos durante la votación, 

Presentar, al término del escrutinio y cómputo, escritos de protesta, 

• Acompañar al Presidente de la Mesa Directiva al Consejo Distrital para hacer 

entrega del paquete electoral, 
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El presidente no permitirá al Representante del Partido Poiltico o Coalición 

' realizar cualquier otra ,'actividad que no se relacione con las mencionadas 

anteriormente. 

' ' 

'Co~ete ·01 delito' electoral, el que: Fracción 1.- Ejerza presión sobre los electores 

y los lridu~écia ~otar por un candidato o partido determinado en el interior de la 

ca~Hla () eri el lugar donde los propios electores se encuentren formados. 

De-lo,a11terior vemos que en ningún momento el o los Representante Politices 

, 'tienen un contacto verba_I directo con los electores, por lo que su función se limita 

a _vigilar el ejercicio del voto de los ciudadanos y del desarrollo en la casilla de los 

'funcionarios electorales, con esto si bien se le puede prohibir el contacto a que 

hemos hecho alusión, de igual forma se le puede sancionar siendo agravante la 

presión ejercida en los electores. 

Según lo analizado en los capitules anteriores vemos que es facultad del 

presidente de casilla retirar a todo aquel que altere el orden en la casilla, 

pudiendo ser causa suficiente el hecho de que un Representante de alguna u 

otra forma presione a los ciudadanos para votar por un Partido Politice o 

Candidato. 

Todo esto lo deberá asentar el Secretario en la "hoja de incidentes", explicando 

los motivos por los cuales se ordenó la retirada del Representante, esta situación 

se le deberá notificar al Representante Politice que se encuentre o en su caso al 

suplente y a falta de estos dos se informará al Representante General, a efecto 

de que formule el escrito de protesta al término del escrutinio y cómputo en la 

casilla correspondiente, asi como recibir copias de las actas que se levanten en 

la misma. Esta presión puede ser realizada directamente por uno o varios 

Representantes Poilticos, por lo que, a nuestra manera de pensar consideramos 

necesario la firma del Observador Electoral, independientemente de la de otros 

'-------------~------~------~-----·-
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dos testigo, en, 01 actáque 1evant~ E11·~acretar10 cie 1a ca~ui~. de pr~ferenc1a que 

sean Funclom:irlcis de_'CasiUa o_ los' otro~ Represeniantes de Íos Partidos Politlcos 

o co~llclcí~e~: p'á~a que; di~tíél a'dia Jncld~~tal: cú~~te corl plena validez y sea 

Confiab1'e."- ·>':;- -- -. -_ ...... ,,,.2 -,. -- ::::.-__ -._,:_.- :.-:" 
. ~ •. ·., :_)\';: ;':{»'··'' ·.(··:.' ' ··~ 

,,.· , .. ,f:<· :°·.~.·,·.~, '"•,""·-·· :··:,'.·; ·~.----' •. ·· .. _._.:· . ,.J. 
'·. ' >-y,':·:. -:).'~ .. /~.:f: '<:~:'> '·. ;_, --->, :~.\ 

De igú~1 'i~rrr{~·1~ ~~r~'ón~ qü~ ~ert¿n~~ca dir~~ta~e~t~ a un Partido Politice y se 

'~~·6ue~t~~·dentr~ de la fila: {i~clt~' ci>n ello a l~s'p~rsonas a votar por el partido 
d~i cual forn~~ parte. -- : - - - - ' - - ' . 

Fracción 11.- Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones 

durante la jornada electoral. 

Ninguna persona podrá hacer propaganda electoral en las casillas, ni mucho 

menos_ portar un·a prenda con el emblema, fotograf!a o leyenda de cualquier 

partido politlco, coalición o candidato. 

El Presidente de la Mesa de Casllla esta facultado para retirar a estas personas, 

Inclusive solicitar la fuerza pública en caso de que no lo haga voluntariamente. Lo 

anterior en base a que los Partidos Pol!ticos tienen un plazo permitido para 

realizar campañas electorales o proselitismo el cual lo deben respetar. 

De acuerdo al artículo 54 del Código de elecciones y Derechos de los 

Ciudadanos y de las Organizaciones Políticas del Estado de Veracruz, Los 

partidos politices gozarán de amplia libertad para realizar propaganda a favor de 

sus candidatos, sus programas y sus plataformas, por los medios lícitos a su 

alcance, respetándose entre sí la publicidad colocada en primer término. 

Las campañas electorales de los Partidos Políticos se iniciarán una vez realizado 

el registro de candidaturas y concluirán tres dlas antes de la elección respectiva. 



En los lugares señalados para la ubicación de casillas no habrá ninguna 

propaganda electoral el día de la elección, y si la hubiere ésta deberá ser retirada 

Inmediatamente. Los partidos polltlcos serán los responsables de que .esta 

disposición se cumpla. De acuerdo al artlculo 56 del CEDCOPEV. . . . . 
,'~ 

Lo único permitido en las casillas electorales es que en todo mome~tb'.los: . 

Representantes de los Partidos Polltlcos o Coaliciones portarán, én unJúgar 

visible, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centlmetros con el emblema del partido 

politice o coalición al que representan y con la leyenda visible de 

"Representante". 

Fracción 111.- Sustraiga, destruya, altere o haga un u~o Indebido de documentos 

oficiales de índole electoral. 

Anteriormente vimos que los Representantes Pol!tlcos tienen la obligación de 

firmar los Actas de Incidentes que levante el secretarlo de la casllla, pudiéndolo 

hacer bajo protesta. 

De Igual forma el secretarlo solicitará a los Representantes de los Partidos 

Polltlcos y Coaliciones que firmen la " Relación de ciudadanos que no aparecen 

en la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía o en la Lista Nominal 

Adicional Producto de Sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la sección correspondiente al domicilio que aparece en su 

credencial para votar con fotografla. Lo antes señalado se hará en presencia de 

todos los funcionarios de casilla y del Observador Electoral. 

Los Representantes de los Partidos Politices podrán recibir copla legible de todas 

las actas que se levanten en la casilla, y no las originales, por lo que no se les 

debe permitir su uso. Existe una situación de suma atención, y es la facultad que 
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tienen los Representant~s Pou'tlco~ ·de solicitar la firma o sello de las boletas 

el~ctorales.P~ra ~110: S'~ h~rfi ~-~· sÜ~eo' entre! lo~ R~~resentantes de los Partidos 

Polltlco y: Coaliciones ~res~~tes p~;a ·det~rrnlnk~ quién firmará o sellará las 

boletas: < · · '· 
. . ··. 

. . . . . 

Deberá cuidarse de que no se atente contra las boletas, ya que aprovechando 

es~sítÜaclón el Representante podrla destruir, alterar o hacer uso indebido de 

ellas, o haga perdidizas algunas boletas desprendiéndolas alegando que el 

material electoral esta defectuoso, impidiendo de esta manera el desarrollo 

normal de la votación, Incluso rompiéndolas, con la intención de que no se 

efectúe la votación en esa casilla. 

Otra practica ilegal que pudiera darse por los Partidos Pollticos es en base a lo 

dispuesto en el articulo 158 del CEDCOPEV. En la mala utilización que pudieran 

darle a las Listas Nominales de Electores que les proporcione la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Sin duda el hecho por el cual un Representante Polltico pudiera sustraer de las 

urnas las boletas ya utilizadas, resulta dificil su realización pero no imposible, 

debido a la vigilancia que llevan acabo los Funcionarios de Casilla, asl como del 

Observador Electoral y los demás Representantes Poiiticos, eso sin contar los 

electores, que pudieran ser testigos de los hechos. 

Sin duda la comisión de este delito se puede llegar a cometer, incluso utilizando 

la violencia y amenazas, alterando la jornada electoral, siendo de esta manera 

causa suficiente para suspender la votación. 

Fracción IV.- Obstaculice ei desarrollo normal de la votación sin mediar causa 

justificada, o ejerza violencia física o moral sobre los funcionarios electorales. 
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Las situaciones anteriormente planteadas en las fracciones prirriera¿, son de 

igual fom1a6bstáculos en el desarrollo normal de la jor~~da elector~l>Pero 
existe~ otros que de igual forma impiden que se lleve a cábo el p~oceso electoral, 

. y i:¡.ue ~lant~;~emos subsecuentemente. 
• /. -: ~:~ ¡',, . • 

Aqu~UÓs):íarUdistas que impidan o ·interfieran intencionalmente el desarrollo 

nÓrm1!(d~ Ías,votaciones, el co~teo de los votos, el traslado o la entrega de los 

·· .·i>~~~~t~~;~1~.cio~umentac1ón e1ectora1, o.e1 adecuado desarrollo de 1as tareas de 
. 10~: t¿~~·í6:n~·ri8~ ~,é·1~·ct~~a¡e~s·;·/->:_:~.\ '·: ':;::·:-;. · 

>.> : ;; ,,~~' /' ·':<'. :: 

El• ~l'~side~t~{:~·~!. 1l·i; M~~~~·~e'iCasllla podrá impedirle la entrada aquellos 

·· Representanie~ -Pollticos 6 Partidistas que se encuentren en estado de ebriedad, 

arlllaclbs, ~ bajo los efectos de alguna droga, todo esto con el propósito de que 

no alteren el orden y pueda suspenderse la jorn~da electoral en la casilla. 

Incluso con el objeto de no suspender o retrasar la jornada electoral en los 

tiempos señalados para el ejercicio del voto, si al momento de instalar la casilla 

no están presentes los Representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones, el 

presidente de la casilla procederá a instalarla en forma normal. 

De presentarse la situación de que uno de los Representantes de un Partido 

Politice no quisiera firmar las actas que levante el secretario de casilla, no será 

causa suficiente para Impedir el desarrollo electoral, circunstancia que deberá 

asentar el secretario de casilla en el acta correspondiente. 

Estas situaciones se le notificarán al Consejo General de la Comisión Estatal 

Electoral, a efecto de que impongan al partido las sanciones correspondientes, 

sin perjuicio de las penas que se pudiera ser merecedor, el Partidista o el 

Representante del Partido Politice o Coalición. 
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Esta fracción hace· referencia< de. la .···.agr~si~n • flslca<,o •• rncir~I q~e.•• pu~lera~ 
cometerse. en corit~á de los Furí71o~arlos'. Electorales' en el, de~eHnpeño de. sus 

fUnclones .por ·.·Pa~icli~'tas'.ciR~~rese~t~nte~ • Polltlc()s;' par~' lo ~Ga\.<e~• neées~rlo 

::enna~e:siª c::d:~r:t~~~¡f¡f~~~il!Ji~:J;;ir 1iT::~:ci:. :1~~~rai~ ·~stal:>i.7~erl~ 1ª 
'''< ;~./~.> .. 

Para lo cual citaremos algunos a~tore~ con el objeto de .tener un conocimiento 

referente a la vlol~ncla que pud.ie~a ser empleada. 

lrma G. Amuchategul Requena nos dice; 

"Violencia Es la fuerza con que se realiza algún hecho, o sea, una agresión 

física ejercida directamente sobre alguien o algo. 

Física Es la fuerza o agresión de hecho, ejercida por una persona. Se traduce en 

un ataque material y directo, como los golpes. 

Moral Consiste en intimidar a alguien a través de la amenaza de un mal grave."5º 

El Partidista o Representante del partido político que cometa este delito, será 

puesto ante las autoridades competentes, para lo cual es necesario la denuncia 

en caso de que no esté presente alguna autoridad policiaca, esto 

independientemente de las sanciones que el Consejo le imponga al Partido, ante 

esta situación reiteramos la importancia de contar con una persona que le de 

trámite a esta situación, es decir, a la denuncia, que debido a la responsabilidad 

que tiene a su cargo el presidente no lo podría hacer, por lo que consideramos 

necesario se le de atribuciones suficientes al Observador Electoral para que sea 

él quien realice dicho tramite. 

(50)< lrma G. Amuchatogul Roquona, Derecho Penal, Cursos Primero y Segundo, 1993 por edltorlal Harta pag. 304 
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El Partidista o el Representante del Partido Político que ejerza violencia en contra 

de los Funcionarios Electorales, además de las sanciones a que se pudiera hacer 

acreedor de acuerdo a este capltulo, de Igual forma lo será de la comisión de los 

delitos que se generen con la realización de este, es decir, que opere el 

"concurso de delitos". 

La vlolencia física o moral que pueda ser empleada por el o los partidistas o el 

representante del partido politice, puede atraer la comisión de otros delitos 

tipificados en otros apartados del mismo Código Penal, llagando a constituir el 

"Concurso de Delitos". 

Plantearemos situaciones donde concurran los llamados "concurso de delitos"; 

hay infinidad de opiniones al respecto: 

Mir Pulg nos explica: "Existe concurso de delitos cuando un hecho constituye 

dos o más delitos o cuando varios hechos de un mismo sujeto constituyen otros 

tantos delitos. En el primer caso se habla de concurso ideal, mientras que en el 

segundo se produce un concurso real."51 

Cuellos Calón nos da su apreciación de los mismos: " Hay pluralidad de delitos 

en el llamado concurso de delitos, cuando el mismo agente ejecuta varios hechos 

delictuosos, de la misma o diversa indole. Se distinguen dos formas de concurso: 

el llamado concurso formal o ideal y el concurso real."52 

(51)<Mlr Pulg, Santiago, Derecho Penal, parte general, Ed. PPU, 2da. ed., Barcelona, 1984, pag. 598. 

(52)<Cuollo Calón Eugenio, Derecho Penal, Editora Nacional, 9na. ad., Mblco, 1961 1 pag. 570·. 



Amuchategul Requena, nos da una detallada ~~pllcaclón al respecto: 

"El concurso es el modo en que puede aparecer el delito en relación con la 

conducta y resultado. 

En principio, una sola conducta produce un solo resultado, pero hay dos casos en 

los cuales se presentan dos figuras que hacen ubicarse en el concurso de delitos: 

a) Ideal o forma, y b) real o material. 

Ideal o_ formal El concurso Ideal o formal ocurre cuando con una sola conducta 

se producen varios resultados tlplcos {delitos), en cuyo caso se dice que existe 

unidad de acción y pluralidad de resultados."53 

"Real o material El concurso real o material se presenta cuando con varias 

conductas se producen diversos resultados. Aqul existe pluralidad de conductas 

y pluralidad de resultados."54 

Fracción V.- Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la 

jornada electoral o respecto a los resultados oficiales contenidos en las actas de 

escrutinio y cómputo. 

Como ya anteriormente analizamos corresponde al presidente da le mesa de 

casilla, colocar los resultados de la votación en un lugar visible afuera de la 

casilla, dicho cartel será firmada de igual forma por los representantes de 

partidos políticos, por lo que en ningún momento estos podrán divulgar situación 

alguna de la casilla, ya que no les corresponde dicha atribución. 

(53)(54)<1rma G. Amuchatogul Roquona, Derecho Penal, Cursos Primero y Segundo, 1993 Edltorlal Harla Pág. 38 
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En la actualidad los Candidatbs'cte los p~rtidos Polltlcos difunden su triunfo antes 

de que los 6rganis~Ós ~l~c-tó"iai~s'~~na C:cmocer los resultados, que de acuerdo 

, a la e~tipulado·p~ii~st;a Ú~~ciÓ~ ,é:onstltuye un delito por lo que deberla ser 
·- .. 'c. '' .• , . '··--·· •. ···J' ._ •• - • 

~anclo.nado ia~topena1m7nté ¿o~~ administrativamente, esto último de acuerdo 

al cÓd1d~ Él~c:í~i~(iH¡d~~~6gJ:~~~c~did~ a los Partidos Polltlcos para hacer uso 

de los 'm~dlos masivos de c~muri16aci6n solo serán utiilzados durante el tiempo 

,co~bedÍdo 'para las cámpañas ~lectoráles, por lo que el hecho de difu~dir el 

triunfo.antes de que el Consejo Generalde la Comisión Estatal Electoral publique 

los resultados electorales, constituirla como ya lo hablamos dicho con 

anterioridad, un delito electoral. 

De acuerdo a lo anterior el Consejo General de la Comisión Estatal Electoral, a 

través de su Presidente, mandará publicar en la "Gaceta Oficial" del Estado, a 

más tardar tres dias después de la conclusión del proceso electoral 

correspondiente, según sea el caso, los nombres de quienes hayan resultado 

electos en las elecciones de Diputados y de Ayuntamientos ( art. 241 Código de 

Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las Organizaciones Politicas del 

Estado). 

Ningún Partido Polltico podrá dar informes sean o no falsos durante la jornada 

electoral, incluso después en tanto el Consejo no de a conocer los resultados, 

referente a los datos, documentos y a la función electoral, ya que alentarla con la 

Imparcialidad, Veracidad, Legalidad, Objetividad e Independencia de los órganos 

electorales, y afectándose consecuentemente la sociedad en general. 

Fracción VI.- Impida con violencia la instalación, apertura o cierre de una casilla 

o la abra o cierre fuera de los tiempos previstos por la ley en la materia. 

Estos delitos suelen ser frecuentes en las zonas rurales, es decir, en distritos en 

donde la participación ciudadana es menor e influida en su voto por personas que 
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quieren beneficiarse con ello, llegando Incluso a destruir las urnas constituyendo 

de esta manera otros delitos pero de los cuales vamos aunar son los referentes 

al delito consignado en esta fracción. 

Lo Importante aqul que hay que analizar es el hecho expresado en segundo 

plano por esta fracción, referente a lo siguiente: "o la abra o cierre fuera de los 

tiempos previstos por la ley en la materia." 

Lo expresado anteriormente nos da la Idea de que el Funcionario Partidista 

puede abrir o cerrar una casilla, de lo que no encontramos fundamento alguno de 

dicha facultad, podemos llegar a pensar que no fue sino la copia de una parte de 

la fracción VII del Art. 289 del Código Penal Estatal. 

Por lo que por medio de este trabajo solicitamos a los legisladores que atiendan a 

una ley antes de crear otra, ya que se puede prestar a malas interpretaciones o 

equivocaciones que en este caso no fue sino un error provocado por la falta de 

conocimiento de estas conductas que repercuten en el bienestar social. 

Instalar, abrir, cerrar, trasladar de un lugar a otro una casilla solo le compete a los 

Funcionarios Electorales de acuerdo a lo establecido por la ley, cumpliendo los 

requisitos que a tal situación se impongan. Si de llegar a presentarse el hecho 

por el cual un Funcionario Partidista llegue abrir unas casillas pretendiendo que 

sea ahi donde se efectúe el voto cometerá un delito electoral, la pregunta es ¿ 

No estaremos ante una usurpación de profesión? Lo trascendente de esta 

pregunta es que de acuerdo a lo establecido en el Código Punitivo de referencia, 

es la apertura y cierre fuera de los términos establecidos por la ley lo que es 

sancionado y no en si el delito que se deberla sancionar que es el hecho por que 

se esta Usurpando la función dada a personas por un Órgano Autónomo, el cual 

es una profesión o función electoral, la cual si bien puede ser de carácter 
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temporal, no puede ser remplazada sin. los. re:quisitos establecidos por ley 

electoral. De la interpretación dada anteriormente a esta fracción llegamos a la 

coricluslÓn él~'. que es necesario entablar una diferencia clara y precisa del delito 

' .• que ~e pretende ~ancicmar, así como de su redacción. 
·. - ·-.. \}~·:·;.:/.:-·"· '.·.:;,:; ~ ::~,~:. . .... :.- :.·:>~ .. :.~~/,-. .,-, 

'',-:_~~-~·~ .·,;_· 

Cuando a'ias':dÍe~de Ja r11añan~ de acue~do af Código Federal Electoral, las 11 

de la ,mañ~rl~··~n ~I CÓdlgo Estatal Electoral, por razones de distancia o dificultad 
:,:. .. :- <,~~-: __ .,.·/:~:-~·;<"!i-S!i'·,-~>.,~;~·:.-~:·.'.'.< .-·· · 

.•.de~Jas.coniunfcaclones; no sea posible la intervención oportuna del personal del 

lristit~t~ eÍ~~t6~~1 o bien de la Comisión Distrital, bastará que los representantes 

de partido polftico y coalición se pongan de acuerdo y designen por mayoría a los 

' furi'C:16ri~rios de casilla de entre los electores que se encuentren formados. En 

:e~'ie 'C~so, un juez o un Notario Público deberá dar fe de los hechos. Si esto no 

. e~Ot'~()~lble, bastará con que los Representantes de Partido Polltico estén de 

.• acu'erdo~ · 

Pero en ningún caso los Representantes de Partido Politice podrán desempeñar 

· ' los cargos de Funcionario Electoral, Incluso ni los Observadores Electorales. 

Todo esto se encuentra fundamentado en el artículo 194 fracción 111 del Código 

de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las Organizaciones Pollticas 

del Estado, y en el artículo 213, f), párrafo Segundo y Tercero, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Código de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos y de las 

Organizaciones Políticas del Estado. En su Artículo 322.· Los partidos 

políticos, fas asociaciones politicas y las agrupaciones de ciudadanos de un 

municipio, así como las coaliciones y frentes que éstos formen, 

Independientemente de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, podrán ser sancionados: 



1.- Con .la multa de'.CÍncue~ta a' cincio ~il veces el salario mlnimo vigente en 

capÍtai del e~t~do eri''l;;1 r!l~~de e~er() del añOde la ei~cción. 

'11.~ Con la: Í~c:Í~~ción d~ hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
', .,,;· ' '.·.· '· •. ' ' 

. financiamiento qúe.les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

' ·' .· 

· -111.- Con la suspensión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento 

. que les corresponda, por el periodo que señale la resolución: 

IV.- Con la suspensión de su registro como organización Pc:>illica, según 

corresponda; y 

V.- Con la cancelación de su registro como organización polltica, según 

. corresponda. 

Articulo 323.- Las sanciones referidas con anterioridad les podrán ser 

impuestas a los partidos pollticos, cuando: 

1.- No cumpla con las obligaciones señaladas por esta ley para los partidos 

pollticos; 

11.- Incumplan con las resoluciones o acuerdo del Consejo General o del Tribunal 

de Elecciones; o, 

111.- Incurran en cualquier otra falta de las previstas por este Código. 

Esto procederá previa audiencia del partido poiitico para que en el plazo de cinco 

dlas conteste por escrito lo que su derecho convenga. 
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Código Penal del Estado, Articulo 291.- Se Impondrá prisi.ón de dos a nueve 

años y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario inlnimo vigente en la 

zona en que se cometa el delito, al servidor público que: 

Definición de Servidor Público 

De acuerdo al Art. 108 Constitucional, "se reputará como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros de los poderes Judicial 

Federal y Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la administración pública federal o en el Distrito Federal, 

asl como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones." 

Rafael l. Martínez Morales por su parte hace un comentario al respecto: 

"Cualquier persona a la que el Estado le haya conferido un cargo o una comisión 

de cualquier indole, entre los que se ubicaría aquellos individuos que hayan sido 

designados como funcionarios electorales, o bien para contribuir al levantamiento 

de los censos,"55 

Los Funcionarios Públicos también intervienen en la realización de los cometidos 

de la Función Electoral, tanto es así que deberán rendir los informes que le sean 

solicitados, como por ejemplo encontramos a: 

Oficiales encargado del Registro Civil, a efecto de que comuniquen cualquier 

fallecimiento. 

(55)<Rafaol l. Martfnoz Morales, Derecho Administrativos 3or. y 4to., 2a Edición, Ed. 1991, editorial Harla, p. 291. 

<Art.109, 111y112 del CEDCOPE'4 
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Los Jueces que. decreten: la 'suspensión, perd.lda .o rehabilitación de los 

derecho's ciudadá~os;,q'Ü~ afe~tér1 la capacid.~cl ci~ii. lo_s que autoricen cambio 

de. nombre 'I r~étificádón de á~ías ~ c!e~láren ia presunción de muerte del 

ause~te: ·.. .·,,; :'::;; .; • <'.· •. :t 
' " '· ·' • 1 • • , ¡;: .,, ~-,- ~-,, . ·~·.;"' --... \· ·~··.·,·'.,,',·,: :~ ·~··~ ·-:."·.· ,.,.- .-. . -·- " :· :.<·;" -~ . \·:L: . ,':·{~· .. , • ';,i _:_.''.- ;11, --~--: ':·-' !;'".- . 

·Todas'· las ~autoridades·, y;>enlpleadhs\ estatales y municipales deberán 

proporci~naí sin derT1ora . Ías infor;na~iones ·que obren en su poder y las 
'• ... ,_- -.- .. · ' . .. - ' 

· certificaciones· de los ·hechos que les consten, o de los documentos que 

consten en sus archivos, as! como de practicar las diligencias que el Registro 

de Electores que demande o los órganos electorales autorizados. 

Fracción 1.- Obligue a sus subordinados a emitir sus votos en favor de un partido 

polltico o candidato; 

Ninguna persona podrá condicionar a su personal a votar por el partido o 

candidato, con el propósito de que se beneficie con ello o convenga sus 

intereses personales, bajo la amenaza de despedirlos de su trabajo. 

La ocupación de un Cargo Público por su naturaleza requiere de la participación 

o colaboración de otras personas a las cuales les son otorgados cargos ya sea 

de mayor o menor jerarqula que otros, y en la medida que no son dadas mayores 

atribuciones mayor autoridad se tendrá frente a los demás, pudiéndose 

aprovechar tal situación para influir en la toma de decisión de sus dependientes 

en cuanto al ejercicio del voto. 

Otra manera de influir en el voto de los subordinados es mediante la 

manipulación psicológica, esto se puede realizar mediante pláticas masivas, ya 

sea mediante conferencias, planteando situaciones no tanto reales, con la 
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intención de que ve~~é én' ·~~. ~artido como la causa de los problemas 

socioeconómicos que ~i~·é ~Í ~a 1t ···; ·. 

Otra forma de obligar a votar por un Candidato o Partido Polltico determinado es 

mediante las amenazas e Intimidaciones, no solo de la perdida del trabajo, sino 

de agresiones flsicas incluso de muerte que puedan sufrir tanto el subordinado 

como de sus familiares. 

La ignorancia es un factor determinante para influir en las personas. Todo esto 

debido a que la falta de conocimiento de la existencia de normas o leyes creadas 

para la protección del individuo y de sus derechos, y que se requiere su denuncia 

para su protección, y a una razón muy simple" que el sufragio es secreto". 

Fracción 11.· Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 

programas o la realización de obras públicas, a la emisión del sufragio a favor de 

un partido polltico o candidato. 

Dentro del Sistema Polltico Mexicano y de conformidad con el articulo 128 

Constitucional, todo Funcionario Público, sin excepción alguna, antes de tomar 

posesión de su encargo prestara la protesta de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen. 

De lo anterior tenemos la convicción de que su función no debe estar sujeta a 

intereses particulares, debido a que juró lealtad al tomar protesta no solo de las 

leyes, sino ante los ciudadanos que son la causa de las normas juridicas. 

Además de las sanciones penales a que puedan estar sujetos los Funcionarios 

Públicos por los delitos que estos cometan y que repercuten en los Intereses 
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públicos fundamentales o de·. su · buen despacho, se le aplicarán sanciones 

administrativas por los actos;·u·_6;mlslóne~ que afecten la legalidad, honradez, 

lealtad, Imparcialidad y eficlen~la qu~ deban observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones. 

Los cargos ocupados por determinadas personas cuya función o desempeño es 

la de prestar un servicio (como podrlan ser el de; atender, orientar, hacer, no 

hacer, en este caso dejar que los particulares realicen todo aquello permitido por 

la ley), destinado a un sector social determinado o en general a todos los 

Individuos, que por sus caracterlsticas propias es "Público" y por tal motivo no se 

debe limitar esta Función Publica a un servicio meramente particular, ya que de 

ser asl atentarlamos contra la organización polltlca del pals y el camino hacia el 

bien común y la justicia social, que son los objetivos que persigue una sociedad, 

los cuales se pretenden mediante la creación de órganos públicos encargados de 

satisfacerlos en sus respectivos campos, por lo que consideramos necesario 

proteger esta función, de lo contrario nunca liegarlamos a la paz social. 

Fracción 111.· Destine fondos o bienes que tenga a su disposición en virtud de su 

cargo, al apoyo de un partido polltico o de un candidato, sin perjuicio de las 

penas que puedan corresponder por el delito de peculado; o bien proporcione 

ese apoyo a través de sus subordinados, dentro del tiempo correspondiente a 

sus labores. En la comisión de este delito, no tendrá derecho el inculpado a 

obtener el beneficio de la Libertad Cauciona!. 

Dichos fondos son los entregados a las dependencias para que cumplan sus 

cometidos, los cuales son denominado como el "gasto público", del cual haremos 

un breve análisis al mencionado concepto a efecto de llegar a una mejor 

comprensión. 
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Rafael l. Martinez Morales nos dice; "El gasto público está constituido por 

erogaciones monetarias que realiza el estado en el ejercicio de sus funciones; 

forma parte de la actividad financiera y se efectúa conforme a la respectiva 

autorización del poder legislativo ( presupuesto de egresos)."56 

Por su parte Carlos M. Giuliani Fonrouge lo define como: " es toda erogación, 

generalmente en dinero, que incide sobre finanzas del estado y se destina al 

cumplimiento de fines administrativos económicos-sociales."57 

El Estado realiza gastos a efecto de cumplir con sus cometidos o atribuciones, 

con el documento legislativo que lo autoriza para ello, dicho documento es 

llamado Presupuesto de Egresos el cual está encaminado a satisfacer las 

necesidades comunes de la población, representa por tal motivo un importante 

instrumento para orientar la actividad económica nacional; generando empleos, 

inversiones, prestar servicios, etc. 

Rafael l. Martinez Morales lo define; "Presupuesto de egresos es una decisión 

del órgano legislativo que permite a la administración pública usar los recursos 

monetarios del estado durante un año fiscal." 

El presupuesto tiene como duración un año fiscal, durante el cual las 

dependencias deberán realizar los gastos para los cuales se otorgaron, ya que 

de no ser asi será responsable de las omisiones a tal obligación. 

(56)<Rafael l. Martfnoz Morales, Derecho Administrativos 3er. y 4to., 2a Edición, Ed. 1991, editorial Harla, Pig. 71 

(57)<Glullan1 Fonrouga Carlos M. Derecho Financiero mexicano, vols. I y 11, 3•, od. Depalma, Bueno• Aires, 1977. 

·--------~------~------~- -·- --------'~~ 
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Al servidor publico que inc1ma en cualquiera de estas conductas el juez le podrá 

impone~.· de d~s'~ nueve años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos 

dias 'de sal~~io:fulnimovigente en la zona en que se cometa el delito, en la 

. inteligencia dé q~~ ~1.dla-multa equivale a la percepción neta diaria del inculpado 

en el mbrnegto d~ co~s~mar el delito, tomando en cuenta todos sus Ingresos. 

Los s~;:v·,~.o~~"~{búllli'cos deberán tener presente que en los términos de lo 

dlspue~t6 por i~'l~y si Incurren en algunas de las conductas antes descritas, el 

juez.ies/'boci~é i~po~er ~orno una pena accesoria la inhabilitación de uno a cinco 
' ._, -· ·'·' .. '··- . 

años y erÍ su caso la destitución de su cargo. 
<~ ': - ;_•' . . 

: Tambl_éri se debe tener presente que en los términos de lo dispuesto por el 

articulo 291, quienes acuerden o preparen la realización de esos delitos no 

tendrán derecho a la libertad provisional. 

Asimismo, es Importante tener en cuenta que conforme al articulo 111 de la 

propia Constitución, para proceder penalmente contra los servidores públicos que 

en este precepto se mencionan (diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral, Consejeros de la Judicatura Federal, Secretarios 

de Despacho, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Procurador General de la 

República, Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Consejero 

Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral), se requiere que la Cámara de Diputados emita declaración de que ha 

lugar a proceder contra el inculpado. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores 

de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados y Miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, 



la declaración de procedencia que emita la Cámara de Diputados al Congreso de 

la Unión, será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, a 

fin de que en ejercicio de sus atribuciones estas procedan como corresponda. 

Ahora bien, para efectos de lo dispuesto por Ja Fracción 1 del articulo 401 del 

Código Penal Federal, se entiende por servidor público a las personas que se 

encuentren dentro de Jos supuestos establecidos por el artículo 212 del referido 

Código, que dispone que es servidor público "toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública 

federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y asociaciones 

asimiladas a estas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión o en los 

Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos 

económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables a Jos 

Gobernadores de Jos Estados, a Jos Diputados de las Legislaturas Locales y a Jos 

Magistrados de Jos Tribunales de Justicia Locales, por Ja comisión de los delitos 

previstos en este Título en materia Federal". 

En esta materia se debe tener presente que en el párrafo segundo del artículo 

401 del Código Penal Federal se dispone que también se entenderá por 

Servidores Públicos a los funcionarios y empleados de la Administración Pública 

Estatal y Municipal 

Articulo 291 Bis.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario 

partidista o al organizador de actos de campaña que, a sabiendas aproveche 

illcltamente fondos, bienes o servicios, en los términos de la fracción 11 del 

artículo 291 de este Código. 
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El Financiamiento de los partidos puede ser mixto, ya que puede estar 

conformado por financiamiento público y privado: 

• Público.- ya que proviene del financiamiento que el estado otorga a los 

partidos el cual se encuentra establecido en la Constitución. 

• Militancia.- aquellos que se encuentren directamente vinculados con el partido 

polltico (financiamiento privado) 

• Simpatizantes.- son las personas que se Identifican con el partido P.Olitico 

(financiamiento privado) 

• Autofinanciamlento.- los mismos candidatos aportan a efecto de financiar sus 

campañas, y los 

• Rendimientos Financieros, fondos y fideicomisos. 

El financiamiento privado no puede ser mayor al público; el total de las 

aportaciones de los simpatizantes no debe ser mayor al 10 % del total del 

financiamiento público, destinadas para actividades ordinarias, el limite anual 

individual para un ciudadano es de 0.05% total del financiamiento público y no 

podrán existir aportaciones anónimas. 

Contarán con otros derechos, tales como exenciones fiscales, las cuales pueden 

consistir en: 

Rifas, sorteos, etc. 

Franquicias postales, ejemplo: utilización de correo para la entrega de 

Invitaciones a sus militantes. 
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Acceso a medios electrónicos: programas permanentes, especiales, 

tiempos complementarios y los llamados spots. 

El Financiamiento Público es el que otorga la Comisión Estatal Electoral. El 

Consejo General de la Comisión Estatal Electoral determinará de acuerdo con el 

presupuesto de esta, el financiamiento público correspondiente a cada partido 

politice, que le será suministrado mensualmente por conducto de sus órganos 

directivos estatales, de conformidad con las siguientes bases: 

El monto total de financiamiento público estatal se integrará de la siguiente 

manera: 

Financiamiento Ordinario: que se otorga para el sostenimiento de las 

actividades permanentes de los partidos políticos y que se determina 

multiplicando una quinta parte del salario mlnimo vigente en la capital del 

Estado por el número de electores inscritos en la lista nominal al mes de 

octubre del año anterior al ejercicio presupuesta! correspondiente. 

Financiamiento Extraordinario: Que se otorga únicamente en los años 

electorales, para las actividades de los partidos politices tendientes a la 

obtención del voto y que consiste en una cantidad igual a la que 

corresponda por concepto de financiamiento ordinario. 

Estos se distribuirán entre los partidos que hubiesen obtenido al menos el dos 

por ciento de la votación total emitida en la elección inmediata anterior de 

Diputados. 

Dentro de las obligaciones que la ley impone a los partidos politices no 

encontramos alguna referente a la prestación de servicios públicos, como las que 
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les son impuestas a los considerados funcionarios públi~o~, p~r lo que llegamos 

a la conclusión de que la referencia aludida ~n el ~rtÍ~ulÓ 291 bi's en su última 

parte resulta inapropiada, debido a que los .funci~~arios.' partidistas no son 

funcionarios públicos sino dirigentes de los partidos polfticos, sus candidatos y 

los ciudadanos a quienes en el curso de los procesos electorales los propios 

partidos otorgan representación para actuar en la jornada electoral, ya que no le 

son funciones propias. De lo anterior consideramos la referencia debe hacerse a 

la fracción 11 del articulo 257, debido a que encuadra en la tipificación dada en el 

mismo y no al articulo 291 del Código Punitivo en referencia. 

Articulo 257, Fracción 11 del Código Penal del Estado de Veracruz, "Cualquier 

persona que sin tener el carácter de servidor público y estando obligado 

legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos 

estatales o municipales, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o 

les dé aplicación distinta a la que se les destinó". 

Lo que en su momento debe ser sancionado es el hecho por el cual dicho 

partidista utilice esos fondos para la comisión de un delito o para uso personal, 

además la ley establece claramente los fines para los cuales puede ser utilizado 

el financiamiento, asi como los medios permitidos para su utilización y los 

porcentajes correspondientes, que en caso de no cumplir con lo establecido, será 

acreedor de las sanciones administrativas en que incurra y que el Código 

Electoral hace referencia en su articulo 322 y sin perjuicio de las penales, 

dependiendo del delito cometido, por lo que no debemos confundir a un 

funcionario público con uno partidista. 

De las funciones propias de un partido poiltico encontramos las siguientes: 

Promover la participación del pueblo en la vida democrática. 

Contribuir a la integración de la representación nacional. 

Posibilitar el acceso a los ciudadanos. 
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Articulo 292.- Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos 

hasta por seis años a quien habiendo sido electo Diputado no se presente sin 

causa justificada a juicio de la Legislatura del Estado a desempeñar el cargo 

dentro del plazo señalado en el primer párrafo del articulo 56 de la Constitución 

Polltlca del Estado. 

Considerarnos que tal circunstancia rebasa los limite de los delitos electorales, 

debido a que dicha actividad no se puede sancionar corno delictiva, a demás el 

candidato a una diputación desde que es declarado Diputado por el Consejo 

General de la Comisión Estatal Electoral, pasa a formar parte del poder 

legislativo, cuya regulación de sus integrantes debe estar sujeta un ordenamiento 

y reglamento Interno, mas no a un Código meramente punitivo (Código Penal), y 

cuyas sanciones por inasistencias deben de tener un carácter administrativo, de 

las cuales podernos encontrar multas y/o suspensión temporal o definitiva de su 

cargo. Otra circunstancia que hay que atender son los tiempos, es decir, la 

jornada electoral se compone de actos de preparación, durante y posteriores y 

esta situación se encuentra fuera de esos términos por lo que no deben ser 

entendidos corno electorales. 

Considerarnos que la sanción que pudiera aplicarse fuera de los términos dados 

para una jornada electoral, seria para los partidos politices de presentarse la 

situación de que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados 

o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren electos no se presenten 

a desempeñar sus funciones (articulo 63 último párrafo de nuestra Carta Magna), 

pero que serian a nuestro juicio faltas administrativas y apreciamos que de 

presentarse tal situación la sanción a imponer la perdida del registro. De lo 

anterior llegarnos a la convicción de que debe ser derogado el articulo en 

mención, por tratarse de faltas administrativas, de acuerdo a nuestra apreciación, 

y no un delito electoral. 



CAPITULO VI 

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS 

ELECTORALES 

6.1. Origen de la Fiscalia Especializada. 

Con objeto de brindarle una atención profesional y especializada a los delitos 

electorales el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 1994, propuso la 

creación de la Fiscalfa, con nivel de Subprocuraduria, con plena autonomia 

técnica y con la estructura, y recursos humanos y materiales necesarios para el 

desarrollo de sus funciones. 

Su creación legal y formal se origina en el decreto presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1994, por el que se reformaron los 



137 

artículos 1° y 6° del Reglamento de la Ley Orgánlc~ de I~ Procuradurla General 

de la República al que se le adicionó el artículo?°bl~.> 

La nueva Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 1996, y el Reglamento de esa 

Ley, publicado el 27 de agosto del mismo año, reiteraron, ratificaron y 

confirmaron la existencia de la Fiscalla con rango de subprocuradurla y con 

.. autonomla técnica para el ejercicio de sus atribuciones 

6.2 .. Competencia de la Fiscalía Especializada 

Es un órgano de la Procuradurla General de la República responsable de la 

pronta, expedita y debida procuración de justicia en lo relativo a delitos 

electorales federales. 

Además viene a significarse por ser la autoridad de la Procuraduría General de la 

República responsable de atender en forma institucionalizada, especializada y 

profesional las denuncias que se le presenten por la probable comisión de delitos 

electorales federales; con base en las consideraciones anteriores se puede decir 

que la Fiscalla no sólo es la autoridad en la materia, sino que además debe ser 

profesional en su desempeño y autónoma en sus decisiones. 

6.2.1. Pruebas que se deben aportar. 

La persona que presente una denuncia deberá acompañar a la misma con los 

documentos, fotograflas, videos y cualesquiera otras pruebas que tenga a su 
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disposición y.que estime úllles para acreditar los hechos a que se refiera su 

denuncia', y e~ ~J 'ca~o'-s~ñalarlos archivos y lug~res donde se encuentran 

dlclÍos ·a1ementos prati;io'~ío~ .. 
~ .. " .- .<:-.· ',:):;, 1">\~,, 

El denuncianÍe tam6ién'deberá proporciC:mar losnombres y, de ser posible, los 

domlcill~s: y riuá1qiJ'1~ro;~¿, ~~t~;qGei pu~é:la ~er\Ílrpara localizar e Identificar a las 
·,. ".".:.·· ":.> >·.· ... ,::-,->·,..~<.· ·':>'~.;·.; _-;¡-,'e .. <,··.'. '~:-::: .:::.\.'. > 

personas a· quienes :seña.le· ccimo i,nculp8-dos_ o e.orno testigos de los hechos. 



Propuestas 

Primero: Los electores que no sepan leer o estén impedidos físicamente 

para marcar sus boletas, podrán Ir acompañadas por una persona de su 

confianza para que los ayude a emitir su voto, de presentarse ia 

problemática de que el elector sea una persona ciega, es necesario que 

también sea acompañada por otra persona, de tal manera que no solo sea 

una la que lo acompañe pudiendo ser también un observador electoral a 

efecto de que la persona que la acompañe no sea esta la que vote en su 

lugar, presentándose la situación del doble voto. 

Segundo: (frac. XIII 288) Cabe señalar que esta fracción debió ser la 

primera del articulo en análisis, por razones lógicas y practicas (Art. 288 

del Código Penal del Estado de Veracruz) atendiendo a las etapas del 

proceso electoral, ya que al presentarse de esta manera las conductas 

tipificadas en este articulo nos habla de una falta de organización y sobre 

todo del desconocimiento del proceso electoral o la falta de interés en el 

tema. 

Tercero: Articulo 288 bis Código Penal del Estado de Veracruz de lo 

referido en este articulo creemos que es necesario una sanción mas 

severa para los Ministros religiosos, de la que impone nuestro Código 

Punitivo; como la destitución de su cargo, incluso con pena privativa de la 
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funciones en el Códlg~ Pe~al.del Estado, en caso de que estas sean contrarias a 
. ' . ' . ·. ·. 

sus atribuciones y al proé:ésó éiéctoral en general. 

Sexto: Podemos proponer la tipificación de una conducta que de Igual 

forma contraviene el proceso, la cual se establecería de la siguiente 

manera; 

"Al servidor público que por si o por lnterpósita persona, utilizando la 

violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar 

que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información 

relativa a la presunta comisión de un delito." 

Séptimo: Propongo Derogar la segunda parte de la Fracción VI que dice 

"al funcionario partidista que Impida con violencia la instalación, apertura o 

cierre de una casilla o la abra o cierre fuera de los tiempos previstos por la 

ley en la materia. 

Lo Importante aqul que hay que analizar es el hecho expresado en segundo 

plano por esta fracción, refi;ire11te_.a [o siguiente: "o la abra o cierre fuera de fos 

tiempos previstos por la ley ~'r:·1él:',¡¡atéria." Lo anterior, debido a que no es 

competente un partidista para abrir o cerrar la mesa de casilla. 

Octavo: Derogar el Artículo 292 El hecho por el cuál el Diputado que 

hubiese sido electo y no se presente, sin causa justificada a juicio de la 

Legislatura del Estado a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado 

en el primer párrafo del Artículo 56 de la Constitución Política del Estado, 

no debería corresponderle su sanción a este Código Punitivo, al menos en 

tanto no cometa un delito a consecuencia del ejercicio de su función. 



libertad, ya que de cométer~~é é:lemo n~'se~l~ sino· i~ Iglesia quia~ p~gara ". - ' '\ ··-.: - ~ . . ' . .. . . . . • .. , - . - . . -·. . . _, 

la multa, . además de q'úe sú función es lá 'él~ odemtar>a sus :seguidores,. 

~~:::;~~h';·;:~~I;;~Íl~1t~if jj~!1;~~it~;frg:m, 
Cuarto: Otra •propuestaies. la .cf e • .,,anéjar;10.s',térml.no;s,Jurldlc:o~. apropiados 
ya que ·~¡ ~rtlc~1ci e~'.¡:~¡¿~~~61~·:~ii'lhabi~;d~··F~'lt~~,.~1~~~0 -~st6 un delito 

cuya lmpbslció~ de la penale corre~po~de áiCódÍg~ Penal de ahi que la 

falta solo opera en violaciones administrativas. 

Quinto: Debido a la función de los Observadores Electorales creemos 

apropiado llamarlos Supervisores o Vigilantes Electorales, que se les 

considere como Funcionarios Electorales, y que dependan directamente 

de la Comisión Local de Vigilancia o en su caso de la Comisión Distrital de 

Vigilancia. Todo esto independientemente de que cualquier ciudadano 

pueda asistir a las casillas en su calidad de observador, pero anulando 

cualquier tipo de solicitud para poder hacerlo, claro con las únicas 

restricciones de que no podrán obstruir el desarrollo normal de las casillas, 

todo esto en base a que esta actividad en verdad represente un derecho. 

De tal manera que el que quiera desempeñar dicho cargo sea a través del 

cumplimiento de los requisitos establecidos por este Código, de preferencia un 

Licenciado en Derecho, con el objeto de que sea el funcionario encargado de 

presentar las denuncias de los delitos electorales que se pudieran cometer. 

Teniendo además las facultades de dar asesoramiento a las personas, en cuanto 

a la existencia de estos delitos, de la denuncia de los mismo y la autoridad 

competente para atenderlos. De ahi que los Observadores Electorales deben ser 

considerados como Funcionarios Electorales, y la necesidad de contemplar sus 



Consideramos que tal circunstancia rebasa Jos límites de los delitos electorales; . ' . . 
debido a que dicha . activlda.d ·no· se puede sancionar como delíctiva, a demás el·· 

candidato a unadlputación desde el momento en que es declarado Diputado por 

el Consejo ·General de la Coml~ión Estatal Electoral, pasa a formar parte del 

poder legislativo, cuya regulación de sus integrantes debe estar sujeta a un 

ordena~iento y' reglamento interno, mas no a un Código meramente Punitivo 

(código penal),'y cuyas sanciones por inasistencia debe de tener un carácter 

ad.mlnistratiVo,'de las cüaies podemos encontrar: multas y/o suspensión temporal 

o detÍn1t1Ja de s~ cargo . 
. '-" 

Otra circun~t~n:di.a que hay que atender son Jos tiempos, es decir, Ja jornada 
- ·--- \ 

. ~i~éíOrái se:Coinpone por actos de preparación, durante y posteriores, y esta 

situación· se encuentra fuera de esos términos por lo que no deben ser 

.entendidos como electorales. 

Por otra parte si el Diputado electo no se presenta a ocupar su cargo, tendremos 

que promover mediante un juicio político en su contra, para poder proceder 

penalmente. Consideramos que la sanción que pudiera aplicarse fuera de Jos 

términos dados para un jornada electoral, sería para los partidos políticos de 

presentarse la situación de que habiendo postulado candidatos en una elección 

para diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren electos 

no se presenten a desempeñar sus funciones ( Art. 63 último párrafo de nuestra 

Carta Magna), pero que serian a nuestro juicio faltas administrativas, y 

apreciamos que de presentarse tal situación la sanción a Imponer serla la 

pérdida del registro. 



Conclusiones 

Primera.- El voto es un derecho personallslmo Y .. c¡ue. por lo tanto no es de 

carácter .económico y no puede· ser explotado cori ·fines.·· meramente 

patrlmonlaie~, pensamos que es tan justa 1ai~~nbión;:par~ quién compre ese voto 
.. ' ' . . . ; . . . , ' ' 

.. como P?Ía q~.l~h~úrá,tE!~,.~E!~bte.~.~r Lin l.~cra co~ eL'. ' ·\~: .· • 

· S•gOriJi.~~i~io,~;,i!o,~~' ~" I• pre•aocl• d• I• p;llol;' efe<to de que" 

· prev~~9riri 1'á'1!~i-'~c1~A~~·a1 orden en 1a casilla, ya que existen sectores º 
secclon~~. ~kci~hd~ ~¡ Indice de votantes se Inclina por un partido o candidato, y 

~~lst~'uri gf¿~6 tj~e no quiera que se realice o tome en cuenta el escrutinio de los 
. . / ~· •·. ' , . . ... 

vot~S"'efectuados en ~sas casillas. 

Tercera.- El acto por el cual una persona modifique, altere o destruya las 

publicaciones sobre los resultados de la votación, no puede ser castigado o 

sancionado de igual forma que los establecidos en las demás fracciones, ya que 

no se le puede juzgar de igual forma a una persona que destruya documentación 

electoral o que altere a través de amenazas o violencia el orden dentro de las 

casillas a una persona que rompa un cartel que se encuentre pegado afuera de 

las oficinas de alguna dependencia ya que vivimos en un pais donde la 

propaganda y la mercadotecnia no se encuentra del todo regulada, pues así 

como podemos encontrar un cartel del IFE de igual forma podemos encontrar a 

lado de este un cartel que anuncie los precios de algunos productos y que 

accidentalmente puedan ser arrancados ( fracción XI 288). 



Cuarta.- La Colocación de las urnas debe de realizarse en un lugar visible, que se 

encuentre a la vista de todos, con el propósito de que no se cometa alguna de las 

acciones ilegales antes descritas; Aunque deberla formar parte de las funciones 

de los Observadores Electorales {Supervisor o Vigilante Electoral), el de vigilar 

cualquier tipo de ese tipo de conductas contrarias a la ley cometidas por parte de 

los funcionarios de casilla, y en su caso realizar las denuncias correspondientes. 

Cabe señalar que a pesar de que el Observador Electoral pueda tener esa 

facultad seria independiente a la del Presidentes de la Casilla, que es la de 

vigilar el buen desarrollo de la jornada electoral, ya que además de que pueda 

auxiliarlo en esa labor, también podría vigilar de igual forma las funciones de 

todos los funcionarios de la mesa directiva de la casilla, de esta manera 

tendríamos una denuncia pronta de los delitos electorales. la cual puede ser 

interpuesta por el mismc• observador electoral. 

Quinta.- No podemos considerar que el desconocimiento de la existencia de 

normas que tipifican las conductas contrarias a la función electoral sea el 

problema esencial de la comisión de estos, sino también lo es el hecho de que no 

hay personas que los denuncien, debido a diversas situaciones tales como el de 

considerar que no les afecta directamente a ellos, o por el largo trámite que 

acarrearía su denuncia. etc. Por lo que consideramos necesario darle la función 

ar observador electoral de ser éste quien presente la denuncia 

independientemente de que cualquier persona lo pueda hacer. 

Sexta.- El derecho vigente que emana de la Constitución, y que protege las 

garantías de orden personal como las de orden social, requiere que sea 

cumplido, es decir, que constituya un Derecho Positivo, en este caso en materia 

polltica, en específico en el derecho de participar en la elección de los que nos 



van a ~obém~~. o de. formar·pa~e de quienes nos van a representar en el 

gobierno, p~r~ ; lo ·,cu~,· s~ . requiere de la participación de los ciudadanos, 

· autorldádestar¡toJJrisdl~clo~~l~scomo ejecutivas, para que no haya Impunidad 

::r::ti~: ,:i~~if ~i·~s~f g~Ii~~ij~::~~rídica Y además en su caso pena que 

"»;:-.'. ).:ti.·':":". :.'.~·): ,;;.;:;/{ :·.: 

.. ; •.. ;~_;,'~,'.;}:< ;¡:·>~i~· 
Séptima':-· EÍ;~j~~~ch~\;~:vo'tar yde ser votado son los principios esenciales que 

. son Tprot~91~~;::;~~Pía' const1tuc1ón de nuestro pars, y su v101ac1ón no solo 

rnpe~cu)lría ~-~ G·~a 6.do{p~rso~as sino en toda la cludadanla, es por ello que es 

un bl~n cuya réparaclón es Imposible debido a qlle no se puede establecer una 

l~clemnizacÍón y~ que rio se puede evalu_ar económicamente. 

Octava.- El med.io por el cual podemos controlar o prevenir Ja co.mlslón de los 

delitos. ~Jectorales, es med_lante la difusión de Ja existencia de estos delitos, de tal 

manera:qúe la ciudadanía tenga conocimiento de que estos delitos pueden ser 

sancl_onados y que solo basta denuncia para castigar a las personas que los 

cometan. 

Es por ello que es necesario asesorar a la gente para que sea ella quien los 

denuncie, función que le pudiéramos atribuir al observador electoral. 

Otra manera es dedicarle espacios en los medios publicitarios, colocar carteles 

en las casillas, de tal manera que se den a conocer los delitos electorales. 
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